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JNTRODUCCION 

U inquietud JIOI' Raliz.v Cite lrlbajo de iaYcltip:ión IC dcriW y origin6 de mucUs 
cxpericnci.u que de INllCta pcnollll he vMdo tanto de forma prkliu como ICÓriQ. 

Esta tésis IRt.I de la ~ que MIC dentro e br cuerpos de squridad 

pública que ~n y ~ o1 l.110Ckd.ld en la que actwlmentc mimos y realizamol 
cada WM de nuCBlraS a&IMdadrs, ¡irimonfialmmtc me c:nfoco a 111 Policia dd Dcpais.ammlo 

de Distrito Federal. 

Para cUo jwii.inentc con los ~des crileri08 de dMrsos autores conocedores de la 
materia, lle unido d núo aunque o:s de manc:ra n:ducida pero que de manera grata me acrae y 

cnlUSiasma pll'a inwsligar sobre el tema. 

Por ser WI problema conocido por toda Jas personas que confonnan la sociedad, 

por L1I hecho he dividido el trabajo en cuatro puntos a fin de dar a conocer que es el 

significado de la policia, cual es su historia, como IC confonna en el dcrccho, como se fonna 

un miembro que ca pa11c ele la policía, as! como de tocio ele lo que roclca cada miembro, a fin 
de: conocer el porqoc se originan conducl.u ilícitas dentro del mismo 1:11C1J10 policiaco. 

Y el aportar un po:quei\o ~ .& cooocímicnlo tan Rducido que se licnc de la 
policía, así como de los ¡p;andcs problemas con los que cllCllla de manera infc:ma y cxtcmt, 

lnuando de dados a conocer y poder aportar cada uno de llOIOlros pcqucftol l!TIJIOS que 
ayuden a reducir y extinguir factores que originan la ilfcilud de lu conduct.u rcali7adu por 

los micmbrot del CllCIJIO de 111 policía preventiva, lralando de oliCcncir con cate U'lbajo una 
rapucsta de ~ión que cada indMduo de la sociedad la dc1inimos c;omo proll:l:CiOO, 
seguridad y l'Clg1Wdtl de __, honor, intq¡ridad cmparal ,. el Jl"ll"imonio propio, 

cansidcr.mdo que cxillcn Ofr.u .-., e ima~ .abre eate tema, aería de llJ'illl ulilid.ld 



,,,, ... ,., .... ,. 

pn la ADHinología y c:I clcm:ho dc coaaccr y tllllllllar...m la p~ dela policfa 111 

IOdol - niwb. 

Ali 'un la unión de csfucrzoa llnlU de lipa lllllerill '°"'° hunmio podar y tnllr de 
RIOMr d prulllcnui que ce de gran importancia pn la llOCioclld en la que -
dcsam>DamUI. 



CAPIT\J LO 1 

EVOLUCION IDSTOlUCA DE LA POUCL-\ DEL DEPARTA..W.NTO DEL 

DlSTRJIO 'f1ID1lRAl. . 

A- CONCEPTO DE POUCIA . 

B- F.N ID. IMPERIO AZTE.CA . 

C- EN LA COLONIA . 

D- F.N LA JNDEPE.NDF.NCIA. 

E- EN LA CWDAD DE HOY . 



A.- CONCEPTO DE POLICIA 

Eljmol~ la pmm palm prm1- dd"""' POUTElA, que llilnifi;a el 
bum «den que u dtk oblmlr J',..,,... en Lu ~y zqJlilllic:a, f1 .. 61111bo 111 
feyca y onlaianzas Pltll .IU mep aobimio.1 

En el !en¡mjc cocjdjmo, fftK:umiememc IC idmli&a al policía como al ...- de 

crínsito, 8CDdlnnc O guarcfian del órdcn pllhfico, Cito IC debe a quo 8Cllcnlatenre la polic:il 

pn:miliva se encucnrra en COllllallhl n:lai:ión con el público, all:ndicndo los nlÍlllm*M 
probfcmas de la \ida en una comunidad. 

E.Yitte 1111 fbmino .,,meo en d ,1111 se dmlímilll policia a la ~ que 

lime a su c&IJIO ~ el Jllllltalimicalo de la sranquílidacl y JC8l1lidad pública. 

Acfminja!nljvamte ec designa con el coni;eplo de poUcía al Coqj\11110 de Stnicio9 
OrganiDdoa que tienen la finalidad de aacsum el orden púlllico y p!'lll1i7.tr la illlqpidad 
lisic:a y moral do ,. pmonas mcdianfe limit.rcW.- impuesta • ,. actMdad y ~ do 

cllll.Z 

Como cuerpos po&iacom de grjcaer general tbncionan la Policla Prw&mliva y la 

Polic:la JIUlcial. 

1 Dicc:ionaio Iurídico Mexi<ano, fns1itulo dt fnveilligaci6nes Iuridicu, Edit.Poaúa S.A:. México 1993. 
P.2453. 

Z Moreno. lllnid. Diocio<wio de Poülit:a, Edit.,l'orrúa S.A., M<1dco 1980 P. 19 •• 

.t.-.~' ......... , .• ~·.: .. 



La ........ pll'8 ... d Cll1b ... polllleiaam y ...... La ...... -
auxiUrclolllllÍllillelriO púlliic:o ydt bvrs · 5 -judidllla m la~ dt .. ....._ 

La policia prcmiliva del Diltrilo Fcdcnl, depende e la Socrclllfa Gcnrnl de 

ProCcc:ci6a y Vlllidad y 1111gc como la COllOl:CllMM ac:hlllmcale el 5 de julio de 1914, coa el 

nuevo reglamento ele ta Policia Prevmliva del Dilllito FClknl, y IC deroga el ngllmento 

expedido el 4 de diciembre de 1941. 

La expedición de ale wvo reglammlo Jile en bate a lu .-esicl.,,,,, de 11 Ciudad 

de M~. m malcria de Sq¡uridad Pública. 

En una forma pcnonal d coni;cpto de Policía lo podría definir como, el orgaaismo 

encargado de mm1CllCI' el orden púlllico, RSpctando las llOl'lllM que pnnlízan la 

ll1lnqlliliclld de 1.11 pcnom1. 

Pública. 

La prevención e ~ de los delitos y Airas en auxilio del Miniatcrio .l'llbllco 

y de los Trillllnalcs ludicialcs. 

En la I.q¡i¡lad6n Nacional, 1a111o Federal i:omo de laa Enlidadm FcderalMI, 111istcn 
numcrOIOI cllCIJXIS policiacos, 1111oa de cmctcr general y olrlll cxpcsi•lindoe, por lo que 

haemos IDI brcw CWncn de los primeros y Wl.I IÜnJllC dclcripción de loe scaundlJI. 
ClpCCialmcnto en la Clfcra federal y del Distrilo Federal. 

8 



Como 'UCIJl09 cspocWiailm do ---Jllllioi-, .......... -----.. 
pcrtcacc;icnlea ll Gobierno Federal Jos li¡uicnlm: 

Policía Fedenl do C..-.. y Puara, rcafmncnto del 16 do.....,• 1971. 

Policia Fcdol'lll Foratal, decrcfo prcliclancial del JO de diciembre do JHJ. 

Policía Fiseal Federal, c:ircullr dol I do febrero de J !>57. 

P•ía Mirilima y Territorial del JO de diciembre de 1939. 

Policía Militar, Ley Orgána del Ején:ilo y "FllCll7a Ama Mexicana del JI do 
lllll'ZO de 1971. 

Ragmrdo Aduana!, Ley dd 30 de dieiembrc de 1948, ahropda por la IAly 
ldlllncra del 28 de diciembre de 1981. 

En el .Distrito Fcclcral existe como cuerpo policiaco cspccialiado, la palicla 
filcaldelD.F:, del 7dejuniode J9Sl. 

Llcguón cntonc:ca 
Allá do°" se ya¡uc el nopal, 
Ccn:a de la piedra vierún con alegria 
Como ac crgula un .6guila IObro 1qucl nopal, 
Allí estaba comiendo algo, 
Lo dcsaamb• al comer. 
Cuando el '8uila ..U. a to.~ 
Inclino su cabeza. 
De lejos csllMcrón mDnclo el....._ 
Su nido de Vlriadaa plUlllM precioul, 
l'tumal de P4jaro ami, 
Plumas de pájaro rojo, 
Todas plumat pn:dasa&, 
También ellaban ~ali 
Cabeza de ciwa- pjm'os, 
Garras y huesos de Jl4jaros. 1 

• Crónica Mi.'<ic.oyolJ ...nta en nahuaU.,lmtituto ele llisloril, lidit., lmpmita IJnivmilaria, M6xioo, 
D:F:,19411,P.16. 



B.- EN EL IMPERIO AZTECA. 

Hubo un tiempo en que nllClln Ciudad 1C llamaba Tcnochlillan y Clllba rodAda de 
i,.. y c:nmda par canales. 

El nlÍlllcro de indiol que en su pliidad, y culftdo los aspailolca ganaron la Ciuded 
de México la población, pll\lee increible; pero la YCl'dld ea por billtorias alllénlic:aa 
compobadas, y tradición de padres a hijOI recibidas, que en este liempo poblaban 120,000 

c.M, muclwl de ellas con sobredol altos, y que en cada una de ellas habilaban de 4 a 10 

wcinos; con que aegún esta cuenta wnl111 a ser estos pobladores 300,000 a que se debe 

afladir que mis de los que eUa vMm, est~ha cercada de otru poblaciones llamadas Tai:uba y 

T111:ubaya, ~ hay en parte pct'SCW1"an. eran tan cm:anu a la de México, que se podian 
caminar por 2 lcguas por poblado, de que se ven hoy natral muy palcntca y conlinuadoa a la 

misma ciudad, y no se pueden ncg¡ir que como hoy es pandeu de la que fue cabeza del 

m1mdo Roma ea su tiempo.• 

Los azlccas tardaron poco licmpo en perfeccionar 111 oqpnización PoUtica 
Administrativa que pn:valcció bata el allo de 1521. Se asegura que laa autoridades 

suballcmas que ejercian funciones de policla, enn cntR olr•: 

CARGO 

TOPOILIS 

CALPULLEC 

TEACHCACA~ 

•Sala dos, museo de la Ciudad de México, D.F. 

FUNCION 

Ejecurorcs de las ordenes del tribllllal 

Vigilaban y dab1111 seguridad a los barrios 

Se dcscmpcftahan a semejanza de los 
alguaciles. 

10 



AmlM'.:'"1ffllJ 

UAYACANQUI 

CENTEC'lLAFlXQUE 

CALMIMJCOLCA.nl 

11ANQUJZPAN 

TI.A.YACAQUE 

ACALNAHUACAnJ 

~ criminlln. 

c.......-. ddincllClllCI. 

Apliclb.ID amc:ioncs • lol inhelorw de .. 
- ele policú. 

V~ IM e-. eallca y Cll'Cdcs. 

Mlllteafln el ORien CD lol men:aclol. 

Enn \i¡plaado o polidlll Cft lol mareldol. 

Vl@illbln • i. arili. • los llloa y 
chimmpaJ 

Entn: los mcxiGa, la manera de ali;mm los bonom y dialinguinc en la aucrra. en 
tegÚll el número de prilioncroa que hll:ia el ~ ( gumm> ). 

El que hacia un prisionero podfa - manta con la <iviaa ~uadrada y 8ocw en ...a 
dcwlcnllL 

El que había upllndo a Ira cnani¡¡oe, uuba el peinado rojo y cm ~ y • 

llllllta era bordada, tami'llil!n llevaba Wl especie de Clllandlrle Clll la Clpllda en IM&I ck. 
mando y rec:a'bia el nombre de ACHCACAumu. 

U. "'1:clcs, llamadaa 1LALPILOY ANO CUAUHCALCO, cmt - apoi;iD • 
jaulaa de nuckra que 11 ~ se ilnprcMalMn en cualquier lupr, lin que hullicra un 

edificio lllpOCÜicO para Cita funci6n sólo el llmDldo MACUll.CALU, que _... dcnlro del 

ndnlo llll!l*lo y • dalilllba a encarc:claT a to. que venim a Clfliar a 11 Ciudad de Mmo. • 

• C.F.R. Muoeo de la Policía. 

• Lomberdo de Ruiz, o-irouo Ulbono de México l<lnoMlillan, Edil Pon6t, México D.F. allo 1 J~. P. ~-

JI 



La educación do lol jóvenes azlCCM cnn muy atricta, en el TELPUCHCAU.J o 
escuela ele banio se b ldicslraba princlpalmen&e 1'111'1 tu ollfcl de la sum-1 y se ICI llOlllCCia a 
11111 clilcipina muy rigurou. 

Los lllllnlctora del TELPUCHCAU.I, lllnbién eran rclflOMlhloa de 11 ICgllridad 
rlel barrio. 

LI educlción en esle cenlro lerúa por objclo principll 11 illslnlcdón en llS COSIS de 

la guetTa, aunque se Jll'aclicaban lamhién ejercicios religiosos, y estaba abierto a 109 hijos de 

los yaoyizquc. 

Eran nwtdados por un jcfü yaoyizque que se Uamahl 'fELPUCHTLA TO que 

significaba inslnlctor de mancebo•. 

TELPUCHC' ALLI cuyo significado es la cas1 de 109 mancebos, en cada uno de los 

calpuUi babia un telpuchcalli. 

La edad para entrar al lelpuchcalli era 1 I011 15 11\os, tan luq¡o como entraban, 
dabanles el cargo de barrer, limpiar la casa, poner lumbre y hacer lol scrW:ios de pcnilcncia 1 

que se obligaban, iban ademas al monle por la leila, Uc\;iban URI Wla 11pcra, donnian poco, 

iban junios a trabajar en obras dcl lelpuchcalli o en públicas. 

Una vez conchúda b labor del día, anles de que el sol se pusiese, se b6ban y so 
pinlaban de negro cl cuerpo pero no la cara, se iban después 1 un lupr llllmdo 
"CUICACALCO" o ca.o;a de &a danu, cn donde bailaban y cllllaban todas las nochea. 

12 



Cumplúm tmnliién a la media noche eoo alslmaa ccmnoniaa rcligjous, mdie podía 

tomar pulque ( 111:di ), y li alguno se embriagaba lo mataban a palos, si en "MACEHU AL" )' 
li cn de la familia yaoyiz.quc lo mataban por alwrc:a.."lliento en !IOl:l'Clo. 

También los 1:a111ipban dándoles de palos ai los cnc:ontrabm con una mujer. la 

limpk llCl!liacncia en el trabajo era origen de 1111 duro castigo, pues el TELPUCHTLA TO le 

quemaba el cabello con acotes ardiendo. 

Mu si el mancebo llegaba a la mayoría de edad, a los 20 o 2S ailos, " podían 

emanciparse de esa scnidumbrc y contraer malrimonio, para lo cual hacia a sus maestros un 

regalo grande el cual conlcnfa varia.• rnanlas el cual era llamado QUAClm...J "7 

C.- EN LA COLONIA. 

Los anlccendcnrcs sobre el lema son muy reducidos, c:n el cual únicamcnlc se: 

con111:e que el personal que vigilaba la creación de la nueva ciudad, se trataba de personas de 

origen cspailol, que al Degar al nuevo lenitorio buscaban fortuna, tcmcndo como primer 

ahcmativa el de ser policla que en el tiempo fueron llarnad09 alguacilca, loe cuales lcnillll 
como fimción primordial cvilar los duelos, robos y el auxiliar a la población en llituacioncs 

de interés social, lcnicndo como única arma la espada. Con el tiempo lransclllrido fueron 

Dun..tos alcaldes del crimen en donde lienen un gran reconocimiento. 

Por último al iniciar la iluminación de la ciudad durante las noches se les lamo 

serenos, este cuerpo se encargaba del encendido de faroles. lcnicndo un apoyo de gran 

magrtitud por la administración de justicia toda vez que la persona que intentara conlra 11110 

' lbid.m. N. 49. 

13 



de eltOI 'lligilanlaa CA uneianldo de - ripruu por 80 obcdoaa' 11 inÁU:i6ll y 
llllnCIMo que ICpRICl1llN.' 

D.- EN LA INDEPENDENCIA. 

La c:n:lllión del Dillrito Fcdcnl, • la raptata que Cllpldlall.a la ap.Rión del 
liltcina fcdcnllilfa que fue sancionado en la Camdtudón de 1824, al, pode8M lllllli&IW 
que dco9dc et 11 de noviembno del mismo afta, file axpcdído el decreto que e-a.a el Dilllito 
Federal en el milmo lilio en donde lo umai- aclll&lmaúc y tinnado por Guadalupe 

Victoria, no IO promulgó sino hasta et dú 20 de n~. dClpués ele la acalorad.a docilión 
del con¡rno. 

AUDqUC ac ere. el Dislrilo Federal, no se CCrmina con el llÍllCma Mwúcipll, sino que 
lot ayuntamicnaos COllr.ndo 11 de la Cíuclld de Méxi'°, clcpcndlan del Gobcmalor del 

Dillrilo Federal y no como en la época que cal.Iba IUbonlinado a la real '°'°"'· 

Por lo tanto los uunloa de Po&fa, segu(ali perteneciendo al Mwúcipio de la 

Ciudad de México, .unquc COft diatintaa normm y diaposkionce. 

En el gobiomo de Miguel Fcmándcz Filill: ( Guadalupe Victoria ),, se: lnic:iazon 1111 
arrcglol de Polícla ca el allo de J 82S, en donde llqJlllan mantcnimicmo el lénnino c:omo 
lin6náno de • Buen Gollicmo •. Por tal moúvo el con¡¡rmo ellUdio uno1 autoa rclalivos a la 
policia, que te pro~ en un bada que se público el dú 7 de febrero de ac llfto, 
sucodió con este bando de policia, en que se mMlifi:stó que M1¡una forma de 1obicmo, ai las 

Leyes máa labia podilln da- fcliddld a los pueblos o aeauridad a loa mudedadc15, IÍ ac&uaban 
can firmou 1111e las problcmilicaa que c:olidimsmncnrc ac pmenlaban, hlcimdo reepetar 

14 
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füdoi loa bandoa que cngloulMil la ~ y dccrca _...,. para la ICllllci6n • loe 

lllllllOI de polil:ia y buen gollicmo. 

Ellislún dos tipos de policia: La ackninillneM, que dcpcndla del ll)W".......,, y la 

mililar que emanaba del ejál:ifo a l:U)'O caigo Citaba la pcnceueióa de loe crimillllol 
pclipJeaa. 

El 20 de diciembre de 1821, eai 11 finll del Fbiemo ele Guadllupc VÍGk!IU, • 

elaboró un nucw reglamento de policla, doadc 111 les daba el nomhrc de ~ 
l:Gllltando de 21 artículos. 

Eatc rq¡lamenlo manifcllaba D._. partea en la vilión de la policía, lhora la 
lllltMdadca se proycclaban en fu llllll7JllllS haciendo a los wcinoe RlpOmlblca ele la 

seguridad de - cuas y familias, lpO)'ldal por los~ cncarpdos ele cae llÍCDIO. 

Fué fiandamcntal para el Dillrilo Fcdcnl, de aquel 111toncca, incluir a las ciudadmm 
en los planes gubc:mamentalca porque no se contaban con rccunos ,,.a cre. .....,. 8111J109 
de ICpridad 110C:ial, c:onsidcnndo a la policia como elemento primario ca el Sideiu 
Adminillrllivo y de Segwidad Pública. 

En el gobiomo do AnMIAcio Buatamante, eo fonnuló un R....,_...,..~ 
Públicoe ele fecha 29 do diciembre do 11129, dicho documento, manif..aahui ..._,...do 
mmll impol1ancia pon el estudio de Ja policiL 

Se establece que los guarda farolea, cslarian intcrrdacionado9 11 CllCIJIO de loe 

cclldorca púbSoe, ca mú que llcrfan miembros del nmo, Mi COlllO el nombnmicmto 

clirccto del e.ro superior por el Oobc:mador del Dillrilo, ca muy conwnienlc afinnm', que el 

cuerpo policial formado por el gobierno ~ llln'la de bae organi7.lda en lodos b 
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lrllajol que aobro el llllldo cjcrda el A)'Wlllmianto en todol 1111 8J'lllOI de WaiJutC1, 
-. 8111* fll'Olol, ele., 1e rq¡fan sobre lot linelllÜClllol del WlllJIO municipal. 

Con el fin ele mantcncr el orden púb&o en la Ciudad de México, la junta del 
llcpmumcnlo del Dillrito Fodcnl, Clllbleci6 el 7 de abril de 1838, loa CllCIJIOS de !'*la 

Municipal da vigilnCI ~y cliumOll. 

Eslando Don Antonio Lópcz de Santa Anna, c:omo Praiclcnte de la RcpúlJlica en 

1853, se llllprimicroa las 8 prcfcturas de policla, y se crc6 cn 111 111811 Wll 1upcrinlcndcnc:ia 

de polida dcpcndlcntc del Gobcmador del Disllito Federal. 

En 185!1 IC cxpidió el teglamcnto de Ciiia mpnU.ación. El di1 7 de fellrcro de 1857. 

Por conducto del Gobernador Juan José Vaz, se estableció un cuerpo policial al que 

llamaron • Guardia de Seguridad • o;:onfonnado por celadores, mismOI que v\!illlfan en los 

cuarteles y manzanas , reportando las autoridadca las parte1 diarias, en fin nada nucw, Glfc 

cuerpo se eomponía de cualro clcmmlal. 

En el Segundo Imperio, se catablol:c una policia para el Distrito de México y cslaba 

a caigo de un jefe superior, nombrado por la Regencia del fmperio. 

En el Ulo de 1861, con ~to a la policla se determinó que fuolo cstablc:ciclo 
ICgún los lincamicnlol que~ la Lcydcl 2 de Mll'w de 1867. 

El 9 de Dicicmbn: de 1870, en seción de Cabildo 1e aprobó lD1 nuevo rcglamcnto 

pua celadores de policía, mismo que autorizó el Gobierno de .Juírcz el 1• de Mayo de 1871. 
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. , .•.. " . ~'-' ... 

En el llo do 1177 .. CUlllpllll do poi:la llllbm agrupadal tajo d ........ 

lnlplcc:i6G a-.1 do la que dcplndi• todll IM filn'7AI de gcndlnncri1 , acUllbl de 
bombmle, IM Comíaionol de Scguridld y 111 COlllUial, .adcmíll pRICllSltt. auxilio 1 la 
olidnal do ICl\'ÍCiO& ~y 11 Rcp!ro CMI. 

El 24 de Enero de 1171 • im¡únl6 un nuno Rcdlmcnlo do Polil:fl en el que 111 
con~ de llqlUridld pasaron 1 Rllim lilncioncl n:aCl'Vldaa 1 la Policia Judicial con 
llnlluc:ioncs para auxiliar a jueces y 11 impclltor acncraJ de policía en la GljlCln de 

dclint:ucnlCI, ali como en la intcsr4'lióa do prucb&s de juic:ios c:rinaimb. 

El 24 de O.:tubrc de 1879, el Pl'Clidcnle Podirio Diaz lfimló " la Policia Urbana 1C 

ha orpniz.ldo con mcglo a la ley de pm;upucslo 'lligcnlc, cuidando de mcjorllr IU pcnoml. 
de reformw su reglamento y de mantener en ella el onlcn y la moralidad que dmundl 111 

elevada miricín •. • 

También se cambió el nombro de gendanne a policla urbano. 

En el allo de 1880, bajo el mllldo del General Carblllcda ac la dolo de -
unifomaca gris obscuro con lo que el pueblo los comenzó a llamar • lccololea • por la 
modalidad de los silbatos para las rondas noccunw. Se creó llmbim la Pulicia Runl do 
acumlo al rcslamcnto del 24 de J..UO de 1880. Su mponubiliclM m cuid# do b 
cllllino9 y accu. como fuorza dc IPOYO a la Policía Urtlma. Eacaba obli,pll a palM8Uir y 
........... delincucnlca y poncrim de inmediato a di.tposición de la autoridad judicial. 

En el lfio de lBllS la ciudad Clllba compuesta por un total ele 5'7 -
dMdiclaa en ocho cuarkloa, babia lDI inlpeclor gc:ncral de policía y un inlpcclor tn c;adl 

elmlCl, babia nueve ~ de guwdim •• ca una de e1t11 Clltlba formada por diez 
oficillel y un númoro de gumdiM de ICUCldo al área quo abarcalla cada WK> de los c:uartclat, 

t UlilO, Alejiincln>, llilacoqde un Policio, 15Q0.198l, Edil. D.D.F. 1985. P1111. 69. 
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-wm_...._ __ ~,.. .. ~ .... - ...... y ...... 

...ilill pll'a- do IÍlliCllllO. 

En el lllo de 1117 .. fonn61111 - cuapo. &mbclnll, ...... JIO pa-r 
wluntMio y 1111 psdc bombal de muo. 

El 1 de ju&o de 1889 1e fonnó el CUalpo de Bombcro11, ~ el .a111o de 1111 

cormadanlc, un IClllllld<> c:omandlntc, ' o&illcl y S2 bornlJalu., catre el modcmo equipo 

clcstacaba un Pll' de Bomba de dcl>lc ai:ción, .ui oomo llamti. do \lllpOI'. 

Tllllbiál en 1190 lllCC propilmmle la Po&ía Auxililr al conlar c:on ilulllinacióa de 

gu en la ciudad, lo que prowc:a el dcacmplco cnlrc loa serenos que dalan dcldc la época de 

R~. 

En 190S el cuerpo ck Bomberos ya caL1hl intcgado por 7S hombres, bomba de 

'4fl0r y una escalera telescópica de lrlcción animal. 

E.- EN IA CIUDAD DE HOY. 

El 19 de llCplicmbrc de J9J2, el ejeclllivo federal, dedicó su alenci6a a los senicios 
de policfa lol:al ac manifcsto a este respecto que a principios de abril, IC babia fonnado un 

ballll6n de policia, llamado de 1eguridad. 

A plllir del 1 de diciembre de 1916, eo manojó que: • El Minialcrio PéNico, c:on la 

polida judlc:W ftlll'llivl a 111 dilposieldn, quital'll bl preaidcn!el lllllllicipar. y a la polk:la 
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COlllÍlll .. POlilliliúd que hllla Iban hin ICllido que IPl'Clldcr • Cllllllll plllClllll jupa 
"Olf*how, lin mú méritoe que .., llrilcrio pll1io:u."' 

Con la inlliJución del Mftltcrio l'lílJliw fil eotllO le (lC'CJPOM, la kbatld indMdul, 

quodlrá ...... porque ICgÜll 11 1111~0 16l:Clllllilucion • \'l¡eale, • nidio puedo -
detenido, lino por ordca judicial •, ello m, que no podri • dclenido, lino por ardan di la 

llltorilW judicial. la que no podra expcdidl, lino en lol láminol y '°" lol m¡uilillrM quo ti 
millDo Mliculo exige. La intcnci6n file el i:ontrolar el ratcrilmo que IC ....,. 

eolidianlmcnlc, las .:lividadcs en ll1lteria policf11CA tilcron únicamente, para rcordcaw a loa 
ciudadlno& y conuolar los dclillll que la nsilma Rcwluci6n Cltablcció al danc loe 
cnfrcnramicntos cnlft los millDo nMJlucionarios. 

En el do de 1923 1C ~ lu l*dM para mejorar la ~ de 1111 
caminos dapobladol, para cal cf"IO, la gcndanncria monladl IUc lumcnlada a 6 

CICuadrOllC8. 

El 21 de 180llO de 1921, IC tuprimi6 por ley el Mwücipio Libre en que ataba 
llClllada la eslrllctura ldministraliva del Distrito Federal. 

El pmidcntc de la República 1C hal:c cqo del Dillrito Fcdcnl; y 1iCDc fllllllladcl 
para dclijpw a un Gobernador en quien dclep las funciones el Oobicmo Capiqlino. 

Deupalccen las auloridadel ele policía bMldu en la eslnlclllrll municipll y una 

nucva lcy del 31 de diciembre de 1921, CllUblece la crclción de la jefllurl del Dcpaltamcnll> 

del Dillrito Federal, apoyada por Dclcploe, Subdelegados, y JefCI de Dcpendcnciu, Cllln 

cllol ti Jefe de Policía, y al pcnooal de tropa 1e le deja de llamar ~ en a 
cloGamonlOI oficialCI, para llmuirtcs Polida, la Jcfidln de Tramito y por pQncra WZ la 
Ciudad do México ca pllndJada llOll motociclilltM. 

'C.F.R. Museodelapolido. Méxioo 1994. 
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lill el lllo de 1931, la c:iudiMI • dMdo en 12 ildep:iolw y en cada - dc ._ 

queda instilada - l&Cllcia del MiaMrio PliblM;o y - camplllil. 

La policla del Diatrito Federal, IC CGIMerte en policfa pnwnliYa federal, IC illllalln 

~ de pulida en cada .... de 1111 cnll'ldal y alidal cid Dillrito Fcdcnl. 

F.n 1939, el cuespo de inveslip:iOllCI y KgUridad púlllica cambia de nombre por el 

ICJ\'icio ICCl'Clo, y el articulo 1 se establece el Regl.uncnto OrpniGo de la pofi¡;ú Prevcnliva, 
en d que se ICillla que : 
• Corresponde al Presidente de la República d llWldo npmno de la coordinación, a la que 
eatín ~ lol policía a pie, monladae, auxiliarct, visiJantes de carcelcs, penitenciarias, 
bombcrOI y ICl'lliciol leCRtos •• 

El 12 de noviembre de 1941 es aprobado el nucw Rcglmicnlo de la Policía 

Preventiva que habría de mantenerse durante m.ts de 40 llloe. En matc.Tia de jcrarqufu 
mablccc que el jefe de policfa debe rencr el grado de general de dMsión, el subjefe gencr.al 
de bripda; coronel, el jefe de acl'\'iciM, lcnicnte coronel el dirct:lor de la escuela de policía y 

mayor el comll'ldlnle de NUIJón. 

El 1 de ICplicmbrc de 1941, halú sido creada la polic(a bmcaria e industrial. 

El 5 de dH:iembrc de 1942 se pone en marcila un llllbicioso Programa de 

R~ de la Policia Pm"cnliva. Los anciln111, loe cnfcnnoe, los analfabera e 

indllliw aquellol que no cumplen con loe requisilos de eswura mfnima de 1.65 mtl. -

dadol de Nja con una indcmniDción de cuatto mCICI de aucldo. 
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f.o 1 !M4, le ""111:hn el DcllJlc para el manqjo de pcr90llll, IC cxijl - IU)'OI' 

oduc:ación filie• a los lllÍClldlrOll ele la ÍllllilUCiÓll y se llOllllnlyc un dcp6li&o para -la 

y equipo. 

A finca de 1941, IÍClldO jefe de policfa el gcncnl Odian León ÜllNllO, 1e -jora el 
equipo de la policfa prcvcnliva. Se le doCa de mejor mnamenlo y • Cllablcc:o dcrochoe 
cscalafonarioa, Rliros y scauroa de Wta. 

El 14 de octubre de 1957 el prcsidcnle Rulz CDl1inca inagura las n

inslalacioncs en la 1'111.a de Tlaxcoaque. 

En el año ~ 1960 ac: inicia una n- rcatauración de la policla capilalina la 

csllUCIUl'I policiaca cslá integrada por 4380 policías a pie en 27 compallu y cullricndo 3 

IUmol de 8 horas, el batallón moCorizado cucnra 638 palndlas awomóWcs lllll'C8 chcmJlct 
de colores gris y azul marino, una compaftia de granaderos con 240 policf-. un barallóa de 
lr.amportcs compucslol por 50 jecpa, 8 juli.u 6 motopalrUIW y 66 vehlculOI de diferailal 
lipos. 

El avicio 1eercto está inlqp'ado por 292 agentes, "- bomberoe liclal 343 

elemento. y 2000 hombrea forman la Policía Alllliliar. 

En 1962 filmin iru:orporadOl loJ lerml09 VcnUJliano Cm-anz.a al palrimonio de la 

policfa de D:F: se mejoran las illltaladonca de la Academia de Policl1, 1C ~ 

moctemo. curtclca; deupareció la escuela de policla que venia funcionmldo en Obrero 
Mundill y IYCIUda Cuauhlémoc. 

En 1969 1e adihcre modcm«M c:quipOI para la policía, cnlrc clloe 10 UÑclldel 

anlirnolinca. Y por acuerdo presidencial 1e filcionan las policías pmcnlM y de rrm.ilo. 
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Delpu6I del 68 • - la dMli6n de invel&ipcioael pm la prcwación de la 
dclincuetKia, ( D.I.P.D. ), apoyaido a la policia proWlllMI • C1U dMlión. 

En *il de uno dcupan:ee 1a Kademia c1c polic{a y tac1o e1 pmona1 .,.. a 
integrarse al Centro de Capacifación y FonnKión, para conslilllinc en una aoll dcpenderu:ia 

l:U)'O nombre ca la Din:cci6n y Educación Policiaca, concentrada en laa illllllaciona. de 
Blllbucna. Al lfto siguiente ac i:onvicrtc otra wz en la aeadcmia de policla. Y en 1972 p11a 

a denóminanc Acadelllia de Policla y Trámilo del Dil1lilo Federal. Se modcmizan toe 
cllrSOll y ac cstablc~n liltcmas de enscllan7.a adecuados al crecimiento cotlllantc de la 
ciudad. 

Ya desde csc allo la Dirección General de Policia y Trinsito comenzaba a 

desconccntnr aua ICl'\licios en las 16 Dclcp:ionea del DisfrifO Federal. 

El 20 de enero de 1977 se b.lhla dado ha coaocer un cambto de cstnlctura dcnlro 
de la policla. Se crearon en la lmpección General, un organismo de la ~ia inrcma con 
c1ra1:tcri11ieaa indircccionales, una oficina de sanciones y wMeíón los compalleros 
poliglow para atcnder d IUrilmo. T1111bién se reali7.arón campaftas contra el nsído, se 
aumenlllrÓll loe dcbcrca y la nómina ascendió a 4 miDoncs de pcso1 diarios. Hubo una 
adquilición de 700 nuevas palnlllas, 150 motocil:letas, moderna& liaicmu de 

radiol:omunicación, se unplill'on las subcsW:ionca de bombcroa y de la D.LP.D. puó a 

c;01M1tinc en la auxiliar clcl Minilterio Público. 

En 1979, ea creado el moderno Colq¡io de la Polida PnM:nliva del Dimito Federal 
, millllo que c:on base en los 111iclllol 37, 38 y 39 del Rqlamcnro de la propia Policfa 

PrmmlM, licne a su cargo la capacilll:ión teórica y prklica de loe clcmenlOll que intq¡ran la 
policía cilada. 
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PERSONAJES QUE HAN OCUPADO LA TITULARIDAD DE LA POLICIA 
rREVENTIV A DEL DISTRITO FEDERAL, DEL ARO DE 1914 A 191& 

1914 
1916 
1919 
1921 
192S 
192S 
1928 
1928 
1929 
1930 
1930 
1931 
1932 
1932 
1933 
193S 
1938 
1939 
1940 
1944 
1946 
1948 
1948 
19S2 
19SI 
1969 
1970 
1971 
1976 
1911 
1916 

1911 

1981 
1991 
1992 

Fnncilco COlio Robeco General 
Cioaalo G. de la Mm Coronel 
Raul bnlc General de Brl¡¡ada 
Pedro J. Almada Genmt de Brigada 
Madln F. Bll'all» Coronel 
Roberto CNZ Coronel de DMsión 
AnlOnio Ríos Zcrtuche General de DMaión 
Lui:aa Gmwtez Tijerina General de Bripta 
lOIC Mijares Palencia General de DMaión 
J01C Juan Mcndcz General de l>Msión 
V alenlin Quintana Sin Cirado 
Manuel Rubio <Medo Sin Grado 
Jaime Carrillo General de Bripda 
FranciKo Maltlnez Monloya Ocncral de Bri&lda 
GuiDenno Palma Moreno General de Bripda 
Vicente Gonulez Femandez General de Brigada 
Federico Montes A. Gcncrat de Bripda 
J. Manuel Nallez General de Bri,pda 
Manuel Z. Martínez Genmt de Bripla 
Ramón Jiménez Delgado General de Bripda 
Jorge A Gr1jalcs Ruíz General de Bripla 
Lcmdro A Smchez Sallur Gcncrat de B!Wlda 
Olhon 1.con Lobato Genmt de Divili6n D:E:M: 
Miguel Molinar Simondi Ocncral de DMli6n 
Luía Cuelo R.unlrcz General de DMll6n 
RCllllo Vcp Amador Genmt de B!Wlda 
Roplio Florea Curiet OCllenl de B!Wlda 
Daniel Oullcrrcz SalOI CJmcral de B!Wlda D.E.M. 
Arturo Durazo Mormo Gmaal de lliWai6ll 
Raanóa Mola Saac:hez a-al de DMai6a D.E:M: 
J. Domingo Ramircz General de DMai6a 
Gmido 
Lic. Enrique J~ Sin Grado 
Ramín:z 
Jmvier G.an:ia Paniagul 
Smllilgo Tipia Accvca 
Rene MOlllCmlbio Lópcz 

Sin Grado 
Sin Grado 
Sin Grado'º 

10 C.F.R. Museo de la policla. México, 1994. 
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ESCUDO QUE REPRESENTA A LA S.G.P. \' V. 

Encucnlra su filndamcnto en el s¡gnificado simbóUco de cada una de IWI partes 

conalituycntca. 

La parte ccnttll del emblema, es el escudo de 1111118 de la Ciudad de México 

mismo que per1cncce al D.D.F., que es Organo Rector de esta Sccrcc.IL 

El escudo de armas de la Ciudad de México,. lo confonna una laguna azul ( lu¡ar 

donde se encontraba la gran Tenochlidan ) una to1TC dorada ( el Imperio Espallol ) tres 

puentes de piedra barroquei\a, que simbolizan las calz.adas por donde fue alacada la sran 
Tenochlillan sobre dos de ellos IC encuentra un león en cada uno IOStcaicndo la tone. 

· FJ perimclro del escudo de annas esta formado por l O bojas de nopal ( planta 

lipica rnesoamcricana que liMo de 1eilal para llCRlar a la gran Tcnochlidan. ). 

Tamibién se conslituye por dos cordones COllQCRlricos que limboli7Jln la unión de 
dot raua. la mexicana y la ibcric;a, estos WID8 1011 dMdiclos por loe cuatro 
lolea (nprclClltados en la · piedra del tol), la dn:unferctlcia que fonnan 1111 cordones 

fipran una orcjcn, emKlcrillica do laa deidades mexicana. 

FJ fondo del emblema l'Cfl"ICllla la prorcceión en fonna de .:udo cwc:ando a los 
uliliz.ados por loa gucrrcroa azteca ( aegwidad, valor, raponsabitidad, lealtad, honor ). 
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El acudo de dilcilo hcJal80llll Updo en au parte lllpCrior e inferior• CllCllClllra 

recamado por 64 plumas que inician del centro !Jaj:i.t aJUera como resplandor del IOI. 

En los CXlmnol IUperiora e inferioret del emblema 11e cnCllCllln en puntae 
equidialanlcs 6 perlas que lipifican sabiduria y mnonla. 

FJ extmno inferior del emblcnd, -ja Ja blrtJiJJa del c181ico escudo lzkA con 
un remate a la iuanz.a cspaftola (unidad ).11 

11 C.P.R. MllleO de la policlL 



En elle primer capítulo, lratamos de ciar • conocer cu! es al sipifir.adn de la 
p.bbril Policí. cbdc difcrcnlcs punloll de vilt8 llli dclpllé8 de '-!' 1A18 idu, 

ICguimos con la evolución hiltorica de la polici• del DilllrilD Fcdanl, c:cmo 
primer. élapa en tiempo• del Imperio A1ICca, donde 11111._ cucnJa que en 

ese remolo licmpo se cOlllaba Y• con 11118 organiación de polic;ú que 

lllf81Wdab.1 el orden y scgwidad de los pobladores, para poslCrionne scguic 
en la q,oca do la Colonia, donde de igual fonna la policí. .ufrio de varios 

cambioa donde tampoco se dc!lcuido de alguna fonna la 9Cguridad de lol miml 

hroe de la Sociedad, teniéndolo en cucnr. los - de la mimw épol;a, 
8decundolos • la n-*dad de la misnui organi7.M:ión, y por úllimo conocimos 

de la fonn• en que se ,;omponc la policía en la Ktualid8d de miincra Rllllllid8 
podemoa decir que la policía siempre a sufrido cambios, que dan 11111 cvollll:ión 
CCJllllUlte lanto en la forma ór¡anica do: la miuna como en la mmcn de prcp&• 

rll:ión de cada wio de los miembros que fonnan palle de la policl.I, pero antes 

de que noe adelantemos clin:mOI que es de importancia y de -en bísica 
tener ima finalid8d y objetivo comtituyendosc de manera primordi.11 el manlencr 

el orden y la seguridad púhliQ, máa adelante conforme se c:onlinúe o:on la inYca 
tipei6n, mcncionarentO!I otros puntos que son flllldamcnlalcs pan la cn:aeión 

y ~ón del IÍStCll'la policiaco. 
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CAPITULO 11 

ORDEN JURIDICO DE LA POUCIA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

A· LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBUCA FEDERAL 

B- LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

C· LEY DE SEGURIDAD PUBUCA DEL DISTRITO FEDERAL 

D- REGLAMENTO DE LA POUCIA PREVENTIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL 



Cooiiderando 111 funciona que delcmpcilan d policia pm'Cllli\lo como ICMdor 
púlllico, ca indispcnubk que conozu y compmida et ~ y rapoaaabilidld que 
tiene él llllC la soeiedad, por lo que el propólilO del pn:8Cllle capítulo a el de otorgar IDI 

~imicnlos indiapmublca de dcm;ho, con el fin de quo c:onoz.ca e interpreto las leya y 

rqilamentos que le propon;ioncn 111 blsea lcplca que fisndamcntan y norman 11a funcioact, 

en lo que rapcGla a 11111 oblipcioncs, atribuciones y rcaponubilidadc para q1IC lleguen a 

dacmpcftar - aclMdadca de mmera cfic:icnle y raponublc, primeramcnlc ICñalu'ClllOI a 
llllCllra llAlta lllajpll. 

LA CONSTITUCION 

ART.· 21. • La imposición de las penas ca propia y exclusiva de la Autoridad 
Judicial. La penccución de la. delitos incumbe al Minislcrio Público y a la 

Policla Judicial •. 

En el primer ¡Wrafo del aiUculo en mención 11<1!1 referimos a la policía, cl1a palabra 

piClllO que debe scr mú elllcnsiva ya que como lo mcnci- con anlerioridld en la 

definición es 1111 órgano encmpdo de mantener la tranquilidad y el orden públko, por ello la 

policfa deber ICI' en un sentido amplio dividida en doa CUCIJIOI, uno el de perseguir lo& 
dclilOI y el oero de pRvcnir lm milmol. 

De llllllCl'8 pcnonal pienso que el arüculo 21 Conalitucional debe 1er refmmado en 

el pmafo primero en su pmtc que tlCilala que • La pcnccución de loe dcliU>s incumbe al 

Minillerio Público y a la Policla Judicial. •. 



Slflliriendo al lcgial&liw a que dicho pámfo quede en mención de la liguicnlc 

• La ~ución de los delitos incumbe al Ministerio Púb&o auxiliMdolc da la 
policía, la cllll csúrá bajo la Autoridad y 111111do inmediato de aquél •. 

p.,. que poetcriormClllC si cxillicra, alguna laauna dentro del llÍgllÍfÍc:adO de • 

polic:ía •, el órpno judicial, Rpl'CSClltado por la Supmna Corte de Justicia de la Nación, 
emita 1U1a jurisprudencia, en donde C9¡*ifique que es la policla, así c:omo la de Cltabkccr y 
dividir las funciones de perseguir y la de prcYmir los delitos. 

A.- " LEV ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL" 

Tal como lo cita el 111ículo 1, la preaentc ley establece las basca de oq¡aniz.lción de 

la Administración Pública Federal, Centralizada y Paracstatal. 

Nosotros pondremos alención en la Administración Pública Ccnlraliz.ada, la que • 

compone de la Presidencia de la República, las Secretarias de Estado, los DcpartlmcnlOI 
Administrativos y la Procuraduría General de la República. 

El objetivo es los Departamento. Administraliws, el que tendrá el milmo rqo que 
la• Secrelariaa de Estado donde no exisliria pmnincncia alguna, asimismo el articulo 5 de la 
misma Ley aublcce: " que el Gobierno del Disbilo Federal es~ a cargo del Preaidente de 

la Rcpúbliea, quien lo ejercerá por conducto del Jefe del Departamento del Diallilo Federal, 

de c:onfonnidld con lo dilpucalo en la Ley Orginica correspondiente •. 
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FJ 111iculo 12 de la misma ley - cila, que: • cada lla:tcWfa de EICldo o 
[)eplllWncnfo Adminillnlivo formui.ri, ~IO de loe anmtoa de IU ~ loa 
proycctol da leyea, rq¡llmcntas, decretos, 111:uerdol, y ónlmca del Prcaidcnlc: de la 
Rcpúlllica •. 

Como lo mucrior, y licndo llÚI claro l:OlllO lo menciona cmnbién el articulo 44, • 11 
Dcp.wtamcnto del Dillrito Fcdcol cmapondc el dclpac:ho de &os _!Da: 
L· Atender lo rclaciOllldo c:on d aollicmo de dicha entidad en lol láminas de au Ley 

Qr8'nic:a, y D.· Los demil que le Uribuycn cxprel&lllClltc lu Leyes y Rcglamcntol •. 

Nllellro pcaumiento que para el mejor dcuaoDo de las ac!Mdadcs de las pmonaa 
que componen la sociedad de nuestra ciudad y para que eDo tenga un mejor dcwrolo estará 

llÍCmprC regido y turelado por difcrclllel leyes que la gran mayaría delc:onocc. 

Noaolrol pondremos llettción directamente en lo relacionado al or¡aníamo que sirve 

para protceci6n de la persona y sus bienes, la que conocemos i:omo policia, en lénninos 

generales de Adminillración Pública Federal es Wla de las más búicu pues todo esta 

enfocado a la mayor convivencia del acr humano dentro de laa posibilidades y compctcneia 

de cada una de laa Secretarias y DcpartamcntD!I Adminiatraliws, existiendo por el momento 
un solo Dcpaltamento Administrativo, Damado Departamento del Distrito Fodcrll, el cual 

licnc aus bales en la Carta Ml@ll&. y como ya lo mencionamm en la Ley o.pnica de la 

Aclminiatrw.ión Pública Federal, ororgándolc todas las fai:ulc.dca ncccuriu pan que fomc:ntc 
un mejor deMnollo del milmo en 1ua diferentes Arca.o que llOft sio:mpro ele importancia para 

cada una de laa pcnonas que viven o 11C de!Wt'ollan en una gran ciudad como en la que 

actualmente vM!nos. 

Que la mayor preocupación ca la de la ICguridad en lodoa - aspectos c:on lo que 
~o nos iRmos profilndi7.lndo máa poco a poco \10lllO IÍ,pmoe dcurrollando el 

prcacutc. 
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B.- " LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRll'O 
FEDERAL" 

Como ~ mtcriormmle la pRIClllC ley IO cnc:ucntra filncllmcalmda y 

pnMlta en la Ley Org6nica de la Adminillnciór. Pública Fcdcnl. 

Cabe mencionar que al RIJICClo el llliculo 17 ele la Ley OrPnica del 
Dcpuumcnlo del Dislrilo Fcdcnl ICflala: • Al Dcparlamcnlo del Dilllilo Fcdcnl 

COll'Clplll1dc el clcsplc:ho de l1111 lliguicn1es ISW'llos en materia de: gobierno •. 

• Imponer unciones por infilcciones a loa rcglamcntol p11crn11iw1 lli 
como, raolvcr las solicitudes ele rcconsidcrlción y condonación en ClllO de ~ uncionclll 

Prevenir y rnw 1a proolitución y 1a dr011dicdón, dictar las mcdidu tcndicm. • 
llWllcncr la ICgUridad y el orden público para prevenir la comisión de delitol, y proteger a 
las~ IUI propicdadCI y dcm:hot. 

Cuidar de la oblcrvmcia de lal dispoeicloncs legales y rcalarncntariall del polk:fa en 
el Dillrito Fcdcral, hacer cumplir las Leyes y Reglamentos lllficicnlcl a ldnlito de 

vcbfculos y peatones en las vfu públicas, cstacionlmicnkll públicos para wláculol de tocia 
clMc. 

Por lo que a au wz, el Rcglamcnlo de csla Ley Orpnica dctcrrnina las unidadel 
adminialrallvaa de que podrá auxilianc para el dc:tpac:ho de cstoe Mlllllol, cnconrindolO 
cnlR cm. la Scmtari• General de Proleceión y Vialidad, la cual licnc las liguiena 

filncionC8: 
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1. lmplcmcnUr la polllica dctenninldll por el l>cpmmncdto del Dilllito Federal, en lo 

nfcnntc a Seguridad Píablica, \Ulidad y dcn1'o orclmunicntoe ~a la materia. 

2. Proponer y coordinar lol pl'08l'mm ClllClgClllcll y lm diBpoliliW9 de llOlllrol, ncceurio 

en el caso de siniCSll'o y auxilio a damni&ados. 

3. Fomentar el desarrollo de pnltp'Ullll que prcvcnpn y eviten la comilión de delitos y la 

viobción de Normas, Leyes y Reglamentos relativos a la Seguridad J>Ubl.ica. 

4. Vigjl.lr el buen fimcionamicnto de la Policía Bancaria Indulttill, del cuerpo de Policía 

Awliliar, y en AU caso, establecer y dictar la mcdidu c:om:clivas ncceurila •. 

De lo que resulta impcraliw al Departamento del Diltrito Fcdcral, auxilUnc de la 

Policla l'Rwnliva para cumplir con éstos fines. Es c:onvcnicatc, conocer la fomu en que 

debe de trabajar la Policla Prewntiva del Distrito Fcdcral, precisando sobre todo 11&9 

llribuciones y prohibiciones con la finalidad de responder adecuadamente con w cxigencias 

.ctuales de la población en malcria de Seguridad Pública. 

Ya que ca de lados ubido que 111:1111lmentc con las rcfonnu al llliculo 73 
Conatitucional fué c:rcada la Aumblca de Rcprcscn-ea como una rcspucsta a tu 
r'litendao inquietudea do loe habitantoa de la Ciuct.d do México. 

F.lll:onlnndo dentro de - compctcncÚI : Expedir nonnu de ot.civancia 
obligatoria en el Dilllito Fcdcnl, con el car6ctcr de bandos, orclenlnDa y Rcpmcntoa ele 
Policía y Buen Clobicmo. Eli comec:ucncla el Gobierno de la Ciudad de México, cjclR:ido 

por d Rqlnmto de la mimna y la Aaamblca de RcpracnllDlcl, c:omcicntca de que cada 
111111 de .. pniblcmaa que afcclm a to. habilanla de ála Ciudad de México, ndka en 

alguna modida en la nonnalMdad inluficicnlc o poco actuali7.ada, 1e dieron a la carca de 
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crear loi lllllCllliimoi juridicoi que Clllblcc:icnn un lllll'CO lcpl pll'I mm.. la i:omilián • 
flllal y delito&, sin dejar de RSPCllr las oanniw lndividualca de io. Ciudadanoe. 

En cite IClllidD se llRA al Rqslamcaro de la Ley lllbrc falla de policia y Bum 
Gobierno, MÍ c:omo el Reglamento de Limpia y el nuevo Reglamento de TrínlilO, lol Gualo 

11111 ordcnamientoll de cmcter local, ..,iicadoe por el Policía Pm=liw del Dilllilo Fodcnl. 

C.- " LE\' DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL DISTRJl'O FEDERAL " 

Ella Ley que se crea por el I~. y licnc 1u publicaQón en el Dilrio Oficial de 
la Federación el 19 de julio de 1993, teniendo por objeto el de CltablCl:cr 111 bMm para la 
pmlal:ión del .emcio de seguridad pública, 111 como el de reauJar 1ol ICl\'il:im priYadal do 
1eguridad en el Distrito Federal. Constando de 9 útulos con 76 llticulos, dividida la Ley en 
9 lllUlotl; dividida de la siguiente forma: 

a) TITULO PRIMERO··-.. ·-· DISPOSICIONES GENERALES 

Donde IC menciona que 11 Seguridad Pliblii:a es mi smicio cuya pnmaeión 
comspondc en forma Cllduliva al CIWlo y licne por objetivo: 

.._.~,,.:, ... , ..... ' 

J.· Mantener Orden P1ibtico. 

D.· Proccaw la integridad 111ica de ta. pcnonM .i como - bicncl. 
m- Prevenir la comisión de delitos e inhcQona a loe reglamentos 

gubernativos y de polic:ia. 
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IV .• Collbonr en la invellipción y pcncc:u;i6n de lol dclilol. 
V.. Allllilim' a la poblaAón en c:uo de linicllro y cloullm. 

Por lo Ulterior, ICI desprende que la Npridld púbka CI de Wal imponaacia CD la 

vida de los hlbitantcs que infC8JUI la ~icdad de cita 8'111 ciudad, conapondiéndolc en 
forma excluliva al E.atado de dar ICguridad y 1nDqUilidad en el vMr de 111 ~ y au 
diaria actividld independicntcmcnle de cual fuera. 

b) TITULO SEGUNDO PROGRAMA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA 
EL DISTRITO FEDERAL 

En cote capíhllo se manifiesta que el Programa de Seguridad Pública para et 
DialJito Federal, es et documento que condene J.u 11ecioQi:s que en forma plateada y 
coordinada deberán 1Uliur loe cuerpoa de seguridad pública en et corto, mediano y largo 
plazo. Dicho prosrama tendrá carácter priorillrio y su ejecución se ajustara a ta 
disponibilidld praupueltal aiá c:omo a laa disposicionco y lineamientos que sobro el 
partil:ullr dicten los órglnm competentes. 

e) TITULO TERCERO PRINCIPIOS DE ACl'UACJON DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA. 

En cale punto la Ley se refiere a el ac:Mcio a la comurudad y la disc:iplina, ui como 
al l'CaJIC'llO a loa derechos humanos y a ta legalidad, son principios normalÍVOI que loe 
cuerpos de IClgllridad públiu file oblcrvar invlriablcmcntc en su llCIUac:ión. 
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e) TITULO QUINTO DERECHOS DE WS MIEMBROS DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA. 

En este contexto se habla de que Clloa elementos gozan de todos los ordcnamientoe 
de carácter laboral y de seguridad IOCW rcapcctivos. 

Existiendo una fracción del artículo 40, el cual seilala • Ser recluidos en áreas para 

. policias en los casos en que sean sujetos a prisión pn:wntiva •. 
Este texto se opone a nuestra Calta magJ1a, debido que seftala el nmmo trato para 

todas las pmonas, si se Dcvara a cabo se violaria el principio de igualdad. 

f) TITULO SEXTO CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 

Sobre esta parte nos referimos a Jos correctivos disciplinarios las cuales vcnaran en 
sanciones a que se hace acreedor el elemento po6cw que comete alguna falta. a loe principios 

de ac"*ión o a las nonnas disciplinarias que cada mto de 1111 cuerpos de llCSllridad pública 
establezcan y que no amerita la destitución de dicho elemento. En atención a la falta se 

lplicarin : amoncatación, arresto hasta de treinta y scia horll, y cambio de adlcripción, 
Dcg¡indo incluso a la suspensión temporal o la destitución si fuera necesario, el Conlcjo do 

Honor y Justicia será el órgano encargado para conocer y resolver sobre las faltas graves en 
que incurnn los elementos policiales a los principios de actuación praU!oe en la Ley de 
Seguridad Pública y a las nonnas disciplinarias de cada uno de los CllClpOll de seguridad 
püblica. 

Para cDo el Consejo de Honor y Justicia tendrá siempre que tener un procedimiento 

para que el elemento pueda realiur alguna dofcnu y con eUo no violar su ~ de 

audiencia como lo establece Ja Constitución, ünicamcnte por cUo me permitirla indicar que se 

debe realizar un Código ProccdimcntJI del Consejo de Honor y Justicia. 



1) TITULOOCTAVO DELAPARTICIPACIONVECINALY 
CIUDADANA 

Nos mcrimol a la participl¡:ión de loa babilmllel de la Ciudad de México, loe ciulcs 
podrin analizar y sugerir de los Jlf'Ol!J"ll1UI de Seguridad Pública ya que ellol 11111 los que de 

algalRI 111111cra bcneliciaia o perjudicara según 1ea el c:uo, de acuerdo a pnl8l'lma de 
seguridad que fija o 11e lleve en 1U lvpr de habitación. 

b) TITULO NOVENO DE LOS SERVICIOS PRIVADOS DE 
SEGURIDAD 

Donde nuevamente IC establccc que la Seguridad Pliblica pcrtcnece de fonna 
excllllÍVI al Esrado y i.s COfJllllXÍODOI y ~ que dcsccn ororpr está, dcbm 
tener como prD;ipal "'ndición la de tener llllOl'izal;ión por el Esrado de campJir i:on ciertu 
nomwpara: 

"l.- Protc:cc:ión y vipmcia de pcrsonu o bienes fuera de las án:as públic111. 

D.- Trulado y custodia de fondos y \'llores. 

m.- lnYntipciones enc...w..wlal • fll'OPOl'Cionlr infonnoa aobre loo 
Mllc<:cdcntca 1olwncia, localiz.ación o ac!Mdades de pcl'IOftM ". 

En cuanto al servicio que pralan Cllll organizaciones, deben ser m8 vigilado por el 
Eslado, ya que existen en la accu.alidad difmntca corporacionca que prclWl su ICIW:io a 

~ filÍCll o morales, las cuales confian sus infCl'clcl en ni. dcKcnocicndc> li 1CJ11 

Clll*e& pll'I prestar dicho Rmcio, y teniendo como rcpcrclllión sobre tu pcnonaa que a 
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vcc:ca IC atenta COnll'll IU inlcgridad tcgÚll lea la C:ircWlll.allc;ia C:OO la que c:ucntc la ~ 
dentro de la HOcicdad. 

Ea por cao que debo ICllCI' un c:onlrol mú calricto de lu corporac:ioaca • wa 
clic:ha también por la misma 10c:icdad, la c:ual debe c:oaoc:cr quienes 1011 Citas orpniac:iaacl 

y c:ualea R'almcnlc son lu caplcilada para prcatar - aeMc:im. 

dice: 

D.-" REGLAMENTO DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL 
DISfRITO FEDERAL " 

Enc:ontnndo su base lepl en el múculo Sº del miano Rgfamcnlo, que • la len 

• L Prevenir la comisión de dclitoe y de infracciones a los reglamcnlOI 

pbcmalivos y de policía, MI como de prolegcr • i. pmoaaa, 
propiedades y en IRIS dcrcc:hOI. 

ll.· Vigilar ~tcmcntc el iapcc:to al orden público y la seguri

dad de los habitantes. 

m • Allllililr, dentro del marco lcpl, al Ministerio Público y a las 
AUIOridldet Judicialea y Aclminislnlivas c:uando sea nqucrida 
para cUo. 

IV.• Proporcionar • la ciudadanía, el awdlio ncc:curio en cuo de 

sinicelro o accidenlcl. 

V.- Aprehender, en los - de fl.tgrante delito, al dclinc:ucnte y a 
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- cómpliccl; en lituacioncs IU'gCllfcl y a pelicióa de parte 
inlcmlada, podrá detener a los preslUltos responsables de la 

comisión de algún delilo, n:spelalldo las Garanllas Constitucio

nales poniéndolos imncdialamcnte a disposición de la Autoridad 

c:ompctcntc, en especial, tntándosc de mcnol'Cll prcsuna 

infixtora. 

Vi.· Cuidar la obscrwncia de la Ley sobre justicia en materia de 

falm de la policía y buen Gobierno del Diltrito Federal, de la 
11plicación y cumplimiento de las Leyes y Regimientos n:fen.'11· 
tes al tránsilo de vehículos y peatones en la vla pública, coordi· 

nando sus ac:IMdades con las Autoridades c:ompetentes en la 
materia, según el caso ". 

De Cllaa funciones se desprende la imporUncia que rcWslc el cahldio del 
Reglamento de la policía prcvcntiva del D:F: por lo anterior n:sulta necesario e importanle 

que et poticla prcvenliw cono1.1:a el catálogo de falla.o así como llM sanciones, penniliéndole 

en cato tener una Ktuación más amplia en el dcsempeilo de ... semcios. 

Al rcapccto nos habla ta fracción V, del anículo 5°, que indica: 

• Articulo 5° .• Aprehender, en loa cuos de tlagJante delito, el delincuente y sua 

cómplicca; en lliluac:iones urgentes y a petición de la parte inlcreuda, podria clctcner a los 

presunl09 mponsab1ca de la comisión de algún delito, n:opetando - Oaranllaa 
Conalitul:ionalae, poniéndolos inmcdialamcnto a disposición de la Autoriüd .:ompctonto, en 
copecw ~ de menores inftacton:s •. La Ley aobro elle pulllO iJUllra, cuando 

manifiesta, que se puede aprehender a un indMduo sin orden de aprehensión sólo : 

cuando es sorprendido et inftaclar en el momento en el que esta 4:0111etiendo et 
delito ( flagram:ia ) •. 

Asimillllo lmlbién dentro del llliculo 194 del Código Fcdcnl de Proccdimicntoe 

Pcnalca, • nos scfla1a que hay ftagancia cuando se ICftalc aún sujeto como l'Cl)IOllUblc y se 
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cni:umtrc en su poder el objclo dcJ delito, el inllnln1cnlo ¡;on que apan:n:a cometido o 

hucDu o indicios que h.tgar¡ presumir filndadmlcnle su culpabilidad •. 

Ali podemos dialinguir 3 IÍIUldOllca llllCl'Ca de la aprcbcnlión lin arma judicW y 
rellcioMda c:on la llamada fll¡p'111c:ia : 

l.· La que conaponde a cualquier sujeto, múculo 16 COllllilllCional. •El parcil;ular dcllc 
poner al delincuente y a 1111 cmn,,&cs sin demora a disposición de la AUloridad 
inmcdiala •. Cllo se refiere, a que 1e puede aprehenda en el momento en que 1e Cllá 
cometiendo el delito. 

2.· El Minialcrio Público y la Polic:la ( Judic:ial y Prewnliva ) del orden COIDÚD pllDdc 

:qm:hcndcr. En el momento en que te Clfá cometiendo el delito ( 1Jaerancia llpi¡:a ) y en 
el momento poatcrior a la comilión del delito, en el que el delincuente es mmrillmcale 
penquido ( -m ftlsrancia ), contenido en el múculo 267 del Códiao de 
Procodimicnlal penales pn el Di.tlriSo Federal que a la letra dice : • Se cnlicndc qao el 

dclinc*Dlc ce ..,.chendido en flat¡rlntc delito, no tólo cuando es amlllado cu el 

momento de Citado tomctiendo, li no tmnbién cuando, dcspuéa de ejecutado el ICIO 

dclieblollO, el dclineucnte es materialmente pcncguido •. 

3.· Por lo que 1e refiere al Ministerio Público y a la Po!K:la Judic:ial Federal, puoden 

apnihcndcr : En el momento en que se está corncliendo el delito ( como aMlquicr 

panicular ), m el momento poáerior a la comisión del delito; en el que el de~ es 

matcrialmentc pencgllÍclo y en el momento en que fue tomclido el delito, IC ICllala a 1111 

llqjclo como rceponublc y 1e cncucnll'a en 111 poder el objeto del millno, el illllnlmearo 
con que llplRD:a cometido o hucllll o indicios que hagan presumir filndadamente 111 

culpabilidad ( atículo 194 del Código Federal de Proccdimicntos Pcnalea ). 
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Clbe mencionar, que cxiltc 1111 lqPllldo QMO Cll que • puede 411•dle11dcr sin orden 
judicial, es en el llallYdo cuo de tqe111:ia Cllo es, que 1e puede aprchcndcr sin orden 
judic:iaJ, cuando lratándOlc de 1111 delito quo ae pmigue de oficio y exillicndo temores de que 
el mponNblo IC llUlllrAip a la KCÍÓll de la juslicia ( QSO de uqp:nda ), por la ben o por Ja 
cliltanc:ia del lupr en que 1e priGlíe;a la clercnción, no biy ninguna autoridad judicial. que 
pueda cxpcdír la orden '10ll'C8pOlldiclc ( articulo 268 del Código Penal del Distrito Federal ). 

En IOI CM01 de uqp:nc:ia. la Autoridad Administrativa que a¡n~endio, debe, de 
acuerdo con el articulo 16 C0115tilucill0.ll poner al detenido • dilposición de la IUWridad 
judicial. 

Cabe hacer mcnc:ión que al respecto el policla al 1*cl' 111 aprcbClllión tendrá que 
poner al pRaUlllO n:apollllble • diapolición de la autoridad inmediata.. 

Ahora bien, 1m1 vez que se ha aprehendido al pRIUlllo respomable dcbcri 

rapctalto - prantiu indMdualCI, 111 es el caso de la.t ~ en loe artlculoe 
l.J,16,17,18,19,20,21,22 y 23. entre cllll cabe resallar laa siguicnlCI por la imponancia que 
l'Ollillcn dentro de la Ktividad policial. 

a) Sólo puede aer privada de la Vida, de la libcrfad o de- polClionca o 

dcRchw mcdianlc - orden dic:tadl por autoridad. 

b) Nadio podrá ser molcslado en IU pmona, flllliü, domicilio, papeles o 
documentos y 01111 poscsíonea sino en W1ud de una orden judic;ial. 

c) No a ncc:amo que exílta dcnUllCia o querella cllllldo se tnrc de 
flagrante delito, es decir li el delito 1e d cometiendo. 
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"!,-

d) En iiile ¡;¡¡o, Cllll¡¡uier penona pllOlle aprehender 11 dclinc-w y a 
111111 cómplices ai los hubiese. pero debe poncnc IÍll tardanza a 
dUposición de la AUloridad Judicial • 

e) Se prohibe todo mallralo, molcatia o conlribución o cobro, ya llCA en la 
aprehCllllión o en laa prilionca •. 

De Cllá desprenden laa lres prohibiciones f\Jndamentales que ri¡en a la policia 

prevcnliva l:Olltcmplados en el articulo 25 de la policfa preventiva, que 11 n:speclo. 

• Queda Cltrictamenlc prohibido a loe miembros de la policla del Oil1rilo Fcdenil •. 

l.· Dclencr a cualquier persona sin causa legal que lo julti&quc. 

II.- Recibir regalos o dádiVla. 

ID.• Vejar a las penonas, 11C.1 cual fucn la filia o delito que 1C le impute "· 

Ella .mste una importancia especial lralánc!OIC de la ac!Mdacl distorsionada ele la 

policla quienes en ocasiones son sellalados como lorturadons. 

Aaimiamo, el uúculo 22 Collllitucional IC refiere no excluaivmnenlc a mallndol 
atribuibles a lget\les sino que contiene prolu"biciones más gmenles. 

a) Quedan prohibidas laa penas de mutilación y de infamia, lftlRla, 

azotes, palo, el tormento de cualquier especie, la multa, la 
i:onfisc:ación de bienes. 
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E.lle precepto entiende a la faltllra o hlnnmtD como una pe111, es docir resultado de 
una lellfCnl:ia. 

Pero n el c:uo que tratindosc de la conuo. no n rcllisla l:Olllelllplart c:omo pena o 
ce!!ligo. Cito la llll)'orfa de las ll'CCCS se efcc:túa an!C!I de la !IC!ltencia y gcncralmcnlc a parlir 

de la apnbclllión y durante la avc:riguación. 

La declaración sobre b prolcl:ción de ladas las penon.u conb'a la tot1llra y otras 
penas o tratos cruclcl; inhumanos o degradantes del 09 de diciembre de 1975, adopladas por 

la O.N.U. la cual define a la tortura de la mancra llij¡uicntc: 

• Tonur. es codo a.:to por el cual el dolor o 1ldiimicnlo lllJudaa, &ic:u o mcntalca 

son infrinPlaa dclibcradamcnlc a 111111 pcnona por a¡cnlcl, con el fin de oblencr de ella o de 

1m tercero, infomw:ión o confe1ioncs; de clllígar por un ª"º que haya <:Omelido o que 
110SpCCha que blya cometido o de atcrroriz.arfa o de alcmori7M a Olru pcnonas . • 

No IOft aclol de tortura el dolor o loe aufiimicnlos rcaultantCI úni<:amcnlC de 

uncioaca legilimal. 
Lu Normu Mexicanas contra la tortura, además de loa l'm:cplos Conati!IJCionalca 

lllCftllionad.u - : 

a} El Código Federal de Procedimientos Pc:nalcs en 1913, catablcció el 
derecho de dcfema el delenido durante b averiguación pm.ia y la 

ampliación de podcmi judiciales para valorar prueba, cspecialmcntc 

tralándÓsc de la confesión. 

b) La Ley Fcdcl'll PID prevenir y sancionar la tortura ( 1985), cuy11 

principales:· 
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- l.GI dcm:hoi ~la IOl1Ura - de 111 dipidad inhcn:atc. la .,._.. 
• La IOltUra W 1111 ddilo qDO CGlllClc el lmlidor púNico fcdcnl O del 

Dillrilo Federal, ..,.,.. cllllquicr pc:nona lio cliatinción. 

• La IOltUra C1 todl c:onducta que laiom la ulud filica o a.111 O 

lf'"le Ja h"brc dccili6n de .. pcnona. 

- La ranura licac como finalid8d noccauia, obCcaer del tarflndo o 
de 1111 ta'l:cl'O, - decluación o 1111 comporUmiaUo detcnniudo. 

• La dac:lanci6n obtenida mcdilnrc IOdUra DO eomliluyc, por li lela 
prueba alguna. 

- La Autoridad que c:onol.lla de la ccmilión de ima lorlUrll Cid 
oblipda • clcnmicilita de inmediato. 

- En el mommto en que; • lllllieiU. cllllquier dctmido clcbai -
NCOllOl:ido por un faculratiw m6dico, quien dclMri apcdil' 1111 

ccrtilicado médico. 

En el Plln de Dcunullo 1913-19111e lllllliz.ó 11 liClul;ión que; pm'llocc en materia 
de impMlici6n de jllldc:ia y cblacó la necaidH de Raliur una com¡ilcta ~ del Orden 
luridiGo. 

AJ merino a la jllllicia ~ de policfa y buen gobierno, ICflala q110 10 

requiere de 110111111 que; pnllliccn la importllllión de jus1ic:ia en 111.tfCria de altaa con l'CllpOl:IO 

a los dcroc:hol w.icoa del gobierno. 
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Mi, Cll C0118JC110 de: la Uaióa apido la Ley IObre lllllicia ca Malcria dc úllll de 
Polida y buen Gobierno del Distrito Fodcnl, ordcnamicnlo que \icne a -Ulllir a airo 

fechado el 11 de jalio de 1970, el i:ual lraD los Jincamicntos gcneralca Pll'll la lldminislracióo 
de jullir;ia en la materia R1Crida. 

EltA Ley y 111 n:spcc:liw n:pmcnto cOlllicnc ... caláloBo do úJla8 y .. ~ 

aplicables, uimiímo, prcc:lu las llribucioaca de: b órpllol ~ en Cita llllfCria y 

ca1&blci:c IM norma del proccdimicnlo que pcnnitinln baeer jusfkia c:onfonnc a la 

Conalillll:íón con el objetivo de respctlr las prantfaa indMdualcs. 

Al n:apcc;ID, el rcallmcnlD de la Policfa Pmaliva, en 111 mílllllo 5 &acción VI, le 
otorga la fac:ultad al policla de hacer 1:umplir y ...;g¡Jai- la ol!tlcrvlnc:ia de dicho ordawnicnto. 

Por ao ca ncc:curio e impoltantc que el policla prcYllllliw cono:z.:a el catálogo de 

flllal, as! i:omo - unll1oncs, permitiéndole con l!lto, tener mu actuación mú amplia en el 

dctcmpctlo de: - aCIVicim. pma ello ca ncccsario, que el policla tmga bien lllaro el 
concepto de fal1I, lo que le pcnnilirá difcmlllÍa" corm:bmelltc las c:oriduc:taa illi:itaa que en 
~onca c;onalituirán 111111 fllla o un delito. 

En la ICIUllda pide de ate 1nbajo pcMtnrmOI a IOI principo& de lcplidad en el 

que la polida la oblen'llllOI tanro do carictcr fcdcnl y b;al en donde ec -ioal, 
OOlcrvando que la policla cuenta con un lupr en el 6mbito de ~ Juridica en nuestro 
paú que rige a la aoc:icdad pma la mejor conmmcia de I08 pobladores, de tal ~ y 

c:on la inYcatipción que hemos ""61.ado ft08 pmatamoe que si ca cima que i:ucnta llOll un 
rapaldo do i. Lcyca hay amo. puntal en lal llÚllml que eriPllll duda en 111 

inlCrpRúción, pcnunclo de manera pcnonal que la policla debe wntar GOi\ 1111 nnso 
llOllllilucioaa donde le mcnc:ione 1.11 fuaciollca '/ obligacionca que IO le encomiendan Y halla 

que limita llcpn - fimcionca, IClpCtando de manera literal lis garanlial plumadas en 
nllCllnl Calla M,.a ele lu que go~ i:ada uno de loe babitantca, por tal IÍtllKión me 

llm'o a decir que la ConllilUeión debo ICf ampliacla a fin de l&RPl y dc:sl:n"bir baaca para la 
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8M!iol' ~y ........., de la palida y con clo dejM' m dlro la leplidld de la ........ 



CAPITULO 111 

LA FORMACTON DE LA CARRERA DE VN JIOIJCIA Dl!L 

DEPARTAMEN'IU DEL DIS11UTO FEDERAL 

• SEOVRIDAD PVBUCA 

• CRIMINALISTICA 

• ORGANICAS POUCJALES 

• ARMAMENTO Y TIRO 

• LAS TECNlCAS POUCIAI.ES 



A.- SEGURIDAD PUBLICA 

Dcldro lk los n:qucrimientos para lo¡pv una perfecta coavMincia en IOCicdad. la 

quridad pública IC\úte una CIClll:ial importancia. 

La IC&Ulidad pública debe cnlcndmc como " un '4lltjunto de mcclidla y~ 
inlemlacionldol entre los divmos scctores de la población ciW y política1 cncatlliMdoa a 
ulva¡uarda 1111 intmacs, prlnlias individuales y los bienes; asl como a laa Inatiluciona, 
Orpnizacionca y Gnlpos Sociales, como un sistema integral de 'llida "1 

NUClll'a múima ley en el articulo 30 lo define como • el sistema integral quo 
buRquc el COllll&tc mcjonmicn!D Económico, Político y Social del pueblo •. 

Debido a lo anterior, el Distrito Federal, se ha considerado una .:iudad insegura, 

debido a que a diario se hlc:cn presentes una serie de faltu, delilol, accidcn1es, etc., que 

conlribuycn a qui: la pobl11:ión PR50Dte constantcmcnle, un estado de dctconfian1.a e 
inseguridad . 

A JIClal' de cstu sihlacioncs la Ciudad de México, ha continiudo con IU dcArrollo y 
en:cimicnto, ya que la seguridad pública no se ha quebrantado por completo, debido a que el 
Estado a lmés de la SecrcWia General de Pro~ón y Vialidad ha logrado mantcncda o 

controlarla, huta donde ca posible, siendo esta, otra de - c:aractcrillli<:a. 

Halla 1quí hemos rcali7.ado Ull pequcflo análisis de la seguridad pliblica, to c:llll 

11<» permite lomar comiencia de la impol1anci.a que éata reviste, debido a que c:Ollln'lluye a 

que se llUlll!Cllp el equilibrio social, pmnílicndo a cada uno de 1111 bahitanlea realiar -
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llClividadca diariM, lill ria&cM y coa ttanquilidad, oblcnicndo lá 1111 IÚXÍIDO Rlldimicnto en 
sus ftlnc:ionn Jo cllll IC ved nOcjado tanto en su dcurrol1o personal GOmo en el del pils . 

La prim:ípa1 ~ión de la inleguriclad públie• la COlllliluyc el 8J111 número 
de r.ltal y dclilas que sc cornctm a cürii> en la Ciudad de Méxil:o, cala c:omisión no IC da 

es~, IÍllO como CONCCUCllCÜI de OO.- f1e:IOl'cl, loe cllllca cntarc de cxpk.
a conlinuación • 

a) FACTOR DEMOGRAFICO 

El ámbito rápido y consuntc en el número y composición de la población ca 
probablemente una de laa caractcris&as más imprcsionantca de la situación llOCial en el 

mundo; el crecimiento más importante IC ha producido en las rcaioncs en vías de desarrollo, 
GOmo la Ciudad de México, b cual 1e:IUalmcntc está habi1acla por aprollimad.unenle 

9,000,000 de pcnon.u. 

Una de lu causas del crecimiento demográfico la constituye l.a migr1e:ión de l.a 
poblal;ión niral hacia la ciudad en bulc;a de mcjoRa .lltcmalMa de vida. ba muas que 
ath&ycn de w ZIOllM rurales a las lliwi.dca compitcn por los empleos llOll las pcnoms que 
ya están cslablccidas en la ciudad, lo llual crc:a ineWablcmentc fiuattacioncs que 
~Úcntcmentc se Inducen en actos anlilo<:i.alcs ( fl!W y delitos ) que agravan et índi.:e de 

criminalidad en la Ciudad de México. 

AWWldo a csro, ca pmincntc aclarar, que exillc una población 60lantc dentro del 

Dillrito Fcdcnl, la cual está cons1ituida por los hahilólntcs de la zona conurbana, que 1C 

!rlllllad.ai diariamente • la Ciudad de México, debido a que en ellas se cncucnlra Wl gran 

número de centros laboral~ educativos, comm:ial~ de diversión, cte., además está 



poblai;ión ftotanto 1e ve R;-.illlda por 1111 IUrilla tlnlO 11*1iomlca como ~ q11C 
pcmmiecen temporalmente en la metrópoli, lll:Ct\blÚ'ldolc con ato los problcnlll de 
Scgwidad P6b&M:a. 

•> FACTOR SOCIOCULTURAL 

Se refiere a la llCIMdad IOCW del hombre, incluye todo aqucUa. ~ 
111:1itudcs, c:rcenciu, ~ocimicncos, costumbres, y otras capaeid.adca no flcledadol 
generalmente, li no adquiridos JIOI' los inc!Mduos como miembros de una IOCiedad. 

Al COCllar con un gran número de habitantes, también IWllCllfa la cantidad de 
1utt111tó~ca que c"ulan por la Ciudad de México, debido a que en en.. ac cncumtnn un 
gan número de centros laborales, acfUllmcnte exi.!tcn 3,000,000 de vchlculos automotora 
lo cual pruwc:a que el Diairito Fcdcnl. diariamcnle se expanda wbmamentc, crcdcndo do 

1111 red WI acorde con las necesidades de 11118 habitantes, es <*ir Cita red multa inlufiGlcnte 
ante la demanda de los UllWios, IBUVll1do con esto los problemas de ~ debido 11 
gan número de congcstionamimto y accidentes de transito, principalmente en ZOIUll 

geográficas a las cuales acuden un mayor número de pcnonas, como laa dclcpcioncs 

Cuauhlémoc, Miguel Hidalgo y Benito Jumz. 

e) FACTOR SOCJOECONOMICO 

La Economía de un país o de 1111.1 ciudad ca un elemento dc1cmlinlldo de 111 

scgwidad pública, cuando la situación económica empeora, los indicca delictivos aumentan 
m mayor proporción. El que una ciudad cuente con los suficientes empleos que dcsmlldlll 
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- dllcladlnol illlpedirá quo CllOI bulqucn olnl -- do aalilúecr - tiecclidldea de 
vicia, ya que probablemente algunos caipn m la delincuencia al no encontrar olro medio 
para suplir - c:amteiaa, como ( alimcnlll' a 11111 hijos, pasar 11111 deudas, YCl1Íne, Ck:. ). 

Actualmente en México "1mos en lo que se denomina • Una Sociedad de 

Con~ • que licne como baac el crear en la población la nCCC8idacl de c:ompr• e-. 
mucha de ellas inútiles, ottu nccaariu, pero la publicidad de b comcn;illltca y fabricantes 
nos hacen creer que realmente las ncccsirmios. Al miano licmpo nos damos cucnla que 

trabajando ordinariamente difü:ilmcntc los oblcadremos. 

Esta nccaidad de adquirir estos productos que la 10Cicdad de c01111111110 nos plantea 

como melas, llcp a muehu personas a cometer delitos para cubrir esta • pcucla necesidad •. 

Cuando una ocononúa !IC cncucntrl en crisis, los ciudadanos al trabajar ya no 

pueden tener el nivel de 'llida que antes tc:nfan y esto g~'llcra malestares psícológícos, que se 

pueden traducir como agresividad y W>lencia que obviamente rcpcrculirá en la scgwidad y 

orden público de la Ciudad. 

Por otra p;ute , la ciudad de Mé7dco presenta gnws problemas con respecto a la 

m-icnda. La peaión cjcn;ida por quienes tienen necesidades de WI techo propicia al 

nacimiento de los llamados cinturones de miseria y de las ciwbdes pcnlidaa, que constituyen 

escntamicnlos hwnanos no conlrolados, cstabl.,..idos $Ü\ ejecución a orden alguno, en los 

que 11111 habilanles, que cambiaron de pobreza rural por la miseria urbana, men en 

~iones infrahumanas, en casas hechas con piedras, laminu, ~ón, etc., amontonadas 

con raquítica alimenlación, mal wstidos propen.'IOI a cnfcrmcdadel contagiOSM y más 
cercanos al vicio y a la delincuencia. 

Exiatcn diwt'llOI tipos de zorw, aqueDa en que hay pobreza simplemente y en 

cuales 11e aaocilll los centros de vicio, por lo que los ciudadanos requieren de mayor 
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prolllCc;ión, .. eoloaiM elcpllcl dando bay .. - de robo, pero, 111 - -
imponlnlca - lu llCllllm:dles, donde 111 comenten divcnol clclilol en llOlllra de b 
iateracs malcrialcs y filic:os de lu pcnonu. 

La - lalllbiéa influyen en el número, tipo y ~dlcl de kM dditol que ID 

~ y por cDo IÍCllC 111 impoitancia la ubiCICión que facilita o dificullll el IXllllJol de 111 
autoridades y la protección que pueden dar 1X111tra la dclínc:ucncía. 

Cada uno de celos upcctoo se adquieren bMicammlc en la familia ya que ..., 
1'111111ÍIUyc el ori¡m y nÍll:lco básico de la ntructura l<Xlial. 

Todoa y cada uno de los miembrm del srvpo familim' tiene: clcnda y 

oblip:ionca, i:uyo cumplimiento clcncro de un ambiente de cariño y wr111•ermm NIUlla 

8"lf0, pua aún cuando los rccunos ec:onómicos no IOll lllficicntca Jlll'll ..im- la 
nccnidadel Walcs, y la vida social puede dctcnwlvme en annonía, el problema ac pracnta 
cuando la falla de ll'lto y afecto enm: los miembros de la familia ori¡jnil 1u aÍllamicnlO y 

surge la incomprensión; en la! caso basta el más mínimo delallc provocara un -bicnle 
18RIM> en i. relaciones fami!Luct. 

La faba de padres, de madre o de hermanos produce importantca variaciones en la 
pcnonalidad, y éstas se lranBforman en franc.. deformaciones que afecllll ll1M 
profilndamcntc a los níftos abandonados o huérfanos, no queremos decir que por ser 
miembro. de una familia incompleta o carec:cr de cll.a, dcbct- IC1' forzoumentc in.adapeadoe 

~cs. 

PucslO que el indMduo puede crcu y alÍll madwv normalmente,. 1P'ai:Í19 a 
influencia pmolll1cs, que suplan las carcnciu afcclivll y materiales preaupucatu. 
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La c:ullun IOGill de .-. ciuüd oc ha madificado mucho en loe últimoa .... 
llCIDOl lllfrido el sur¡imicnto de una cullura lelmsiva y de ~ lllllMJI de i:omunicación 
que orientan gran parte de au pcogrmnacián a inc:ilar a la violcneil a inspirar a lajoa y 

plKCl'CS que en la vicll Ral muy ~ posccn. Ea por eao que exiatcn llcliMucntc1 e 
infiac:tora a todas las lllascs sociales, MlqllC 118 c111A1 primeras que inc:iún a 1111 individuo 
a c:omctcr delitos, las cnc:ontramos licmpre en 111 familia, en una falla de "1illo y de ~ 
M:ia eU111, una mala supervilión de 1111 padrea dcmuiada agrcsiWlad de parte de clloe o 
bien malm cjemplm de: aqueUos que loe dc:bicrlln haber educado. LI i:ompraión hacia lot 
hijoa ea un fac:tor que repcrculirá siempre en su conducta. 

De fonna personal pienso que el papel de la policfa en la soeicdad consiste en 
prescrvar el orden, a la 110Cicdad le intm:u que - ac:IMdada ~ liglR adelante eon el 
mínimo de illlmupcioncs, ha c:onfcrido a la policla, la responsabilidad de oeupuwc de 
quicnea alteran el orden y euyo comportamiento constituye una llllCnaD para el bicncaur, la 
propic4ld y la aeguridad filie& de los miembros de la sociedad. 

El llllnlcnimícnto del orden 1C1 logra a lravés de la implementación de los diferentes 
planos y prll&l'amas de prolC1:Ción, dentro de loa cuales, el pofü:ia jucp 1111 papel 
delcnninanlc ya que de él depende la eficiencia de los millmos. 

Ea Ílllpolt&lllc que cada elemento policiaco lome conciencia del compromiso que 

tiene con la sociedad y <:ODSigo mismo, ante lo cual es n~o que aclÍle con 
responsabilidad y ética policial coadyuvando a que la seguridad pública no se quebrante. 

Ante CllC compromiso social, 1e requiero elementos policiacos que tmgan las 
habilidades y dcllrc:w n~ que le permitan cnftcntanc y resolver acertadamente 
cualquier problema o evmlualidad durlllllc el dcl.vrollo de su labor policial. 



B.- CRIMINALISTICA. 

• La Criminalista ca 11111 ~ que tiene 1111 origen tan antiguo "'mc' el del 
hombre, ya que Cité por ÍllllÍlllO IPlwdió • quir la huellas do IM enemiaot o de io. 
animales y a -Ir• indiciOI que le ICflalaban li 1111 ICt humano pcnencc:la • 111 ln'bu o no, 
por lo que el hombR primitivo ya llliliuba lin llbclto técnicas de c:riminali.iica en lo que 

mpecta • huollu e indicioe. 

En l'CIUftlell podemos decir, que la crimillllistic: licnc 111111 basca cleadc el hombro 

miamo en su aparic:ión en la tima, en ayuda de aatiúKCr - ncx;csídldea primonlialca ~ 
.. del atimauo, Wllido y Rfuajo. 

Sin cm'*ao, ea imporlanto ICilalaa" quo la hiltoria rcc:onocc a la Mcdic:ína F
como 11118 Ciencia y • la Daetilolcopia como una léc:nica, amba de la Crimimlillica 
prceunons. *nclo la primera la que aplka c:onocimicntot cicnlffkot de indolc mddlc:m ,... 
la molución de hcc:hoa que pueden ser deliclivoe o no, propomonando • la autoridad 
~~ pnicbaa M6dic:os Lcplcs. En tanto que la tcpnda 1C baa en loe di'bqjol 
capilan que cxiatcn en !al ycmu de loa dedos y que idcntific:a • pcnonas vivas o mucrtal. 

Con el 11'-uno del tiempo, cata ciencia 1e ha Ido fortaleciendo, aumentando di• • dfa lot 
conoc:imicntoe y capacidad de loe CllCfJIOll policillea, al aplH:ar nuovoe métodoe lécnicoa y 

cicntllicoe para la pnMnción e invHligaci6n de loe dclitot, formando ClpCllialilta en -
labonlorioe de Criminalialica; al mpc<;to puedo úinnanc, que México fUc uno de loe 
primeroe pailft lalinoamcri.:anoa en establec:cr un Laboratorio de ~ión Criminal, 
mismo que en el afto de 1926 dependia de la Jefatur11 de Policía del Distrito Federal. 

Ncc.aio ca dct:ir, que para quima inician el estudio de lal i:icnciaa y dilQpliim 

penales y fonmca, a fieil COllÑndir la Criminaliilica con la Criminolosla. por lo que ea de 
IWllA imporún¡:ia c:onoc:cr en forma gmcral los COll"PfOI que IC tiene de cU.; en forma 

scncral climna. que la Criminolosla eatudía el delito 1:01110 conducta humana y IOCial, 

imll:slip - camu, matiz.a 1U1 lqlCl\llllÍOllC9 en la sociedad y el fenómeno de la 
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rcld!ipllCión IOCW de quién lo cometió; por 11& plltO la Crimillllillica - ya hclll09 

ICllllado a la Qciicia que 1C cn'arp de la ~icln del delito ya c:omumado '°" el 
propólito de dcKribir al l'ClpOllUble del millno, '°" ayuda de la Polic:la J>rcwntiva y de: la 

Polil:ia Judil:ill " . 

Por lo tanto, .,... que la criminaliatica 1<:1úc, debe de existir 1111 delito, ,1111quien 
que nte sca, y 111 propóllilo es lratar de moMr dos prcsuntu filndamcnlalea; ¿ Cómo 
su,cdió ? y ¿ Quién lo realizó ? , mora bien, m Ja 'riminología IU campo de ~ción IC illicia 
~lamente 'on el dca11C11te tratando de responder a la prcgunla ¿ Por qué 1 . 

CONCEPTO DE CRIMINALISTICA. 

• Ea la dlacipllna que forma a los técnicos paca auxilia' 11 Derecho Pmll ( medios 
y proccdimicnlOI ) • ,: 

Ea una dis;;iplina auxiliar del Derc'ho Penal, que se <M:upa de la búsqueda y 

dcs4:ubrimimto del delito y del pn:sunto rcspoasablo del minno, mediante una 
'OJlllllObao:ión téllnica y científica del he,ho. 

La cumprobación récni<:a, realiz.a al aplicar pr<M:Cdimicntoa eapecfficoa que 

'°"51Íl11Ym un método de 1nbajo, por ejemplo: La fotografia y el dibujo, que son tél:ni'as 
impodaUc:a en la labor del Policla Prcwntivo ya que le fac:ilira una ~ión grífi'a del 
lupr de loa hodlol. 

'osear Dcafauiaux Trechuclo, Teoría y Practka aobre Criminalistica, Coleaio lnlemacional de Investigación 
c.imina1A'C:México,21. edic:ión, 1981, 229 P. 82. 



La~ dcali&a IC ruliu cuado la Rirminl1Mlic1 IC lllla 111 ll Filka, 
Qulmica o .. Bioloid• Pll'I ~. ~ y mllíDr .. pllticiplc:ión de objcroa y 
pmol'llS Cll ef hcdlo que debe ClllldW". 

Crimlmllsla de Clmpo, 11 cual empica ftll!todol, conocimleiuos y tdcnl;a con d 
objeto de procqp , oblcrvar y fijar el lupr ele b hcchcM. 

e~ de Llboralorio, l10lllinua 11 ilMllipción en I01 clifemdell 
llboralorioa, llllliando f.u hucllaa O indiciOI recosidos del lupr de lol ~ '10lllO IOD: 
sanare, 1C111C11, huella daclilam, '*'!uillol. 111m1, etc:. 

La Criminallaúca Cicnlifica cUll\do se b- en la fisica, ac ayuda, apoya ,_ o 

dilciplinu 1llllililn:a como: 

ESPECTROSCOPIA. 

CoNilCo en un.a FotoSJ'llfla o diagrlma de un.a llC1ic de colorea origimlce de 

diferente inlelllidad, sirva para encontrar los colores onpia!n de loa objetos cnconlrados en 
el hlp' de b hechos. 

FOTOGRAFIA. 

Es el arle de fijar o reproducir imJgicnca del lugar de los hechos. 



MICROBCOPIA. 

Ea la parte de la fisic:a q11e lilw para oblavla- y da.ificlr obje"1I o datos 

CXlmmd.uncntc pcquellol rcbK:ionldos con un hecho dc6clUolo. 

MECANICA. 

Pllte de la ~ que catudia el lllO\'imiento y laa tiJcnaa capaA:CI de producirla, pÓr 

ejemplo: velocidad del velúculo antes de 1D1 impacto o velocidad y trayecto de IDI proyectil. 

RAYOS X. 

Son aquellos que en virtud de la facilidad con que .irme.a CllCIJIOll opai:oe, 1e 

udli.u como medio de investiglc:ión para idcnli&ar y i:omparar IAIStllldu dcaconocidu e 

identificar aquellas que se encuentran mc1.1:ladas. 

LUZ ULTRAVIOLETA. 

Es la luz que existe, clcapuéa del color Wilcta, es úliJ para ver tinta invisible, marcas 
en sobres y paquclcs o manchas laVld.u ( pinlllra, sangre, ele. ), todas eDu invilibles al ojo 

humano. 

LUZ INFRARROJA. 

Es la Luz prownientc después del color rojo, ca úliJ para tomar placu fotooáficas 
en la oscuridad, para examinar pinlUW manchadal, deteriorada o raspadas, leer números y 
escrituras cubiertas por otru linús, elementos provenientes de la combualión de la pólwra. 



ANALISIS POR ACTIVACION DE NEUTRONES. 

Ea el bomblnlco de nculroaca que se efcc:IÚlll en el interior de 1111 l'Ul:lor nuclear, 
ec utiliz.a pan la idcnti&:ación de elcmmlol de Ofi&cn mcdlico. 

ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION ATOMICA. 

Ea doadc los ~ de mUCllra 1e convicrlm en Citado de vapor pwa que el 

análiaia 1C realkc a lravá de Una llama, 1C u1i1iza para determinar la ""1CCll!nl:i6n timplc O 

mezclado de Bario o Anlimonio conlcnidotl en una mucatra de pólvora. 

En el IÍglliClllc punto daremos a .:ortOCCI' la BIOLOO[A, y IC auxilia : 

ANTROPOLOGIA. 

Se encarga del estudio del caquc:lcto hmnano o restos del mismo. 

CITOLOGIA. 

Ea la pam de la biologla que calUdia a laa Cl!lulM y - filllcionca. 

ENZIMOLOGIA. 

Ella ec Cl\Cllflll del estudio de enzimas, que IOI\ 1U1tancial CXÍllclllcs· en el 
orpnismo. 
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HEMATOLOGIA JiORBNS&. 

Se-. del CICIMtio de 1a...,.. 

MEDICINA FORENSE. 

F.a la rc\'ÍliÓll awómica ef~llllda en un~-

PSICOLOGIA. 

Es el estudio de la mente, en los cuoa de ll'l!tOmO, '°" altcmalivll de excitación y 

dcpraión. 

Dcnlro de la QUIMICA : 

HJSTOLOGL.\. 

l!s la parte de la anatomía que estudia los tejidos orgínicoe. 

ORGANICA. 

&la se cnclq!¡a de los estudios de los compuestos. 

INORGANICA. 

Se csarp del Cltudio de tocloe IOI cuerpos a excepción de los c:ompuestos de 
carbonoy-c:om~. 



ELECl'ROLISIS. 

Se Cllllllp de 11 dclGOlllpOSició de 1111 CucrpO por medio de Ja elcclrieidld. 

CONOUCTROMETRIA. 

u CrimitWlarica de Campo, se CllCalJ!I de lplic1r conocimientos, IA!cnicu y 

métodos , con el objeto de protescr, oblcrvar y fijar el Jugar de los hechos, b cu.11 se auxilia 

de: 

BALISTICA FORENSE. 

Se cncarp de in\'CSliglr en - 11C<:Cioncs interiores, exteriores y de efcct09, loe 
fenómenos rclaciOlllldos con armas de fuego cortas y largas, asf como Jos cutuchOI 

C01TCspondicntcs. 

OOCUMENTOSCOPIA. 

Se cncaip de aplicar llistcmas de combinación y análisis con objeto ele comprob• 
füica y objetrwmcnte la a\dcnlicidad o falsedad de una escritura o fuma, ya 1ea cuniva, 

molde o mecanografiado. 

EXPLOSIVOS E INCENDIOS. 

Se cncaip de invesfisM siniCllroe producidos por cxploeiwe · e inccnclial 
determinando si la causa es 11CCidcnlal o intencional. 

··:·.\;.:.• 



FOTOORAFIA FORENSE. 

El el cbllft1Clllo proi;ilo, wraz y completo del lupr de lol bccbos y scftlla 'amo lo 
clejó él o lol cleJíncucnlcs 11 c:omctcr su acciÓll dclic:hlOU, indilll tamlJién la posidón y forma 
da lol indicioe, bucllal y mancllll. 

HECHOS DE TRANSITO TERRESTRE. 

Eatudia la forma y origen de alropellamicntos, co!iliones entre dos o más vdúculos, 
volcaduras, proyecciones sobre objctm fijm y caídos de pcnonaa, producidos por vchlculoa 

en movimiento. 

SISTEMAS DE IDENTIFICACION. 

la cual aplica c:onocimicnlos, métodos y técnicas, • fin de identificar a personas 
\i\'a!l o mllel1aS, putrefactas o quemadas, auxiliindosc: de lécnicu como: 

ANTRO PO LOGIA. 

La <:ual mide las partes especificas del cuapo hmnano con el objeto de comprobar 

si corresponden • cletmninad.I pmona. 

RETRATO HABLADO. 

Elabora la filial:ión descripliva de la filonomla de una persona, reconatnlycndo sus 

rasgos faciales por medio del dibujo. 



DACl'ILOSCOPIA. 

RECONSTRUCCION FACIAL. 

EMudia crincos pa111 reconstruir la filonomía de 1a1a pcnona, por medio do la 
-u11ura o moldcldo c;on M'Cilll, llilieoncs u olro mataill, intervienen en 111 rcconánll:Ción el 
médico fOl'ClllC, anlrop6logo y escultor. 

SUPERPOSICION RADIO FOTOORAFICA CRANEO CARA. 

EICudia y elabora montajea de radio pificas de un crinco wn una amplilica:ión 
fotogrifica, de la probable persona a 111 que comspondc el crútco y catablec:c 111 aimilitud de 

canc1erlllica ClllrC el tipo de crineo y la fiaonomla del retrato, IC utiliza en ~ 
dctc:arnadol, pulrcf..:IOI y quemados. 

ODONTOLOGIA LEGAL O FORENSE. 

Examina piczu y arrcgloe dentales, elabora moldea con objero de idcnlificar a 
~ta~ o pu!Rfactos y qucmadm. 

SUPERPOSICION DE PABELWNES AURICULARES. 

l\iocUla y atudia mon• compamiwl de la fonna y medida gc:omt!trica do los 
pabcllona 1uricul.aes a fin de idenlificar a penonu vivas o muct11s. 

61 



mENTIKIT. 

Se cmipo11C de plllc;aa lralllplnllltel de difCICllllle fonna y llmlfto de la alnlc:IW'll 

fac:ill de im pcnoDI, IC VIII cob:ando CD onlcn hMta quedar 11111 o:ata eomplcta. por 
cjcmallo: primero • llCoaeit loe ojal cntsc una gnn vlriodld que cxillal, deapuél i. t:Cju, 

nariz, boca, '°'°' de piel, ele. 

La Crimiaalis!Ka también hace mano de lu mes y oficios que mcncionamn1>11 
adelante, primcrmtcnte mcncionan:m"" Lis ARTES. 

ARQUITECTURA. 

ComproNción de matcrialca en caso de derrumbe aC<:idcntal. 

DIBU.JO. 

Para dcmoatrac:ión de como se ct11:ontró el lugar de: los hechos después del delito. 

PINTURA. 

Es la llll~ión y comprobación de una obra de arto ( m caso de robo ). 

A conlilluación rncncionarcmOl!l los oficios: 
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CARPINTERIA. 

Se llliliD en la comprobación de fractura& de pumas, exteriores e inlcriom, aí 

~omo muebles en el lupr de lol hcchOI. 

CERRA.JERIA. 

Comprobación de fOl7.llllicnto de ccmsduru inll:riorcs y/o cidcriorca, ui como 

cajas fuel1cs. 

ZAPATERIA. 

Com¡irobación de huellas de pisadas. 

IMPORTANCIA DE LA CRIMINALISTICA. 

La impor1ancia del estudio y conocimiento de la criminalistica por quienes intcgnn 1 

la policía pRYClltiva, ndiCll en que generalmente, la 11:1Mdad se rcalit.a en todl el '"9 
gco¡p'áficl del Distrito Federal, siendo el primer cuerpo de quridad en pn:scnlm'IC al lllp' 

en que ha ocurrido el ilícito, razón por la cual ca imprescindible aabcr que hacer en CK 

cap"io, ya sea 1bierto o cerr1do, para preaerur los indicios, que pueden - -. objetoe o 
pcnonas que se encuenlrm ah!, 1 efecto de garantizar que el Agente del Minillcrio Público 

con los peritos criminalistiC09 que le "ompallan pucdlR realizar lllll invcs~iones, 
tendientes al csclam:imicnto del ilícito. 

Con la aplic;ación de los conocimientos lécniC09 y cien1Ífic<l9 utili~ como medioa 
para prevenir e invcaligll' los delitos, ac inicia la parte moderna de la Criminallstica en la que 

los policlaa ( preventivos y judiciales ) no ac les exige tan sólo honorabilidad, c~idad 
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16gjca y dcdu!:liva de ohlcrvación y coontinlci6n, lino i.ntbién, d CllUdio do a. diKiplinaa 

científicas relacionadas con la invcllig¡lción criminal y una bucm prepll'ICión t6:nica. 

EDo oblip al policla preventivo a -lar con loa conocimicntoa báiil;os de 
Crimlnalislica que le permitan combalir la delincuencia y ll)'Udar a loa llgClllcl del Minillerio 

Público y autoridades pertinentes a im.atipr un hecho preammmcntc dclictuoso, por medio 

de la prcscrwción, eorucrvaci6n y protección del lupr de loa hechos, de cata manera el 
policla prcwntiw se lnllllfonna en una Policía Técnica en donde aplica métodos, rcc~ y 

procedimientos aportados por la Criminallstica, tendientes a comprobar la cmtcncia de 

delitos y a la identificación y la captura del o los autores del hecho. • 
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r. - - ,.... dcocrillinl lo rdldw a la orplliu&:i6n y tuncic.- dci loda9 y 
cada Wla de IM .._ OperalMa 4o la Secnlaria Gcncn1 ele PrOfel:ci6n y Vialidld, a ll'&Véa 

ele elle ccnocimiento IC pocká --laa objcliwl y f\mc:ioaca--- de ata Sec:rmria. 

CUyo objccivo a-nil, ICgún lo 11111U el llticulo 3 del RC@lamcnlo de la Policía 
Pmalliw del Dcparúml:nto del Didrilo Fcdcnl, m: GmnlWir y 1111111mCr en el territorio 
del Dillrito Federal, la IC¡llridad, el orden púb&o y la '\'ialidacl, otorpr la ¡xolcQ:ión 

'*'8aria a la población en caos de linicl1rol o acQdcnta, y briad.- lllimillno, la prealaeión 
de scr.;ciol rdal:ionados wn el autolranspOnc públic:o y paiticular. • 

La atruc:l\n de la Sccrelaria representa aqucmYlic:amcnte, permite de ate modo 
identificar la ubic:ación y relación de los difcn:nlcs ÓlglJIO!I que la integran. 

A COlllinuación m1111raré el organigrama o estructura general de la Secn:laria 
Gcnml de Prokcción y Vialidad. 

SECRETARIA GENERAL. 

Dcnlro de este orpniuama podemos observar que se ha designado con el nombre 

de • Scl:rclaria General de Protección y Vialidad •, 11 órpno principal de nuestro estudio. 
Se lo ha alribuido cate nombramiento ya que 1118 fiutcionca clcpcndcn din:clamentc del Jefe 
del D.F.F., y por que sus labores se clllllll'Can tan d~'lltro del mismo Distrito Federal, que a 

diferencia de una Secretaria de Estado, no depende directamente del Gobierno de la 
República y 1118 lilncioncs no son a nivel Nacional. Es decir que las f1111'ioncs dcscmpcftadaa 

por fOdol y cada llllO de loe micrnbroe corponlivoe de la Secretaria Gcncrll de Protección y 

Vialidad, como cualquier policla de la Ciudad de México ilnil;amcnte licnc sus füncioncs 

dentro de la entidad tcnitorial del DUtrito Federal. 



Ahora bien, el artlc;ulo 4 del Rqllmcalo del poliiú pan el Dilllito Fedcnll., -
quo: • El S-tario <lcncl'll de Protcccióa y Vialidad uumili la 1crarqula de 

Supcrinlmdcntc General de la policia del DislritD Federal. " 

Ali lambién ca el lllículo 6 llllblc lll lln'btaciones de b SocRlariol Gencnlca, do la 

Ley ~del Dúlriro Federal, y IU re¡Ltmcnto ínlcrior se man:a c:omo princ:ipalca 

lln'bucioaca del Scl:rcl.vio General lu aíguicntca: 

l. "Dcscmpcflar las comiaiones que el 1cfc del Dcparwncnto del OÍl1rilO Federal, le 
encomiende y nwmmetlo infonnado sobre el dcsan'oDo de sus .ac!Mdadcs. 

U. Vigilar que IC cumpla calrictamentc i:on las dispoeiCÍOllC9 legales y Adminillralivla en 

todol loa uuntos a eUoa asijptados. En el c.aao del Sccn:tuio General de J>rolc¡;cjón y 

Vialidad, vigilar l.a ejccw:ión de ordenes y disposiciones opera!Ma. • 

Ali para clUllplir con 1u objetivo general, la Secrel.aria General de Prolec:ci6n y 

Vialidad tiene, como lo scflala el arllculo 5 del Reglamento de Policla para el Oi9trito 

F*1'11, las aiguicnlcs alribw:ioncs: 

L " Prevenir la comisión de dcliroe y de infracciones a loe rq¡Jamentoe gubcmaltwoe y de 

policía, así como de prolcgcr a las pcnonas, en IUa propicdadca y en aua derechos. 

U. Vigilar pmM11C11tcmente el respeto al orden p6blico y la scgurid.ad de habitantca. 

U1. Awdli.ar, dentro del mam> lcgd, .al Ministerio Plíblico y a las autoridadca judiciales y 

adminialnlivu cuando sea Rqucrido para cUo. 

IV. Proporcionar .a la ciudadanla, el auxilio necesario en caso de ainicslrO o ~idcnlc. 

V. Aprehender, en lol - de Oagrance dclilo, a1 delincuontc y a - ~ en 
liluaciona lllplltCS y a pclición de la plllc inlcn:aada, podrá detener a los pl'CIUIÚOI 

mponaables de la comisión de alguno. 
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VI. Cllidlr la oa..wncia ele la • J..cy IOIN'e jUlticia en mMcria do falta de palicia y e
Oollilrno cW Dilllifo Fodanl, do la ..,uc.ci6n y cum¡llimioalo clo 111 lo)a y ............. 

nfenntca .a lrialilo de whfculal y pNloael de la 'llia pública, eoordimndo -
8l:tiYiclldel con la autoridÑcl ~ en la materia, según el CMO. • 

Pwa Dev..- 1 Gibo y cubrir alll llribucima, la Socrctlril Gcncral de ~ y 
Vialidld, licDe i. IÍ¡lliellfel filnciona : 

• En primer lup', licne que elaborar ~ p1r1 prcvmlr delitos y 

cvilll' la \liollción de nonnas , J..cyes y Reglamentos. 

• También debe implementar diapositivas de Seguridld Públi1:1, villidad y 

o1r1s fiancioncs similares. 

• Debe csllblcccr di.sposilivllll de apoyo 1 la ciudadanía en caso de 

cma¡cncil 1 través de Jos cuerpos de seguridad que la integran. 

• Debe cstablcccr mccllllismllll de colaboración con oCras inalilucionca 
pública que rcaliccn filncionca simillRa 1 cáa Secretaria. 

Como Y• mencionamos, para losr• cada una de - fiutciOllCI, la Secretaria 
CJcncnl de Prolccción y VUlidad se dMde en cuatro áreas de 1p11yo y 'llllrias Direcciones 
dentro de IM cllllell deatlca por S\11 laborea. la Dirección Ocncnl de OpcrlCioncs, 

ubicindolc cata en el trato directo que licnc el pcnonll de la Scc:rclari1 l:Oll el de 11 

Sociedld. 
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DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES 

Dentro de la O!pnización general de 1 Secretaria General de Prolccción y Vialidad 
se locali.r.a a la Direcci6n General de Operaciones, la cUll licnc el objetivo general de : 

Goll'lllliz.ar que los divcnos scclorcs de la población cucnlcn oportunamente con los 
smicios de prolccción y \Úl.Ídad y auxilio en situa<:ioncs de emergencia, mediante la 

elaboración e implmi.ción de programa de seguridad pública, prevención de dclilOs, 
atención de linicslr09, rcscale y mejoranúcnto del conlrol de la vialidad p.va que se 

incrementen los nillelca de seguridad en la Ciudad de México. 

Ella dirc1:1:ión,. rcpn:scnla a su vez., laa labores operativas de seis diferentes 
dircl:l:iones que esrán bajo su mando. Sin embargo para analizar mejor sus funciones 
cono2"1tloe a conlinUKión su csbUclUra orgánica. 

La prcscnle dirección general con cada una de sus seis unidades orgánicas juegan un 

papel muy importante dcntto de las filncionc1 generales de la Secrclaria, ya que es en esta 

dirección, donde se planean y organi7.an las ordenes opcrativaa que los scclorcs y 

agrupamiClllOe cjcc;utan a lnMa de 1US elcmcnloe adlcritos a eDDI. 

Dentro de las funciones que llene la Dirección General de Operaciones, se 

encuentran la de elaborar y proponer al Secretario General de Protección y Vialidad, los 
programas de dcaarrollo de acciones prcvmlivu y de Seguridad Pública, alcnción a 
linicstroe, acciones de rescate, mcjoramienlo de Control de Vialidad y Tránsito, además de la 
oplimización de l:ls comunicaciones opc:ralivas, asimismo detecta dcsviacioncs a los planes y 

programa11 para proponer acciones correctivas. 
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Son ........ fUndaaoa de ata Diroc:ción <Jcwll, GOlllrolar ... opaxionol .... 
'*llralca de Radio y tolcfónica, loe lllblidioa de ... u- pivadas y mies capociala y ... 

lll:liYidadel lk loa centros de ~tidorw de la inllilllGión. Allf como prosrmn1r, c:OOl'dilw y 
conll'lllar .. aetMcllda opcrlÚVal del Haaw Cllcrpo de Bombcror, del E.R.U.M. y do 
los CllCIJIOI \'Olunllrioe. 

Ahora bico, dcapá de dcamllir -- fimcionca ¡cncrllca, mmi:iorllremal .. 
fin:ionca dclcpdu a cada wia de las di=cioncs que csdn bajo el mando do la Dinc:ci6n. 

Ocncnl de Opcrac:ionca. 

•) DIRECCION DE ACCIONES PREVENTIVAS 

Eal.U di=<:ioncs tiene lu fÜl1'iORCI de planear loa dispositivoa prcvenlivoa de la 

Polk:la Metropolitana y Seclorill tendientes a disminuir el Indice dcliclivo y 1upcnU la 

realización de loa programas de IÜlicatro y te1Cale. 

Además de brindar la protección ne.:cwia a Witanles clislinguidol, pcnnancnles y 

cmcsgcnlCI, mantc:ner la coordinlción en cuapos socialca y gubcmamcntllc9 en lo 
relacionado con loe dispocilÍVOll de seguridad pública. 

•> DIRECCION DE SINIESTROS Y RECATES 

La pracntc dim:ción tiene ~ filllcillllel atendct" con eficiencia lu dcmand.al de 

aWlilio en llCCidentca o llÍllÍcalrOI, GOOl'dinmdo con los demás cuerpos de rescate, Cruz Roja, 
Bombcrol, Protección Social, etc., tanto en el Oislrilo Federal como en el Ú'Ca 

Mctropolilalla. 
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e) DIRECCION DE CONTROL DE TRANSITO 

Se oc:11p1 do pnnliar i. cRullci6n do los J>N1011C1 y whfculol ca el Dinilo 
Foderal y IU n Metropc>litlm. - "*Ullda. fluida y ....... medilnlO i. ÜllClllnl:ión do 
... ~ y po)'Cl:loa do íngmimia, operllC:ÍÓft y lqlllridN ..;.¡, llÍ - do 
pmw:i6a y control do accioncl, nonnaado la ÍllltlllCi6n y opmndo b dUpolitiws do 
c:OOll'ol ele lrÍlllÍIO lplic:ado ... red vúl. 

d) DIRECCION DE COMUNICACIONES 

Para c:llá 1e catablccc el promover y wordinar la oplimización de los IÍltcmas de 
c:omunkacioncl tanto do la Central de Radio c:omo de la Central telefónica que operan dentro 
de la Sccmufa y Clllle lu unid.Idea que la integran. 

e) DIRECCION DE POLICIA SECTORIAL 

neme • 1U cargo las fisnc:ionca de coordüm la acc:iones de los 34 subscc:torca para 
que cfcc:túcn !al dilposkioncs cstralégic&I y t.ictic.u cmanadaa de la Din:ccíón General de 
Operaciones, en lol llCnlicios de ~ión y VWidad en el ámbito wbano de la Delegación 
Politica ~te, también verificar que la operasividad de loe diaposilivos tácticos y 

do loe ICMcio9 llliallldoe • loa scclOn:I mantengan \UI adecuado equilibrio cnlrc los recursos 
y las dcmmdaa de apoyo. 
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f) DIRECCION DE POLICIA METROPOLITANA 

P- ClltA diRl:c;i6a 1C Clllblol:c la coordinlcl6n do 111 *4:ioncl ... 1 S¡I r• '1 
1Klil:M da .. lll'IPllllicnfo apcllilllil ( lllOf01ll1IUlu, holil:ópcroe, ........, • 

caballo, ljjlUpllllicalo fcmcnil, filcna de .... IJlllldcmt, llllidacl CllPDCÍll ) '1 brind.- " 
llfOYO ncccurio a loa ICl'\'ic:iol 11ipM1o1 a la direcc:ión de la Polic;fa Sccrorial atabloc:idlll 
por la Dircc<:i6n General de Opcracioncl, lllimilmo delectar y dctcnninar llll dilpOli1ivol, 
-rcalivol y c:llllurala que pracnla el Dilltri1o Federal y la zana MetropoliUna. 
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' ' .,._~ ·,: 

"DffCCfOH GENfAM DE AllTOJB4NSf'OAJE lJANNO" 

DIRECCION DE SERVICI01-----.---· 
Al.PUBLICO 

DIRECCION DE PERM1sos.__ _ _.._ __ _ 
CONCESIONES V REVAUDM>ES 

DIRECCION DE REGISTR CALIFICACION DE SANCIO~N-o!E=s __ _._ __ _ 
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PROGRAMA DE PLACA 
f'ERMANENTE 
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Se encqa de P'~ a loa prapictlrioe y coaductarca del Dilllito Fcdanl, la 

ICCnl:l6n llCICCUria en - lrímila ,.. 11 ollrcnci6n de dol:wncnlOI de ldnlito, ali -
~a la cometa pralllCión de ICMcio9 de ~ p(&blM:o, • tm'Ó& del CGlllrlll 
y~ ele loa que prcllan didlo llln'il:io . 

.. D!AECCION GENERN. QE SfAV!C!OS QE 4fQXQ H 

DIRECCION DE SISTEMAS DE 
INFORMACION 

DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS V SERVICIOS SOCIALES 

15 

DIRECCION DE f'ROGRAMAS 
V RECURSOS RNANCIEROS 

DIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 



•na:r,qcw r.r•NL QE u• ne wretE "'Elll'L • 

DIRECCION OPERATIVA 

REGIONES 

SECTORES 

"Q!AECC!QN GENERAi.- QE LA PQUCIA AUXll.MR" 

DIRECCION OPERATIVA DIRECCION ADMINISTRATIVA 

16 

1 
i· 



D.- ARMAMENTO Y TIRO 

F.a Olti puto mcncionamnol 11 patc mM imponanlc del lnbajo de un pokfa, la 
cual es ápifii:úivo y conocido por la mayada de la pcr--, la Cllll llOllliltc en el .-;o 
de la 1m111, para ello me referiré a &o. -imicnlo9 .ldquiridos en mi formación 
lilnultáaca, llldO en la polida como dcnlro de la unMnidld en la cAtcdrl9 do 

CRIMINOLOGIA y MEDICINA FORENSE, tomando como bue una de .. - quo CI 

duda y rcg1amcnlada para el UIO de loa policlaa prcYCllliYlll en la difacnlCI m
Clll:Oll\Clldad por lol mandos auperiorca, CllOa conocimicnra. vut dcldc loa bMicol que le 
pcrmilAll reconocer con mayor precisión 111 c:araclerislica del revólver '1&hlm 38 apccill, 

como filncion.t, cuAlcs son - fallll mú comunes, el mantcnimic:nlo de primer orden, pllll 

pollCrionncntc explicar el fcnómcno batiatico, CllO es, el cómo se produl:c el dilpllo del 
proyectil y munición y sus efcc!Os en el cuerpo humano, por último abordarcmoll un aspoclo 
importante y al que se babia prestado poca atención y que se refiere a la conduela que 

prcsent.tmos los policlas cuando vunos a hacer uso de nuestra anna de cu¡o con lo que 
lograremos realizar un trabajo con mayo efec!Mdad y menos riesgo. 

En seguida explicaré en fonna dctaDada el orden como debe cstudianc el l'eVOMr 
cahlm 38 especial, la cual conatará de la siguiente manen : 
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REFERENCIAS. CARACl'ERISTICAS. DATOS NUMBRJCOS 
NOMENCLATURA, DESARME Y ARME, FUNCIONAMIENTO, FALLAS 

MAS COMUNES, MANTENIMIENTO. MUNICIONU. 

A) REFERENCIAS. 

Ea toda aquella infonn11:ión que 11e encuentra grabada en el revólver calibre 31 
C8P"ill. y que illduyo b Wguicntes datos : 

CAtilON 

Ea una pieu de acero especial de forma cilíndrica y huec1, en la parte interior tiene 
5 rayas con el objeto de darle al proyectil el movimiento ele rotKión necesario, en IU parte 

poatcrior es mú ancho llicnclo aqul donde 1e n::c:iben las mayorca praionca que 11e ori&jnm 

ele la c:ombuslión de la pólvora. 

ARMAZON O RECEPTOR 

Es la parte del revólver que aloja el cilindro y el c:allón sobre el mnazón ac encuentra la 

mueaca, la c:ual es wt rebaje terminal en fonna rcctángular que sirve como guia para apwilar 

el anna hacia el blanco, detrás de la muesca ac cncucnlra el martillo, este tiene en su parle 

delantera, el pm;ulor que llirvc para golpear el cartucho y producir el disparo, más abajo del 

lllldillo se cncucntra la culata pmnilicndo cmpuftar el arma con fumcza y ICl!lllÍdad. esta 

parte ac encuentra cubiena en cada uno ele sus lados por una pic:za de Jllldcra ( cac:has ) 
unidas por W1 tomillo. 
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A.í núsmo contiene los siguienres dllros: 

Tipo de arma. 

Calibre. 

Marca. 

Modelo. 

País de fabricación. 

Afio de fabricación. 

Matricula. 

B) CAR.\CTERISTICAS. 

Son todas aquellas peculiaridades que identifican un anna y la diferencia de olras, 

El revólvu calibre 38 especial es una arma corta, portátil, que se abastece a granel y 

es de retrocarga. 

Es de pcqucllo calibre, con un ánima rayada, presentando S rayas ( rayado a pelo ) 

en sentido deldronum y de paso constante. 

rasante. 

Es un arma individua~ con funcionamiento de repetición y de trayectoria de tiro 
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S• dilplrol - producidoe por pemlli6n, tmiclldo un llOlo callón ell)'o 
cn&ilmicnto CI poi' Ce. 

El - CI dellinada para la dcfema pcnonal Cll dilllnciaa nonnalca ( llllta 25 
mctrol ) y evenlUalmcnlc huta 50 metros ICj11Ín la habilidad del -ro. 

C) DATOS NUMERICOS. 

Ea la llcrie de medidas y pesos que c:onticnc el .uma de acuerdo a su dilcrilo y 
fabmac:ión. 

peso del rcvóMt deubaslecido 800 gramos. 

pao del llll'lllc:ho normal de gucmi 15 grmnos. 

loagitud del c:ilindro 04 ccnlfmclroa. 

loagitud del ~ho normal de guerra 3.8 ccnlimceros. 

capacidad de cartul:hOll en el cilindro 06 c:lltlll:hos. 

número de rayas en el ánima 05 raya aproximadamente. 
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D) NOMENCLATURA. 

Es la dlwiicllt que le hace dc.1111111, a la que IO le llnbuye llll orden 'J IO lo ..... 
nomm pn fKilillr au idcnli6caci6n 'I ~. 

l. Callón, 

2. Annuón o l'CQCJllOr, 

3. Ciindro. 

E) DESARME Y ARME. 

Ea el CCJIÚUlllO de opmcionea que rcati7.a el usumio del urna 'J penonal CllpOCilliltl, 
c:ontistente en quitar o scpanr piel.IS del urna para darle d mancenimicnto -..io y 

pnparW DllCVllllCnle para IU lllO, 

En el rcvóMI' calibre 38 c:spccial, existen doa tipo8 ele desarme, el pan:ial y el IDtal. 

El dcwme pan:ial lo Raliza la pmon.a que uu el rcv6lwr y COlllistc en loe 
liguienle: 

Afloja' el Comilla que une lu cacha para acparada del anna7.án, quirar el tomillo 
de la parte dclllltm de la placa lateral, para separar del receptor el yugo llOD el eiliDdro y 
darle al arma mantc:nirnic:nto. 
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El desMIDll fclCal, lo Ralm ~el plll'IONll apociliudo que~ con IM 
hemmicnta nac-m para cllrto .i arma el lftllllmimim&o que requicl'a. 

F) FUNCIONAMIENTO. 

Son todll -.uellll interrupciones que lufi'c el urna llOll mayor o mcnor ficeucncia 
que impldcft el buen filnciommiento del rcvólwr, mere lu que deltal;aa: 

1. El dilpanldor Cltá duro y no gira el Qlindro, éste no ule ficilmcnte de 111 

llojlmionlo. 

2. El P=UIDr roto. 

3. Al llACll' el c:ilíndro de su alojamiento, puede salir t.lmbién el yuso. 

4. Funciolllmialllo dcfectuo90 del n:vótver. 

5. El dispandor está duro, el cilindro llO sira b'tllCmente. 

11) MATENIMIENTO. 

Et ftllllltcnimicnto del rcvólwr cabm 31 apc¡:i.tl, ca el l:Oltjunto de ac:IMcladca para 
~enbucllu~aclmna. 

MATERIAL. 

Un cacobillo, un tupo de algodón de aproximadamente 50 cen1Únetros, un cepillo 
de dicnlcl, .KCitc ligero, guolina y IDI dcsmnador plano de pwlú fina, 
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ANTES DE REAIJZAR CUALQUIER. PROCEDIMIENTO, VERJl'IQUEM08 

QUE EL ARMA SE ENCUENTRE DESABASTECIDA. 

Dunlllo el ~io policial, ~ el mna 111 ensucia, ya 111a por IUdor, 

polvo, pcluu o indcmcnciu mctCllf'Olósil:as por lo tanto debe rcaliDr 1111 mantcnimicnfo 
COllltanlc para c:onlCl'Vm' en buenas condiciona el~. 

Para rcaliur la limpici.a se debe pro1:cdcr de la siguiente manera: 

Con 1111 trapo retiremos cualquier 1ipo de h11111edad que se haya adherido al arma. 

Se cepilla ( c:on el ccpillo de dientes húmedo c;on 8'Cilc ligero ) todas las parcdca 
CX1cnW para quitar el polvo o suciedad que tensa el anna. 

Se pau vlrial veces el cscobillon y posteriormente c:on un pcdam de mpo, por el 

interior del tubo callón para rclirar el polvo o basura que pudiera tener. 

F'INlmcnlc c;on IUI trapo limpio que no desprenda pelusa, ( impregnado de accifc 
ligero) se frotan todas lis panes del revólver, incluso en el rayado del callón. 

Cuando limpiemos el revólver n1U1ca debemos utiliur liju, abrasivoa, limpiamelllct, 

lhincr, ele., ya que pueden ocasionar dcsgutca en lu picz.as, así como raDaduras en el pavón. 

Cuando no 111 utilice el rcv61vcr durante un largo periodo y tcnp que almacenarlo, 
debe limpiarlo y aplicarle brillantina 16lida neutra, envo!wrlo en un papel ¡pueso y en 1111 

trapo limpio, finalmente debe guardane el 1111111 en IUI luglll' donde no ellista humedad o esté 
cxpucsta al calor. 

El mna licmprc debe pcnnanccer c:on sus pieza originales, si es ncccurio camlúr 

llauna de ellas CllU deben llCI' de la misma i:alidad o lo m'9 semejante al original. 
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Como puede obtciwnc, ca~_._.,._.., aampanan el rcWlwr 

para que pueda rcaliz.ar su limpic1.1, m como Ulili7.ldo en fOllllll com:cta dunnte lu 
prKlieas y pollCrionnlnlc cuando 1C cncuenln: cn ICMcio. 

1) MUNICIONES. 

Son los diferentes tipos de cartuchos que cOlllUmc et anna según el propóailo para 

el que filcron diseftados, para el revólver cahlm: 38 especial, cxislen wia gran variedad de 

<:llltUchos, licndo los más comwtes y pcnnitidos llll siguientes: 

a) CARTUCHOS DE GUERRA. 

Estos pueden ser nonnalcs o especiales. 

- Los normales tienen como finalidad lesionar, matar o dcslruir. 

- Loe especiales tienen wt compuesto químico en su proyectil, 
dependiendo de lo que se~ con ellos, pueden ser incendiarios, 

trazadores, expansivos, cte. 

b) CARTUCHOS DE INSTRUCCION. 

Se empican para emrenamiento del pc:nonal en el manejo del arma ( abastecer, 

cai¡ar, cte. ). 
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Eire cipo de m~""" inetta, .,. tbir, 11fUC lim"n •uco, ........... ~y 
proycclil, como lae nonnalea, pero carecen di: pólwra, cslO con el fin de prcvc:nir cualquier 
ll:Cidcnte en l:a80 de que el usuario del arm.t accione el disparador involuntariamente. 

e) CARTUCHOS DE PRACTICA. 

Tiene por objeto el cnlmWnicnto del ~ en el tiro, este tipo de municiones, 
111111 proyc:ctilcs mú li¡¡cros que loa normales, pueden ser de plomo, pWlico, cera 

cnclurcc:ida, etc., y por consiguiente con menor cantidad de pólvora, pero si la suficiente para 
que el proycclit saJgs disparado con velocidad y deje marcado el impacto en el objetivo o 

blanco. 

Elle tipo de canuchos 1e les conoce comúnmente C4lll10 rcwgadol para tal cfi:.:to, 

ya que se pueden utiliz.ar 1111 cucos en varias ocasiones. 

En este sq¡mcnto trataremos o mencionaremos la bllística, para ello primeramente 
diremos la definición. 

BALISTICA. 

• Ea la ciencia que estudia tos movimicnlos de los proyectiles de las .unw de f\iego 

y todos 1111 fenómeno& que con ellos se relacionen, desde que el c.u111cho es pcrclllido huta 
que el proyectil toca et blanco u objetivo y queda toblmcntc en reposo y1 - dentro o fbcra 
doét .•• 

la baliatica para au estudio se divide en tn:s partea principllcs que son: 

l. Blllatica interior. 

2. Balútiea exterior. 

'Dicc:iorwio lliaico Espua. Edil. Espua-Calpe. Madrid, Espaila. 1983. P. 82. 
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J. Ballllliea. ~toe. 

BALISTICA INTERIOR. 

EllUdia io. movimientos de loa proyectiles en el inlerior del anua de tiicgo y laa 
fillll:ionCI que wn cllol 111 rclal:ionan, se origina desde que se produl:c d dilparo y termina 
cumdo el proyeclil lbandona el arma. 

EL FENOMENO BALISTICO. 

Ea el proccdimicnlo que 1C lleva a cabo en el interior del 1111111 de tilego para 

producir el disparo del proyectil, para que esto ocuna adccuadamcnlc, es necesario que cxisca 
una fi1cr7! impullora ( pólvora ), algo que origine caa fUcl7.a ( la cápeula del cartucho ) y un 

objeto que le dé dirección al proyeclil ( el caftón ), cace fenómeno sucede en cuacro fucs: 

FA.SEi. 

El martillo impulu el percutor golpeando la cápsula del cartllcho produciéndose su 

cnccndido, ca decir, la deconación del fillmilwo de mercurio. 

FASEll • 

. µ chispa de la detonación pasa a cravés del oldo, hacia el interior del casco, 
provocando que la pólvora inicie su combuslión y produzca gan car.lidad de gases que 
cjm:crá presión en todu dim;cionc:s. 



FASE 111. 

Los guca al lnlar de escapar, no encuentran salida más fácil o con menor 

l'Cli&lcnc:ia que en dirección de donde " encuentra el proyectil ( ya que c:slc se encuentra 
IOl1Cnido .W-Otc: ~ pn:lióll ) logrando impulArlo !IKia adelanie y ponerlo en 
moWniento. 

FASEIV. 

El proyeclil al recorrer el rayado del tubo callón, adquiere el movimiento do 
rotación, 111 como dirección necesaria halla aalir del anna. 

BALISTICA EXTERIOR. 

Estudia el movimicnlo de los proyectiles y las fuerzas que intcMcnen en au 
m:onido, desde que el proyectil abandona la boca del c:dlón, hasta que éste toc:a un objclo 

cualquiera. 

El proyectil al abandonar la boca del i:aftón se encuentra expuesto a tn:s fUcnas que 

aclliln en fonna difcrenlc llObn: e~ cslas son 11& siguientes: 

a) F""7.1 de proyección, es la fucru con la que va impulsado el proyeclil. 

b) FllCl7.a de resistencia, de las i:apu de aire es la que va miando "Velocidad al 
proyeclil. 

e:) Fucna de gravedad, cuando la fucr7.a que impulsa el proyectil va diaminuyendo, 

la fuerza de g,avcdad hace que éste tienda a ir hacia abajo aumentando su w.locidad 

confonnc va cayendo. 
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BALISTICA DE EFECTOS. 

Eatudia el moWnicnto de los proyeclilcl y sus efectos dcadc que el Pl"O)'CClil toca un 

objeto cualquiera o lo penetra hasta que la bala queda totalmente en reposo. 

Eata parte de la balúlica es de ¡pm importancia para la criminalialica, ya que por 

medio de ésta, IC puede llegar al caclan:cimiento de diferentes delitos cometidos con annaa 

de fuego. 

ASPECTOS QUE INFLUYEN EN EL USO DE LAS ARMAS. 

Haata aquí hemos estudiado los aspectos teóricos del Amwncnto y Tipo Policial, 

pero, ca necesario revisar otros aspectos que fonnan parte del ser hmnano y que inftuyen en 

su conducta durante el trabajo policial, en especial en situaciones en las que higa uso de su 

ama. Estos son: el aspecto Psicomotriz, emotivo y co¡¡nitivo, catos aspectos se estudiarán 

por separado pan su mejor comprensión, pero cabe seflaJar que se enlazan enlrc si dando 

como resultado la conducta humana. 

ASPECTO PSICOMOTRIZ. 

Una conducta psicomotriz • es lodo moWnienlo fisico que se reali7.a con una 

dctcnninada intención •, en el annamenlo y tiro, es neceaario que ustedes los policlas 

desarrollen movimientos coordinados a trav\\s de ejercicios y rutinas que le pcnnitan adquirir 

flexibilidad, vitalidad, resistencia y energla. Por ejemplo en un enfrentamiento con 

delincuentes annados, si ustedes tienen una buena condición flsica, se dcsplal.IU'á con 

movimientos ágiles que le darán la oportunidad de poder actuar rápidamente, controlar y 

someter al delincuente, así como proteger su vida. Por esto es importante que usted 

mantenga siempre una rutina diaria de ejercicios de acondicionamiento flsico. 

88 



ASPECTO EMOTIVO. 

Se rcficn:n • todas la& emociones que ~ el ser humano y que influyen en 
su '°lllporúmÍCDlO dw'lllte el dcsempdlo de sm ac!Mdadcs, a imporlantc que las 

COllOZAlllOll con el fin de que loamnos 111.111Cjarlal y poder aclUar razonablemente. 

P .. i:omprcndcr el aspecto cmolivo, es 11e1:csario ~ el concepto de Clll(M;ión: 

La emoc:ión es un estado que aparccc como n:apucsta a un ;u;ontccimicnto 
inesperado, adquiere un significado diferente en cada indMduo y se acompall.I de reacc:ioncs 
fisiológicu que pueden ser: llUdoración, dificultlldcs respiratorias, aceleración del ritmo 
eardiaco, alllllClllO de tensión mUKular, dolor de alóma¡¡o, temblor de piernas, ele., además 

de prcscnúr la h'bcración de sunanciM, tales como la adn:nalina, que provee al organismo de 
11111)'0!' energía, preparándolo para actuar en cuo necesario. Eslal reacciones füiológicaa se 
presentan de forma similar en algunas emociones como: allJicdad, miedo, enojo, cte.• 

ANSIEDAD. 

Ea un cslldo emocional que se mmifiesta ante un peligro o situación que puede o 

no suceder próximamente, por ejemplo: Un policfa se cncuentrl en servicio, le: indican que 

acuda a una llamada de auxilio porque se está cometiendo un uaho, al dirigínlc al lugar, 

comienza • acnlir ansiedad, esta emoción le: ayuda para prepararse y poner au organismo en 
estado de alerta. Sin embargo, si esta ansiedad es mucha y no se control& puede provocar 
quc el policía actué prccipiladamente y cometa graves mon:s. 

EL MIEDO. 

• Ea un estado emocional de inquietud que se manifiesta ante el peligro real en el 
momento en que C.tc ocum: •, siguiendo con el ejemplo anterior, en el momento en que el 

• DiccionarioLarousse. Ramón Occia-Pelayo yGross. Edil. Larousse. Décima Edición. México 1985. P. 388 
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policla llcp al Malta o robo, ohlerva que loa dclinl:llCllta se cmcucntran dcnlro del lupr y 
que llllO ele sua compallcros ha sido pvcmcnlc herido. En 111111 IÍ1UICÍÓll c:oino éala es 
probable que el polícla lienta miedo, ya que ube que puede com: la milma llllCl'le. 

EL ENOJO. 

Ea un eslldo emociooal que •e da QOCllO rapucsla ante úlllaciones que propician 
dcugrado o molestia y se manifiesta a trm!a de gestos, palabras o movimicnloe del cuerpo, 
es probable que durante el dcscmpcilo de !IUS labores, el policia es agredido vcrbalmcnle, 

provocando enojo, lo que ec debe hacer es no rHpondcr violentamente a estas 

prowcaciones, lralar de persuadir a su asrcsor a tra\'l!s del dialogo, hay que recordar que el 

policía es PREVENTIVO JAMAS AGRESIVO, si no se logra convcnccrto o es agicdido 
fisiumcntc, debemos aprowchar cualquier otro medio para someter a su atacante ( bastón. 
tolete o mai:ana), NUNCA UflLlZAR INNECESARIAMENTE EL REVOLVER, éste 
únicamente debe empicarse cuando haya de por medio otra anna de fuego y con el fin de 
preservar la integridad fisica, la de sus compailcros de sc:Mcio y la de los ciudadanos. 

Ea i:laro que caras emociones se presenten dW"aDtc si~iones que provocan tensión, 
sin embargo, el indMduo debe sobreponerse ante ellas para poder actuar rápidamente, 11111 

fonna cfccliva de hacerlo es por medio de la respiración, respirar profundamente, retener el 
aire y cxpulearlo, repetirlo cantas veces como se crea colWCtÚ.ente y de ac:ucrdo al tiempo que 
tcngmnos para hacerlo, esto permitirá que se controle y pucd.t coordinar con mayor facilidad 

ausidcaa. 

Es cierto que este tipo de emociones se e:icperimcntan durante el desempeño de su 
labor policial, ea nonnal que sienta angwtia y miedo de ser herido o perder la vida, sin 
embas¡o no hay que dejar que nos domine el miedo, pues esto obsuuyc la capacidad para 

pensar con i:laridad y no darse cuenta de la situación real, por el contario, l'Caej;ione y actué 

rjpidamentc, hay que tener en cuenta que en los enfrentamientos con armas de fuego no se 
1endrá tiempo para anali1.ar las emociones. 
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Una wz que el pdipo ha ....... puado ocunir que el ............ .....- .... 
ru;c;iona filiolóP:u &llca -..o: lllalo, dclmayo, ~uaión, llUrdimionto, n.., ck:. 

E. " LAS TECNICAS POLICIALES"· 

La fmMlión tr.-ndcnlll quc licnc el polil:ia dentro de la ICIC:icclad a quien lirYc, 
raquicre, cnlle OÚM COU1 qllCI elle preparado teórica y ¡ric1il:amcnlc IObre W ~ 
TECNICAS POUClALES, quc le permitan ciar solución a los divcnol problcmac quc 1C 

¡xacntan durante su jornada laboral; anlcl de COlllinuar CI nCCCArio explicar lo q1111 IOll IM 
técnic:as po6'iale1. 

• Ea el coqjunlo ele normas y procedimicnro. de laa cuales 1e lirw el poliGia 

prcwnlivo para dar cumplimiento a 1111 funciones y aclividadca en fonna orpnizacla y 

sistcmálica y asl poder brindar una mejor pro~ión y acguridad a la ciucladanla, de 
acuerdo a las leyes y rc¡Jamcnlos que nos ri¡cn ". 

Es importante que el policfa IC1J81 pmcntc que su compoctamicnlo 111 llOlllO los 
pnxcdimicnro. técnicos que cmplcc dependerá de la siblación y el lm'Cno en el cual 1e 

cncucnlle asimismo las lécnicu deben ser varias debido a que cada lituación a la q1111 IO 

cnficnle n:quicrc una 1etuación diferente. 

E1 importante enfatizar que ante el lllO de lu divcnal técnicao policialcl el po1icia 

debe aprender a cuidarse reduciendo al mínimo los riesgos que 1e prcscnlcn. 

Primeramente mcncion.ué la Técnica de la Oblavación • Delcripción. u 
observación dclCmpcl\a 11n importantc papel dwantc el trabajo policial, debido a quc 
proporciona uno de los eia-tlol fundamcnlalcs: loa hechos... el policla debe rcaliur Cita 

actMdld durante i. divcnal etapas de su trabajo, ulilU.ando 11111 scntidol: el oido, el olfato, 
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.C-7.C.,_, ................. iufiw E i6a'1""1o.,......a**4 • ._....,.. ........ 
CD ,._ - los ICfttidos pn percibir lol fCllÓIDCllKll do 1U madio; la 

.. VICidn inc:luye la ~ dclibmlda de llg(lll lll*fll lipi&lliw do b fCllÓlllCll09 

do llR a.dio m ciata llituKión y en un man-*' detcnninado. 

La GlllelVll:ión incluye 4 fact.ora plicolóP:ol que deben ser ~: 

MalQ6a, IClllll:i6a, ~Y rcftcxión. 

ATENCION. 

La atención cOllllituyc 1111 Rqllilito indilpcnaablc pn que la oblcrvxicín resulte 
fiuctffcra. Pllede del:inc que 1111 indMduo cucnla con éSla emdición Wllldo Mllll1C una 
dilpolici6n mcntll o un CISldo de alerta que le permite sentir o pcmllir •llQCIOR, condiciones 
u objetos. 

MOi.ido por m6l1iplcs Cllúnulos, el siatcma nema.o del homln no puede 

cmlliDllollÍlllllllillcal mm la corteza .:crcbnl, para su ~ • - de Cllo 

el oblérvador te w oblipdo a ftC01F aquclloll catlmulos de io. cllllca desea recibir mc:nsajes 
º Ja alelll:i6!\ CI Cite procelO de tclccción " . 

Si un indMduo ha de adquirir información clara, c:on..isa y dclalllda acerca de los 
fCllÓDIC!IOI deberá contar con una ldccuadll atención. 

Un indMdlJo que quiere oblcov con pm:ilión deberá aprender a • prcSllr atención 
", el intcRt ayuda a oblCMir lu COU1 de -cra ágil pennitiendo al obllCl'vadof fijar 111 

atención en lol Clllmulol que pueden proporciolllr loa dalos ncccurios . Mediante el 
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cjm;iclo do un llto gqdo de auloGonlrol ca PCJllÍblC impedir que lo& Cllúnulool ~ al 1111111 

captllRll la atclKli6n, con lo oual poco a poco 1e va ldquiricndo el hábito de una arm:ión 

f:OllStanlo y selectiva. 

SENSACION. 

El hombn: Clflla el mundo que lo rodea mcdianlc 111& scnticloe. Cuando 1e 

producen cicr1aa cambios ac estimulan loe óqpnoe de los llCt1lidos que aclÚln ~ un 
mensaje hasta el cerebro. 

PERCEPCION. 

La oblCntación i:onaiste en algo más que expcrimenrar sensaciones. La ICnlllCiórt 
es la ~onaccucncia del estímulo de los órganos de los sentidos, esta infonnación carccc: de 

lada ulilidad a menos que se interpn:te. 

La ~ión <;ODJJistc en la capacidad de rc~ionar lo que se siente con alguna 
e"pcriencia pasada. para de esa manera otorgar un significado a la sensación. 

La ~iones pueden ser simples o poseer un alto grado de complejidad, pucdcn 
provenir de un sólo órg¡lno sensorial, pero lambién es post'ble que sean nccesarioe varios 
acntidos, una larga l!'Ktica y una sólida prqiaración para dar una detallada interpn:tación de 
lu sensaciones que forman parte de una experiencia o situación determinada. 

REFLEXION. 

La percepción l1Mstc una gran import.lncia , pero sua deficiencias se ponen de 

manifieato cuando un invcstig,ldor confia en ella de manera excluyente. En algunos casos 
hly que cnfrcnlanlc con silllacioncs en las cuales no se es capaz de percibir todos sus 
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element1>1 C<lllllitutivm: pmra - tal dim:ultd,,. ncccurio ....,..nr • la R&xi6n, ,,. ....,.., 
a formular coqjcturu accn:a de lo que oc:llnC en wia lituación dctmninada. 

La obecrvación CI UM habilidad que el policía ¡RVeDlivo debe ldquirir o afinar, ya 
que éaa le ayudará a rcüz.tr adecuadamente 1111 tilncionCI dcntto del trabajo policial, 
durante el procclO de obsctvación existen ciertos ÍKIORS que pueden oriPilt inexactitud, a 

continUM:ión mencionaré algunos de ellos. 

a) El estado emocional ( preocupado, ansioso, e~. ) del observador inftuyc en las 

obscn;aciones. 

b) La predisposición del observador puede afectar su apreciación, es decir ve lo que 

quiere ~ y esto 1rac como c;onscQJcncia que no haya una l>uena conduela de 

obaCl'\'leión. 

c) Ea pot1ible que al tratar de observar delalladamente se olviden aspee los 

imponanles o se incluyan otros elemenlos que no exisWI en el cuadro originJJ, 
a cale mor se le conoce como sustitución. 

d) Tratar de recordar cada elcmcnlo observado puede ocunir que se cambie el 
orden en que ocunicron. 

e) La lransmisión de datos origina inexactitud ya que para comunicar lo que se 1IC 
requiere un lenguaje exacto que dcacn"ba lo que se observa y esto ca complicado de 

hacer. 

f) Una de11eñpción puede ser inexacta si ésta es incomplela o demasiado 

simplificada. 
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OllRRVACION Y DESCRll'CION DE LUGARES Y OBJETOS. 

DllrlnllltldllMlapcllo do111 tn1119t11~. ~ ( Miiios, honlil:icla9, 
.. ) ............................. , dolcripQ6n ....... do lo que ocunl6 o 
•-•~tl-cumdol.pall. 

&11 alilmvsi6a y clallllipd6a • .... y olijca •de IJlll impartancá ya que 
pucdlll .,..tara .......... c6mo ocuni6 el tlllilo, quWa lo COl!llli6, IÍ MIO cóqilicea. ac., 
..-. 11 nlll aWa - mal vaedil:to fiall ( - recuno p1n dClc:ril* .... y 
alljdal, .... ~ mlim .. bolquldo, el Clllll • - clcwipci6a de .. - princ:ipml 
que~ kMlaa .. cllllmlllol: .... y objctal, que pucdlla ........ el ClllCllllio nal) • 

La uimwidD del balqucjo .. --........ • .. .. Js i4t polk:la;a ya .. 

~ .. ~ clandcro do .. - princ:ipal, ,.,.... ...... kllligo • .-
......... ....-.., pcuniliwldo ..._ cu6l .. • poaici6n cUllldo ~ el 

- ( ........... tiene que reodir ....... clcclarKi6a o lnfonm, el 1loequejo le 9"0 
.... NGClldar-tllDIDle lo CM\1lllldo). 

So .......... croquil de la locllillad y de .. _ inmediara del dcito, -
apoyo a la UliiDCi6a del cnqWa ID ISuadn la fotopala la c:ml time .... ljmjgrime; 

Son billmcmionalcl, caneen do profilndidad y no rcpracntan cxac:tamcnee IM 
dillancU. enln loa objctoe imponanlea. 

La .,_. CC111 la que ID fOllla a flJCOIP'lf(a puedo CMUI' 11118 ~ 

.... de .. nlKi6n CIUrc loa objcfol. 

Alpm-la fOIClnlfla no lllllCillra todol lcll ~·ya- por que IC 

caa1'llndcn o par que • CSueallnn lllwclloa en llOlllbnm. 



O._.VACIONYDBllCIUPCIONDBPBIUIONA& 

._.._ ........ ....,palcillm-»quc•Nllioo-.....,ipcióa 
....... ,._illlpllcD •• ....,...., ... ~ .. ~· .... 

El palida ..... - ClpZ .. illlali6Gs y dllCdlir • - ......... tia • 
.......... ..,._ ..... yaquo'9 .............. ....,_.....,. 

,.. ....... ,16a • ,._. aliliz.a el nll'lto bllllado, - --- a¡ 
pniparcimur ...... _..... o clcmcalol que pucdln ayuda' ... ~ 
ewtw...,. a wpanonaypodllr ....,..._ enmplpCI. 

Sao. 

e , ·11a E 



.-,,.,.,_,_,,. ..... 

A la tercera parte hemos llegado, de 11W1cra muy personal quiero manifestar que ca 
la parte o 1Cp1Cnto del trabajo que me atrae, toda wz que es el punto donde obscrvarcmol la 

fonnac:ión de los miembros que fomwi la policía, es por ello que mencioumnos a la 

llCgW'idad ~ en donde podemos definirlo c:omo el sistema que busca el llOllltanle 
mejor.miento CC<JllÓmil;o, político y llOCial de la soc:icdad. 

Para dcapuéa sq¡uir con la crimillllíslica la cual es de manera elcmcnlal para lol 
policiu, siendo a wccs que rcali2.an conductas lin ubcr cual es su lli@nificado e impoctancia 

para el fenómeno en que toman conocimiento. 

Para la ~da jurídica es de ~1.11 importancia toda wz que como son los primeros en 
lomar conocimiento de los ilícitos estos deben observar y proteger el lugar de los hechos, 

para que postcrionncnte se conlinué la invcltigación en laboraaorios por pcnotim 

especializadas en la materia, por tal razón pienso que la policía debe contar con una mayor 

capacitación en este sentido, asl como capacitación constante en el manejo de armamento y 

tiro, y ademis en los mate!Wes y equipos con los que cuenta la policía sin dejar de 

importamos las técnicas policiales que por lo n:gular de su objetivo es de conocer de manera 
teórica práctica las funciones )'actividades que debe dcsempci\ar. 
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CONDICIONES POLITICAS. 

Para concluir con nuestro lema, impoff.1ntc es saber y detcnnin.ar los faceora y 
causas que dan origen a que los policías del Dcpart.uncnto del Dimito Federal, realicen 
conductas antisOOales para luego dar las bases a efcc:lo de que cua condw:ta disminuyan 

tanto cualitaliva como cuanlitali\'lll\Cllte, dcslmlllando en primer término que IOI\ los 
factores y causas de la crimogénesia. 

A.- DEFINICION DE FACTOR. 

Lópcz Rey n111 dice que la palabra fllctor en 111 IClllido ctímol6trico es • el que hKc 
lllgo por si o en nombre de Olro • y en aenddo fiaurado sellala que represmla todo clcmmlo 

que l:Dlltnl>uye o eonclll'R a un detcnninado resultado. 1 

Pinalcl entiende por factor • todo elemento objctiw que intcr\'iene en la produeci6n 

del fenómeno eriminal • y alladc que cae factor ha de dillinguino del indice, que a 1111 

llntoma o SÍIPIO que permite un diagnóstico criminológico. El fndke tiene un valor clfnico y 

no ncceuriamcntc un valor cCiolóP;o. • 

Mayoip ( hijo ) considera quc el ú.:tor • ca como un estímulo endógeno, cxógcno 
o mixto que l:Ol!Clll'R a la fonnación del fenómeno crimin.tl •. J 

Para Rodríguez Manzanera, será factor criminógcno • todo aquello que fawrccc a 
la comisión de condU<:tas antiaoeialcs •. • 

'Rodriguez MlllZ.lll- Luis. Criminologia. Edit Pomía, S.A. Mc!xico. P'8. 462. 
2 Lópa Rey y Arroyo, M111uel. Criminologla. Primcia Edición. Edit. A¡uj]ar. Espalla. PÍI!. 297. 
1 ldctn. PÍI!. 2116. 
4 Ob. Cit. PÍI!. 463. 



Por lo que podemos concluir que el f1etor criminógcno ca toda aquella circ:unltlnl:ia 
quo rodea a los inc!Mduos y que va a favo=cr a la apmrición de conductas anliloc:illcl por 

parte de estos. 

Los fa.:torca Criminógcnos han sido divididos o clasi&ados por la doctrina de la 

siguiente manera: 

Una primera división es la establecida por Enrico Fcrri que considera a los factores 

criminógenos, en anlropológicos o individuales, 109 factores fisicoa y los factores sociales. 

Los factorea anb'opológü:os o indi\idllllcl son aquellos inherentes a la pcnona del 

criminal y atienden a IU constitución orPnica, como pueden ser tu anomalía del cr.ineo, del 

cerebro, de las Wicras, de la senaibilidad, de la 1elividad refleja y de todu las car1etcrislicu 

somálicas en general, como filononúa, tatuaje, etc., la constitución psíquica, que comprende 
IM anornalias de la inteligencia y del scnlimien!o, sobre lodo del sentido moral y tu 
especialidades de la literatura y el argot criminal y tu cUKtcristicas pcnonalcs que 

compm1dcn 1us condiciones puramente biológicas, como la raz.t, la edad, el sexo y tu 
~ biOIOl:ialcs, como el catado cMI, la profesión, el domicilio, la cluc social, la 

~ión, la ~n de que han sido objeto. 

Los fac:lona fisicol, son el clima, la nalllraleza del auelo, la pcriodiciUd diwna y 
nocturna, las estaciones, la temperatura anlUI, las condiciones meteorológicas, la producción 

lf!ricola, etc. 

Los fac:ton:s sociales que comprenden la densidad de la población, la opinión 

pública, la moral, la religión, las condiciones de la familia, el régimen educativo, la 

producción indusb'ial, el alcoholismo, las condiciones económicas y políticas, la 

administración pública, la justicia, la policla y en general la OrganiL1ción Lcgialaliva Civil y 
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PcNI. Factores que to11U1remos en su oportunidad para explicar el porque los potil:lu cid 
DepalUmento del Distrito F eder.tl llegan .t comcler hechos iliciros. 

Una 1Cg1111da división generalmente olCeplada y sobre todo muy utilizada, es aquella 
que dMde .t los factores en alcnción de que estos se111 producidos dentro del indMduo, así 

tenemos factorcl exógenoa y factom endógenos. 

Loa faetorca exógenos son aquellos que Feni llamo físicos y IKXlWCS y loi; f11etorca 

endógenos, los llallUldos antropológicos o individuales, en el autor citado. 

Una tercera claaifkación se da en Wtud de Lt dinámica en que 11C presentan los 

facrores para poder darse o no la conducta ilícita de los sujeros, dMdiéndosc en ücton:s 

crimino-impelentes y factores crimino-repelentes. 

Los factores crimino-impelenres son aquellos factores que activan la conducta del 

individuo y lo impelen a la rcaliz.ación de conductas antisociales 

Los factores crimino-repelentes son lodos aquellos factores que inhiben la conducta 

criminal, esto es, que de una y de olra forma impiden o frenan al individuo a cometer 

conductas no deseables. 

Y por último, una cuart.1 clasificación que se da en \irtud de la función que realiza 
cada lactar en la conduela criminal exteriorizada en d grupo social, dividiéndose '81 en 

factores predisponentcs, factores pn:parantes y factores desencadenantes. 

Los factORs prcdisponentes, son de naturalem endógena y pueden llC1' biológicos o 

psicológicos y que prcdillponen al individuo para Ucgar a cometer o adoptar fonnu 

específicas de ~ucla criminal o como dice Tullio la disposición criminal es • la cxpRSión 

101 



de M¡UCI complejo de condiciones orgjnii;a y pa.qwcas, hereditarias, congénitas o 

1dquiridas, que, acentuado a las tilerzaa llllUrales imtintivas, egoístas y agresivas, y 

debilitando las inhibitorias, hacen particulanncnte proclive al individuo a Uegar a ser un 
criminal, lalllbién bajo la influencia de cslimulos que quedan debajo de la linea opcranle 

IObn: la 111111 de 105 indMduol •. ' 

Lol f11:torcs ~tes IOll aquellos que pm:ipitan los hcc:hos, es el puriro 

final del dratlll, es el úllimo eslabón de um cadena, estos Pueden ser inrcmos o eA1emos. 

Rodriguez M1112111era nos dice que este factor es el que más se torna en comideración, es el 

que la opinión pública máa toma en cuenta , pero no solamente ella. en ocasiones los jueces 

lo toman principal y tilndllncntalmente para sus decisiones. • 

Los üctorcs, indcpcndienlcmenle de la clasificación, Uegan 1 combinant en gran 

número y que actuando sobre un sujeto son incapaces de conducirlo al delito; en 111110 que 

hay otros, .escasos, que combinándose en cualquier forma , son capaces d~ producirlos al 

influir sobre otro sujeto. Por lanto existen variaciones al máximo y nunca puede decirse que 

un faclor siempre sea único, en tanto que otro produzca fatalmente la delincuencia. 

Por ello todol; los factores actúan forzosamente a b'avés de la pcnonalidad del 

sujeto, sea como· parte de la acción sobre el conglomerado o dirigida específicamente al 

individuo, puesto que la personalidad es una unidad somato-sico-social, fonncn parte de eUa 

o no los factores, llegan a intluir en cierto momento, siendo diticil distinguir hasta que grado 

son unos y otros los que actúan, pero ya producida un1 conduela se puede defmir que los 

factores predominaron en su ejecución. 

Una vez fliado el concepto de factor criminológico, presllrCnlos preferentemente 

mayor alenciñn, en la parte final de este b':1bajo, a los factores que Emico Feni clasificó 

como sociales. 

'Cil. pc>r RodrlRUOZ Manz.anera, Luis. Ob. Cil. Pj¡J. 470, 
"Ob. Cil. Pl¡¡. 471. 
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B.- DEFINICION DE FACTORES SOCIALES. 

Toda c!MC de fOM:lorcs criminógcno& son capaces clc influir sobre la -c1u1:1a 
humau, la ~t.ll:ión de cataa podrá UvvllllOI a la ~ión, compmllión y Jll'C"m'ÍÓR, 
a ttms de 111 medidas per1incnecs, en el gao conc:rclO de los policíaa del DcpanamcnlO del 
Dislrito Federal scil&Wemos los factorca socwcs que impulsan a éstos a realizar ~cas 
antiso.:WCI. 

Los IAl:tores socíalc:a como ya sc mencionó en el punto inmediato anccrior son 
aquellos que 1c producen fuera de la esfera del indMduo, o sea dentro de la llO\:icdad, y llOll 
de divcna lndolc los c:ualcl lle relacionan e interactú.an de diversa manera, origiNndo o 
dando paula a los hechos delictuosos por patte de los 1crvidores públicos. 

Muchas son laa denominaciones con la que ac diatingue a IM elemental o filen.u 
de carál:ter externo que inftuyen sobre determinado sujeto y que lo impulaan a la comiJiórt de 

un delito, así se les ha llamlldo: Exógcnas, ambientales. del medio ambiente, del m~ 

circwidar.te, etc. En forma slobll lle les ha llamado como factores socwcs, aunque algunOll 
autores incluyan factores que no tengan nada que ver con lo IOCW sino con lo natural, y que 

sin embargo y de acuerdo a comprobaciones que se han hecho, influym en el sujeto de 

afuera hacia adentro, de manera ostcn•iblc, influencia que se acrecienta mayormente en 
determinadas personas. 

En atención a esto considero que la denominación de factores del mundo clllcrior 

sc:ria la más ~ya que en su concepción alMrca tanto los factores propi.uncntc -
como los fisic:os o natunlcs dando además una idea lllÍI c:ab.t y exacta de la mtplitud de IOI 
factores a que llOI RferimOI. 
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La dilcíplina cientlfica, parte de la criminologla, que ha tomado parte o cUCtpO, por 
la materia importante que estudia, es la mcaologia criminal que comprende: El estudio de las 
caus.u socialca, toma el nombre de Sociología Criminal y el estudio de las causas llsícas, 

cxtemu del delito, es llevada a cabo por la Gcopafia CrimiJW, Damalb por ingeniero& como 
MCkOrologla Criminll 

El fac:ror social crminolótlico ejCNe una cnonnc influcru:ia en la delincuencia en 
general y por lo tanto para los policias del Departamento del Di11rito Federal por lo que seria 

ínlcrcsante saber, que los factores sociales que ínfluycn en las conductas lliciWi de estos son 
básicamente los mismos que se dan en si para toda conducta antisocial, culrural y política en 
que se dcscnwelval los policías del Dcpartam~'llto del Dislrilo Federal son las mismas en que 
nosotros nos desenvolvemos y padecemos, aunque se pueden mencimw específicamente 
determinados factores so..ialcs que no se dan en otros sujetos, y eslo ea debido a su condición 
de fisnciorwios públicos. 

Para hat:cr un estudio siatem.ílico de estos factores y con el fin de objetiviz.arlos, 
trataremos de insinuar dos clasíficacíoncs una de índole general y otra de indole específico y 

discrimin&tivo para loe policlas del Departamento del Distrito Federal, lo cual no c:s más que 
otra cosa que un reflejo de las variadas clasificaciones que se han dado por diferentes 
estudi011os de la materia. 

Para la cl.l.sificacíón general se tomarían en cuenta circunslancías sociales de tres 
ordenes; cl4sificándolas asi: Fac:tores sociales de orden económico, Factores sociales de 

orden cultural y Factores sociales de orden político. 

La causas 1CK:iales de orden económico, son todos aquellos fenómenos económicos 
en general que influyen de una mmcra mediata o inmediata, siendo un hecho c;omprobado la 

cnonnc influencia que 111 cauus económicas lienc sobre et problema de los hechos 
mtisocialcs y dcliellUlea. Marcada es la secuela que licnc el factor aocíal de orden 
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ei:.on6mii;o, c:on la lllÍleril, la ~ el odo, la vapncil, la mendic:idllt, ele., 
CGllllilu)wt un f&ror.....,. en la produeci6n de la delinl:uenca 

Loe fai:torcl IOC:ialcs de orden ~ El nivd culturll do 1111 puelilo ~ 
una fuerza dctcnniunlc para la ac:IUll:ión de lol Rlividuoa en el ICllll do la IOCildad. 
Cirl:unKn"biál4ola en Cllc llflC'lO los ~ mona. , la u~ do 1111 wlarll, i. 
creencia& rdigi«MM, las supcnlieionea, la ~ión, la ~ión, r. r- do Wla 
aclllalca y ll'ldicionales, la calidld de la penona, la litcnlln, el cinc el lnlro, la nidio y ....., 
el alcance técnico a que haya llepdo dclmninada .oocdad. 

Lol fac!orcl IOCialel de orden político. La poilica quc dcurrola un Ellado a ., 

1ucba CCllllra el delito o la poli~ que clcsmolla para la prcvcnción o cl tntamicnlo .. 

milmo IOll cama para el •U&C o disminución ele to. aclOl llllilocialcl y dali;IUllll, llpDClo 

que a Cl1lldUdo por la Polltica Criminal, enlmdida ésta como la cicmia o arto do b medial 
prewndvol o ~ do que el Emdo en 1U triple pipCI de poder LaPlalM>. Judicial y 
Adminillllliw, que dilponc para lasrar el fin de la lucha del delito cOllll'a el crimm. 

La clalillcación ele lndolc capeci&o y discrimilllliw 1111 la quo ~ ,... 
indic.- loe r~ que e~ a pRIClltln en b policfall del ~ dll 
Dillrilo Fcdmll y que ICr6n HIUdildoe una wz que de&iamo. el ~ do -
criminolóp:a, mencicn.lndo a6lo al rc1pccto que a pmcntan en esta. ICIWlolw p6lllil:ol, 

!IOll IOll liauicnlCI: dctllidad ele la pottlac:ión, la opinión pública, la monl, la rdlPln. .. 
coadicionca de la r.miJia, el régimen cducaliw, el alcoholilmo y la dn!pdieci6a, S. 
cmdiciona cconómie11 y lal coadiciona polltklM. 
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C.- DEFINICION DE CAUSA. 

La acplll.:i6n ~ Cllll'll f..:tor y - no • fill:il y ..,..._ cloc:trialliol 
lllili1.111- linónim01 • amba palabnl unque rulmcalc no lo son. En Mpici. ~ 
al¡wtos c;onc~proa que nos definen• 11-~ 

Von Hcntin& cxpraa ~ ~uaa es un • 18Cft10 que dclcnniM, por au ~ la 
~ de uu nllCVll fUcna o de un nw:w obje10; una --.. procede .a cfco:to y ca 
invuidilcmcnrc Kgllicla por el efco:to •. ' 

H"lor Solla Quirop mmiiliclU que " ... ca • el objclo, conccpto o •ho que 
Kliu corno 'ondil:ión llCl:Clllria de un fenómeno pollcrior, y lin el 'IUI no ~ n-. 
Cllc" .• 

Caldwcl l10I dice al mpcc:to que lli8ni&.t • Lv condic:ionca .uuci:cdcntcs lllfic:icnla 

para la ~.:ión do un determinado fcn6mmo • .' 

Rodrf&uoz ~ en 1U libro de Crimlnolo8ia, ICflm que ICCIÍI' IM Nadonca 
Uniclal, _. ~ ca la " i:ondicidn ncccuria lin la 'ual WI cierto c:omparlamicmo 
no M hablú llllllifeúldo • . lo 

TcacmM por lo tllllO que - c:rlminolclliu será aquello que dctcnniu cn fonna 
~la~ de U11 i.ho i1lcito y por lo llldo de la~ CI la .c:ci6n que 

un f*'°' dctcrminlldo ejcn:c jun&o c;on OlrOl mM de diYma dale, llObrc IOI indMdllOI qlle al 
rNlim 111 ~ ... OOcdcc:cll en Fii partc • la ICCi6n de cllo9 y en parte a au propia 

1 Cit. por Rodri¡¡uez Mananera, LW. Ob. Cit. Plls. 460 . 
• Salil Quilosa, ffeclor. 
'CiL par Rodripez ............. Luil. Ob. Cil. ..... 460. 
•'Ob. a 1'111· 460. 
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iniciativa, voluntad e intención equilibrada y prcdominmte. Para mayor claridad, daremos el 

siguienle ejemplo; alcoholismo es un factor criminológico pero DO en lodos los suj"ios que 

ingieren alcohol van a ser delincucmes o manifeslar una conduela antisocial, así, cuando un 

individuo comete un delilo donde inteJVino el alcohol ( condu4:ción de vclúculo de 

mo1or en estado de ebriedad ) se manifcatará éslc como causa del delilo. 

No siempre el faclor criminológico es causa del crimen, así como hay casos en los 

que la causa DO era pr<Mamenlc un faclor criminológico, lo común es que lodos los faclorcs 

criminógenos en lo general se conviertan en causas criminógeoas en particul.ir. 

Una vez explicado lo anlcrior, pasaremos al análisis de los faclorcs criminológicos 

que cspc:clficamenle considero, se prcscnlan en las conduelas illcilas de los servidores 

públicos como Jo son los policías del Departamcnlo del Dislrilo Federal, no sin anlcs acmar 

que no serán Jos únicos que pueden presentarse, pero si los más importanles. 

D.- DENSIDAD DE POBLACION. 

La población cn1endida como el conjunlo de pcnonas que componen un pueblo, 

una región, un Estado, etc., funciona como un factor criminógcno exógcno prcparanlc en la 

conducta de los Policías del Departamcnlo del Distrilo Federal, cuando se da una 

sobrepoblación, lo cual se origina por exceso de los nacimienlos sobre las defunciones y a lo 

cw.I se le dcnomin.t explosión demográfica, aunado a la concentración de las l!J'lftdcs masu 

de población en Jugares geográficos reducidos así como a la explotación estacionaria de los 

recursos nalllrales. 

La sobrepoblación fue un estimulo para el desarroUo técnico o para Ja emigración en 

el 81.'tlO de los pueblos prirnilivos. Pero la sobrcpoblación en ·Jos paises modernos solo 
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conduce a la utiliución inadecuada y dcatrucliva de los recursos naturales, incluyendo al ser 

humano. 

Uno de los conlraates más notablea de 11& ll<lllicdadca humanas modcmaa, es el que 
cxiltc cnrrc la población 1\11'11 que depende de la agricultura y en menor, de la ganaderiA o 
bien de otros medios y de b poblac:ión Ulban.a qu.: depende principalmente del comercio y de 

la indualria. 

El mejoramiento del nh-.:1 de vida en los lugMes poblados urbanos, si se compara 

con el de los lugares poblados rurales, ha detenninado una tendencia de migración desde el 

campo a la ciudad que, en algunos de los casos es de perjudiciales consecuencias para el 
desarrollo del país y de la propia con.Wcncia de los indi\iduos. Allí Ja agrupación industrial 

urbana con el espejismo de mejores salarios y condiciones de vida, asi como la deficiente e 

insulicienle atención médica en el ámbito rural, son entre otros poderosos motivos que llevan 
a la despoblación del agJO y al crecinúento urbano. 

Las poblaciones mullimillonarias afloran como los hongos después de la lluvia y 

crecen tan rápidamenle, que los servicios colectivos como son el agua polable, el 
alcantariUado. la luz eléctrica, el transpone, la protección, la •'igilancia, etc., resulla siempre 

deficitarios. 

Esta rápida y caprichosa urbanización ha facilitado t.lmbién, el dcsam>Uo de barrios 

paupérrimos en la periferia de las grandes ciudades . Aqul aumcnian las frustraciones 

individuales y tas fiiccioncs interpersonales, lo cual se conviene en tcm:no féníl para el 
desarrollo de actitudes antisociales y de fanatismos de toda índole. En estas condiciones el 

delito y la \'iolencia. asi como iambién el terrorismo politico, son una consecuencia natural y 

lógica de este tipo de "da deplorable y desesperada. 
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Delllro de C111& 181omcnc:iones enonnca, el hombre ha perdido aua valores monlCI 

y, por _..,. oujeto a las c:onlin'* tcnBionCI cmn<:ionales, es un ser inadaptado P.,r que 

ruc:ciona en fonna violenta ante cllllquicr fiuslración. Dentro de laa gpndca ciudades se 

llcp a ciar - IP'lll p1r8doja, pues se ha llegado ha Cltablcccr un individulliamo ~. con 

ello un qp;cnlrilmo ciego y - indifenn:ia cfec:tiva mtc el dolor de - wnc:iudadm111. 

En el DillrilO Fodcral c:on IUI 1 S millones ele habi1antes es una de las ciudadca más 
pobladas del planeta, en una circ11111Cripción geográfica de 1479 Km2, la con\icrtc en una 
ciudad de gnmdel problcmu pollticos, económicos y socwcs. 

La lucha por la aobrevivcncia en loa lugares aobrcpoblados como el Oislrilo Federal 

ca más intensa y más disputada en todos los aspectos, existe lucha por obtener algunos de los 

escaaos empleos, por obtener transpone, manutención artículos de primera necesidad, 

atención médica, educación, etc. 

En cate realidad ella ubicado el policía del Depanamento del Distrito Federal y que 
ve en este oficio un recurso obligatorio para su subsistencia, lanto de él c:omo de su familia, 

como IDI rccuno pm-a rcali7.ar una acli\idad que le de ingresos y no como deberla ser, la de 

un medio de eon\icción para la formación de su pcnona a efecto de que sea útil a la patria y 

a la llOCicdad c:on sran orgullo. 

E.- LA OPJNJON PUBLICA. 

En cumlo 11 sentido de este conccpco podria nwúfCllar que tiene una gran 

imponancia la opinión de la IOCicdad modcma que ca bala, tiene un ~ que influye 

ele \wios llivclca como el "4lllÓlllÍCO, polilic:o y IOCiaJ, dcnlro de nueatio tema referido a loa 
polidM, podanOI decir, que en la mayorfa de clb cu milma opinión tuvo infl1*ICia p1r1 

dclcnnimltOI a fcMr' la profClión que cjm:cn pues ca sabido que todo policía c:on tan sólo 
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tencr eu profClióa tcndñ todo el poder de autoridad llÍ ~ el de ICml' muo:ho dinero, IÍll 
que IC poopn a pcu&r de que manera llcprt a ,_- todo aquallo que lllUCllll5 persotW 

e--. al estar ya dentro del sútc:ma estos oblcrvan que c.I mundo en el que se CllCUClllrall 

rodcadol a muy diferente al q~ inuginabaa, dándole cuenta que es un lillcma ""1'0lllpido 
pero lin lcller muc:hOI • dlol otra ulida para aublillir, el tnbajo lo raimi halla que llOR 

lbloltliclol por el mnbionec del trabajo, codicia, odia, promiKuidld, .. hllla que IC llcp al 

plllfO o dídlo que para .,.... y conlinulr con 1111 trabajo u licnm que .aincar a Jo. 

pcmamiclltal y c:onduall que rcali7.an todoe - dcmá c:omplllcros de trabajo para que J.u 
pmonu quo lo rodeen no Ucauen a clec:ir do au pcnona que es ima pc:nona c:on falla dt 

wlor para poder loerll' au objetivo aunque: csi.: valor del quo ac balllldo no es otro quc el de 

c:omCfcr faltas que a wccs ac 1ndw:cn en delitos que recaen ante loe indiWluos quienes 

pueden ser amiRadca, amigos, famili&Rs o llOIOlrol mismos, por &11 ailuación <:ada policla 
debe obedcm" a 1118 inatintoe y ética dejando a un lado el que dirán. 

F.- LA MORAL. 

Es bien ubido que a medida que se transfonnan las condiciones generales de vida se 

modifica eljuic;io y la intapRtación de ciCl1oe actos ante la cxpcricncia aocial. Tambim se 
modifica qún 11 edad y el grado de educación. Cada época y clda lupr tiene su propia 
moralidad, y se c:Olllidcran delitos ciCl1o lipo de conductas, según lrlleendencia SO<:ial. 

Al mpccto, la moralidad, en nuestra sociedad moderna no es nada .al.tj¡4dora, y 

mucho menos para los servidores públícm en estudio, pues ca de opinión generalizada que 

loa pollclas del IJcpmumcnto del Dislrito Federal IOll de poca monlidad o mejor dicho de 
mucha inmoralidad, lo cual podcmoa ubicuto en los siguientes upectos: conupcióll, odio y 

codicia. 

La eonupd6n N manifiala en nllClllra llOCicdad en general y no aólo para Citos 

llMdorcl, pnalllt6nclolo - do muy ~ manera, y que van dOllde el eláico c:ohceho, 
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el abuao de filnciones públie&!I, a comclcl' .ú>ulos en sus deberes, con~sión indebida de 
c:onlrúos subsidios, excepciones, bc:nc:ficios, revelación de secretos de toda lndolc 
( eic:ntifü;os, industriales, ele. ) a los fraudes en las compclcnciu deportivas, en los 
cspccláculOll, cte. 

La ~ón radica en la elliatcnc;i.a de un corruptor que se beneficia con la 

obtención. de un lucro, de un privilegio o de una ventaja indebida, y que 1e loara de un 

elemento corrompido que no obra apegado • las leyes, reglamentos, disposiciones o llOl1llM 

de justkia, equidad, recibiendo ésle a su vez, por lo común, bienes o dinero, pero que 

inclusive puede ser graruito. 

La co1111pc1on implica que conuptor y corrompido obren ilegabncnle y con 

frecuencia en forma delictuosa y de ahí que ambos tengan interes de ocultar sus actMdadea, 

lo que hace más dificil su investigación. 

La conupción es por desgracia un cáncer muy extendido en la actualidad y de una 

magnitud que para algunos es síntoma de la decadencia de algunos países. 

Se scMla que la corrupción tiene au origen en la pobreza, en la falta de im~ión o 

bien en aspectos de caráclcr nacional como lo puede ser la excesiva burocracia, a los 
scNicios públicos mal remunerados y peor organizados, a la nula o escua pamcipación 

popular en la administración pública, a la toler.mcia del empleo, de la intlucncia en lodos los 
ordenes, a la extorsión, opresión y maiginacíón que unos g¡upos sociale.• ejercen sobre otros, 

ya sea por su condición económica, racial, religiosa o política, posición jerárquica de mando, 

etc. 

Bien ca ll&bido que los policlas del Dcpanamcnto del Distrito Fcdcral no csún 

~ a la comapción, incluso la imagen de esros esta vinculada con otro1 adjclivol 
calificatívos, como o:I de • rateros • . La corrupción de estos scMdorca públicos i;e pRllCll!a 
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en dos vertientes: la primcni, que se ejerce de los • altos 111.111doe • lucia estos , es decir, 

dentro de su propia organiz.ac;íón, u! como también fuera de su organización, con 

funcionari01 rel.acionadm con sus funciones de policía . Aún cuando por declaraciones 

oficiales se hll c•tablecido que ya no se extoniona a lm policias del Dcpaólmcnto del Diauito 
Federal, que ya no se les wnden los unifonncs. las paUUllas. armas. cruceros, puc11os 

direc:livoe, ele., pero en n:alidad es totalmente la misma de siempre y ata 1e sigue dando y la 
segunda, es la que se da entre los polieiu del Departamento de Didrilo Federal y los 

gobernados ya sea a propuesta de estos o bien, a inslancia de los mismos ciudadanos, pues 

quien de nosottos no ha sido objeto de un abuso por parte de un funcionario de estos o bien, 

que nosotros hay3mos •ido los causantes de una infracción adrnblistrativa o incluso hasla de 

un delito )" que si no se quiere que se p:ise a mayores consecuencias, o bien, que se C\fü: 

lnimiles cosrosos, tardad<>s o engorrosos, nos propone o le proponemos que • nos hechc la 

mano ". esto claro, a cambio de la consabida frase " ahí le damos para el refresco •. Todo 

csco. aunado a los bajos salarios, a la crisis económica. etc. 

La codicia.· El in•linlo de conser;ación se manifiesta buscando los medios 

nccrsarios para la '4da del indMduo: alim.,nto, habitación, \"Cslido; .:orno todos lo~ ínstinlos 

funcionan por un estímulo inlerior, por el cual el ser vMente es determinado a alguna acción 

esponlánca que. cuando crea alglin conlliclo con las leyes funciona como potente factor 

criminógeno. 

La codicia es una de las pasiones más dcgradanlcs y que máa corroe el sentimiento 

de sociabilidad que se fund3 en los inton:ambios necesarios para la con'llWencia humana y no 

psra hacerleo perder " los bienes su capacidad de satisfacer necesidades. 

El individuo que codicia es el menos humano de todos los hombres. ya que en él 

residen todos los re""nlimienros sociales y familiares y que lo impulsan a incrementar su 

acervo cconótnico o social a toda costa 
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F.atc IClllSaicnlo por..,...,•.,._,. lllllliKR cn lol policía del ~ 

411 Dillrilo F ...... y 1*8 ello ll6lo llllU -W ...._ CMm 1M -.do9 - el clll 
•Negro Duruo •, por lo quo 1e puede pnllCllllr llllto ca los • abOI mandos • CCMllO en IOll 

que están en <:Olllll:IO l:Oll lol ~ • llllpndo lnclulo PIP llli6l;cr IU l:Odicia • los 
cldremcJa que implan una-• m6I f&il como lo• n:iblndo. 

El Clllkiador en ingcmcnto de - .._, puc4c ser capaz de codo -. dcllido 
1 que IObre CllÍml el pclisro. 

El odio, el medio nút llilnplo de definir al odio, ~o en doeir, quc • el 
-simimto opUCllO al amor, ca 11111 ~ión ~ ~ por que Cll1I hec:ha 
de IClllirnicnle» de llvenión hacia 111 pmoo11 o <:oUa que lo llc\lln a la Rpdii¡lli. 

~. con el puo del licmpo, 1111 Cllldo ~ y de lcndeac:iM dinimicll a 111 
dctlruci;lón. 

El odio deldc mi punlo de villa es - IUCCión emodollll adq1*id8 por re. ll!jCloa, 
en atcndón a lol llfllliol infliaidoll al ego y no a nillpna otra cosa que llllCllll:O a D1ICllra 

MgUrided, llldie lllCe pan odilr, apmidemol a odiar. 

La gente odia por que no IC liento aepra, la penoaa mM apta pn odilr • &mlllilln 
la que abriga IClllimimtol de inferioridad, ca un inc!Mduo ftullrlldo, lllpltÍldO, llaao de 
-sicchal y CcmcrolO, pennanece licmpR a la ofcmiw, y lo lllÍI prolMble 11 que luya 
Citado CllpllCl1o a la peora fonn.D del odio durante m infancia. 

Todas lal c:in:unllanlliM adwtlll que 1e praentan en el clcsanolo ele la fomllllim 

de una pcnona, va fecundando IClllimícnlol de odio que c:umdo • ..-- 111 -

posición espcc:ial como lo es llCI' policía, y ante lituac:ioncl dilrill que 1iencn como lo ca • 
polida, y múc 111 IÍlllaCiOMS dillias que licacll c:on b ~ IGI c:llllaa ~ -
lol perjudlc:adol , ven la oportunldad do - IOdol ..,. l!Clltimim&oa de inflriorilllld, 
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fiwlrlci6n, ..... llmOl'll, cte., por lo qllC lll cjan;icio do - fillll:ionel abulln do IU 

podw, mwdnntaa. FIPuD 1 b....,., •-.XC-~ llOll clb, etc;. y que 
por 16P;a 1e lrlducc en que,ill y dcn11111:ias por pule de b aalJcnladol. 

G.- LA RELIGION. 

Por lo pacnl, le c>beorw que hay ml)'or nsli,sioeidllcl Clllrc loe dolin<:UClllCI mú 
ínc:ullos y ftlllYOI' cnll'C loe lllM IVllWdoe, aunque: llmbíén se cree que la lllpUClll falla do 

prcpanclón rcJiP!u en la 1c>eicda4 modo:ma sea la cauu de loa deliroe; pero de acr eierto, 
CllO 110 cm comprobado. Cicrtlmcntc algunos cstudiot SllllÍCfCll que los delinellCllleS están 
mía inclinados mía favorablemente haeia la rcli¡¡ión que los no delincucnlcl . Si bien. 
m*hos de to. que l:OlllC!cn dclíloe llÍllCft a la íelClia. no hay nidcncia ~ del llÍllDc:ro 
de llliltcntn a la iglesia que l:Olllctcn delitot y el hecho de que 1111.1 dctcnninada rcliaión 1e1 

do fu mía ftJlftlCllt.tdal en las ¡irislonca, eon pwobabilidad reflejan el origa\ de la Glasc • 
do tales pmíoncl más que i:ualquicr varilblc rcJiP!u 

Decímoe que la rc1i¡¡j6n ca 1111 factor c:riminciacno en Wtud de que la mayoría de lofi 

poUgas del ~ dol Di8llito Federal profesan o erccn una determinada religión, 
pmcntándolc la lituaeión de que Wllldo VI 1 eomcler 1111 hcl:ho dcliclUOllO, IC cru:omicndln 
1 la auertc de 1111 diollll o lllllOa, cato, a pcur de que - tllÍllnll rcli¡¡iOllCll probibm lalc& 
coadw:taa, y li CSfc no tiene ..,,.._ y todo le ule bien, le da pc:iaa a CllDs, lo c:ual 
inccnliva 11 in&al;tor porque cree a los ojoa de 1111 ~ o llftloe Cita bicn o por que '1'00 

que CltOI aabcn que ticno un molivo jllllific:ado pm hacerlo y que por cDo lo pcrcloNn o 
pcrdooarin e indulo lo ayudan a '°"1Ctcr didiol ac:loe ilíc:itct, por otro lado, ai su ac;lo no 
salió bien file por que no ac habfan cnc:ontendado. Lo anterior noa lo poclcmoa explicar li 
llOllliclcramol quo la rcliaioaidad ui entendida gcncralmcntc ca algo muy débil, pua -
re- loe dirigen 1 imágenes dctcnninadu: pktóricaa o cac:ultural dctcnnina.das, y no a olru 

mis de la mÍll1ll fipra pensando que cllll IOll más~ y Olrol piensan que limen el 
apoyo de 111 unto pMmx> de 111 actMdld, lllÍ IC dice que Sin Dimal ca el patrono de loa 
..._ o Maria MJCdllcna de lu proilitulla. 
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H .• LAS CONDICIONES DE LA FAMILL\. 

Los factoRs familiarca tienen una importancia excepcional en la vida humana en 

general y como es natunl en la producción de la delincuencia. 

Todo ser hlllJllllO dcnc su oriaen natural y culllD'al en la familia como fonna tlOl1llll 

de: \ida, que in1luyen dcfüúli\11mcntc en el n:sto de su existencia, como por ejemplo la 

composición in'egular de la famili.1, desintegrada por la falta del padn:. de L1 madre o de los 

hennanos produce importantes \'arianles en la p:rsonalidad de los individuos y eslall se 

lransfonnan en francas variaciones o deformaciones que afe~lan profwulamenlc al sqjeto, sin 

embargo, no todos los hijos por ser hijow de una familia incompleta o bien, por carecer de 

eUa. deban forzosamente inadaptados scx:ialcs, puesto que el indruduo puede crecer y alin 
madurar normalmente gracias a influencias personales que suplan las "1Cl!Cias afectivas o 
materiales. 

El nW:lco familiar le v.a a transnútir a los hijos los valores culturales y lo va a 

prcpar.:ir a enlrar a la sociedad. El niilo "ece durante sus primeros siete aftos, por la acción 

de la idcnlificación emocional, es donde transcurre la primera y más importante fase de la 

adapta.:ión. al incorporarse el infanlc al palrón cultural del núcleo a que pet1enecc; también 

se sabe que, corno regla general, a partir de los siete y hasta los quince ailol 

aproximadamcnle , el niilo entra en una fase de autodelcrminación de sus propios aclOll en 

que, sin obedecer a los mayores, cree hacer tod.as las cosas según su propia voluntad. pero en 

realidad no hace sino poner en práclica, aunque sea imp:rfcctamcnlc, muchas de las normas 

que ha inb'oycctado desde sus primeros años. Eso no quiere decir que sus mayores carezcan 

de ínflucncia actual en sus actos, sino que aúrt dirigiéndolos en derto modo, b autoridad 

familiar va dcl:linando. como lo seguirá en el futuro, ha•ta que se alcance la madurez en las 

relaciones sociales, poco tiempo después. 

A cambio de esta restricción de la influencia moral de la familfa el niño se \'a 

adaptando cada \'l!Z más, a \'arlados ambientes externos, comenzando por sus amistades. En 



la adolescencia esras adquieren una validez tan grande, que si en ellas predomina la 
inadaptación a cierl.'ls reglas o norm.a.s sociales, fácilmentc b conducta de nuestro adolescente 
podrá cambiar dcsfavorablcmcnle, por lo que en cicnas ocasionea ea convenionle impedir 

cierto tipo de amigos y tomar osras medidas adecuadas, si es que no se qtúcrc que la 
isuidapla¡;ión ttucicnda a lo IOCial o a lo lcg¡il, ahora bien, si el pattón cultural inicial tiene 
numaosaa f.ill.u como acont«c con más ftecucncia de Ja que pudieramOA desear, L"lltOlll:cs 
M pcnurban las emociones del niilo y se peMcrtc, su dcnían; sin embargo, a pesar d.c su 
m:hu.o al medio ingralo en que cm:ió, siendo el únic:o y filme ejemplo recibido, tiende a 

repetirlo inconlcientcmente y sin grandes cspcTanz» de variación real, en este caso se impide 
la primera fase de la adapW:ión placentera y consciente ~'ti cierto grado, al medio generador 
y, repc:lcnlemcnle, con el repudio del medio que le fue familiar, i:on su rechazo y su falla de 

adaptación, inlencional, el mismo hace lo que wnía rechaundo, pero le da atto senlido que 
parece salisfacerlc, dcntto de s11, sentimientos de frustración. Cuando el niilo no liene 
fiml:ioncs que cumplir dcmcro del hogar, adcmá.~ de que su proceso de socialización se 
Rlraaa, se fnulra su scncimicnco de pettcnencia al núcleo social quc es la tlimilia, ya que se 

da cuenta de que ninguna fünción le es encomendada y cUo puede ser por desconfianza hacia 
él o por que se le niega valor como miembro de la colec1Mdad, aunque por otro lado si se le 

carga al menor con IUI exceso de obligaciones, cuando ottos rniembcas de la colecti\idad no 

la, tienen, 5e siente explolado, esclavo, sirviente r ajcno al núcleo que le exige cosas sin 

medida. 

Hay muchos otros aspeclO!I que influyen también el la adaplación del niño al núcleo 

familiar y que <:onfonnan el complcjisimo problema que representa en si la familia y que 
atailcn tanto a su constitución como a la organización de esta y quc tienen sus principales 

responsables en el padre y la madre, incluso a la mi.<ma sociedad. 

Así, el delin.;uenlc es a menudo el niño que no aprendió en su hogar lo que 
nonn.ilmente es requerido en la sociedad. que no apn.'tldió qu.: los dem:i• tienen derechos, y 

que nunca tuvo o:l placer que implica la cooperación y la ayuda mucua. Para nosotros la 

delincuencia del adulto es un sintoma de que el niño fue víctima de los errores de los adultos 
y dc un largo proceso de abandono tanto moral como material. 
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Si en la conduc:ta juvenil IC dc5*a la importancia de la familia en el deficiente o 

wcioso dcsanoDo social del nií\o, en la de los adullOs no carece de cUa. 1U como 
1nlecedcnle, c11111do el joven inli-1c1or ac convime en criminal, o bien como elemento 

prcacnle por Ju tensiones ~iollllcs que son dctel1tlÍIWltCS de W:ios o de frlno:.1 

dclincllCllQa. 

La rc1'cionca inlclpmmlales de la f101illa son de las más impodamcs dcnlro de lol 
1111eccdcntcs de la conducta del delincuente; que nwnerosos estudios han demoslndo que 11>11 

disgustos, las lenaiones, los lri.úlgulos :amorosos y sexuales, las fracciones debidas a 

problemu económicos, la ftusrración de ambiciones, la perdida de su 1u1oridld, ele., 90ll tan 

importantes o m.ís que los rompimientos de las csttuctw'as familiar y que contribuye 

gnndcmcnte a la delincuencia. pues para nosotros no cabe duda, de que la falta de control 

paterno y la ausencia de la penetración por parte de los padres sobre problemas de los hijos 

ponen ciertas bues de la delincuencia y del crimen. 

Laa condiciones familiares de los policías del Departamento del Distrito Fcdctal, y 

en entre OlraS son: polil:iu casados, con no menos de tres hijos; viven en habitaeionca 
reducidas con dos o tres familias juntas; son la única fuente de ingresos; policías ( hombres o 
mujeres ) divorciados o abandonados; instrucción mínima ( secundaria ); policlas adi<:los al 
alcohol o a la droga; policías que tienen amantes, etc., hacen que aca un tac~ que Ucw a 
estos acrvidorcs públicos a cometer hechos ilícitos al ejercer sus fiutciones. 

J. EL REGIMEN EDUCATIVO. 

Desde el punto de Wú gramatical la palabra educación proviene del lalln 
• EDUCATIVO. que ligrlifica inis, acción, efecto de educar, crianl.I, Cllldlanza y doctrina 
que se da a los jóVCllCI y a los niflos, también del vocablo latino educativo oni» que deriva del 
verbo cduwac, formado por ( afuera ) y educare ( guiar o conducir ) • . 
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Desde otro punto de villa cnconlrlmoa quo a la cdul:.:ióa IC le define como el • 
conjunto de conocimienloe, preceptos y métodos por medio de los cuales se ayuda a la 

nalUl'llca en el des.:uToDo y perfeccionamiento de las faculfadcs intelectuales, moralc:s y 

tísica del ser humano •. En consc:cucnci& la cdlM:ación no crea facultades en el educando, 

pues CSM actMd&dca son propiM del aqjclo, IÍllO que coopcnn en el detcnvolvimienlo y 

~ón. 

La cdw:ac:ión es una función real y nccesari.11 de la sociedad moderna, mcdianlcr de 
la cllll se 1rala de desarrollar la vida del hombre y de introducirlo en el mundo de lo social y 
cultural, apelando a su propia actividad. 

En general este témaíno seilala la transmisión y aprendizaje de las técnicas de uso, de 
producción, de comporWnimto medí;inle las cuales Wt grupo de hombres está en litu1ción 
de satisfacer necesidades, de protegerse .:ontra la hostilidad del ambiente fisico y biológjco. 
de trabaju y ,,¡w en sociedad en una forma mas o menos ordenada. 

Asl un recién m1i;ído es polcncWrm:nle apio para ser una literato. un político o un 
pastor: numra socicd.ad es polencialmenlc apta para desatar una guerra o para justificarla. 

para otorgar el premio nobel de la pu o para financiar la fabricación de amtM. 

El hecho de que nuestro bebe sea un criminal o un benefactor, un músico o un 

vagabundo un hombre honesto o un hipócrita se inscribe en la realiz.lción Ontogenélica, eslo 
es, en la dirección en que se modela la conduela no dirc:ccíonalmcnle pautada al nacimiento, 

esto es en la armorúa y en la mclodla que se arranca en concreto del teclado de la especie 

medúnte un proceso cducaciona1 que tiene leyes y que deben apli¡:anc indMdual, grupal o 

cokclivamenlc como prevención. 
La educai;ión fiindamcnlal es ciada por los padres de familia. La escuela viene a 

l:Olllplemcncar la formación y, euando no se aai.stc: a ella, es la vida prái:lica que bau 1111 

filllcionca, en lodo CMO viene 111111 cns de la otra, por lo que IOll dclin,uentcs, como todos los 

demás hombres .an producto de la 110Cicct.d en que viven. 
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Ea cluo que la cdlM:ación referida, oricalada y reformada en uno y en OllO IClltiilo, 
IÍCmllR oc:uniú en un marco complejo ~co y sociopolíliw porque en nle 

mundo dctarrollado, llnlo en el c:slc como en el oeste, no faltara el nai:imicnto, la 
~ ~ la explosión demo¡¡ráfi1:a, la deanulril:ión en mayor o menor medida, la 
ambivalencia ÍllllilllCiOl\ll, etc. 

Ea probable que las relaciones escolarca 1ean lu de más importancia en la \'Ida de 

todo indi\iduo después de la f"'1ilia y del pupo de i¡¡uab. Incluso puede - cierto que la 
eacuela es el factor mb significali110 de la delincuencia, aunque la C\;dcncia no acl.tra ai el 

fracaso m la escuela procede ( y caU&a ) o siaue ( y ca 1:ausado por ) la delincuencia, la 
educación o el smcma educativo, jlUllO con la experienria del individuo de esa educación, lo 

que es probable que sea de importancia. El delito, a parte de loa delitos de cuello bllnw, 

licnden a disminuir ~ el 1wncn10 de la educación. 

La experiencia educativa contribuye cnmmemcnle a la delincuencia que puede 

iniciane con la presencia de un 8JllPO de estudiantes de la escuela baja o de la trabajadora 
que no haya desarrollado ciel1al habilidades y aptieudea eornpaliblea con laa nonnaa de la 

escuela, esta des\<iación puede, a su vez, llOndui:ir a los profesores y a Oll'OI eatucti.mlel a 

colgarles la etiqueta de alborotadores o estúpidos. luego la atención de los protesom se 

llOl'lcentra en los estudiantes que coop«an con el sistema. Puede seguir a eUo la wgancia y 
el alejamiento de: otros estudianrcs. La delincuencia dentro de la escuela ha IUlllcntado en 
forma dramática en los últimos adoa. Parece que gran pane de la delincuencia ca gc:nenda 

por el enlomo social e incluso la delincuencia de muchos desertores pudo hlbcrse iniciado en 
la escuela. 

Por otro lado, es cierto que el problema del analfabclismo no ha sido deltcrrado del 

mundo, pero también es cierto que muchos iletrados no ac dan cuenta de la importanc;ia 

ncgaliva y de aua limitaciones, hasta que ya catán enlradOll en edad. 
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La diferencia cntrc la delincucnQa del mundo rural y delas ciudades, H presenta 

también miro la criminlliclad de loa lllllfahetot y bs pmonu quo no han adquirido un cierto 
grado de cultura; la de los primm11 es Wilcnta y ataca a laa penona1, la 1Cg1111da es mú 
sum:, de tipo fraudulento y C1 diriaiclo conlra los bienes. 

Aunque CI llierto quo la acucia puede alejar al sujeto de la conducta dclicliva, esro 

no es absoluto, pues hay hombres instruidos que han caldo en eDa. 

Es verdad que la ignorancia conduce frecucnlcmentc a errores y a ejecutar delitos, 

más que el conocimiento, lo que se confirma visitando cualquier cárcel de cualquier pals. 

por otra parte, la influencia de los prejuicios, de las murmuraciones , de las calumnias, es 

ma)·or mientra& menos preparación tenga la persona. Las percepciones y l.1s intelJlfelaciones 

de los hechos son más simplistas y más deformes en personas de menor cultura, por lo tanto 

están más propen.oas a provocar actos de conduela equivocada o dañosa, ante la influencia de 

los más divenos tipos de factores sociales, hay cierto paralelismo enlre la delincuencia de un 

varón adulto ignoranle con la femenina, en su diversidad de primilismo, pues el incullo 

introyecta todo tipo de intlucncias ilM:onvcnicntcs, tanto más cuanto coincidan con w 
costumbres familiares, y la mujer, es además. dominada por sus emociones. A su vez la 

falla de educación y culrura se traduce en falta de dominio de si mismo. 

Por lo que hace a los policías del Departamento del Distrito Federal, la instrucción 
de estos últimos ricmpos h.1 subido <'el ni\'CI de primaria al nivel de secundaria, pero que aún 

no alivia el problema puesro que no es suficiente para la gran tare.:i que se les tiene 

encomendada, como es la protección y 'igilancia de la ciudadanía aún que no queremos decir 

que con sólo a1D11entar el nivel educalivo se resolverá eJ problema, pues esta debe de ir con 

toda una serie de medidas. pero si una instrucción más completa, de nivel de preparatoria, 

donde se: tome en cuenta la educación académica que es importante la educación civica, la 

educación social. la educación higiénica, la educación artistica, la educación tisica y la 

educación étio;a, baria que tomaran más conciencia de su l\mción social que realizan, y si a la 

falla de instrucción adecuada que existe una gran dclotg¡mizaci6n en el sistema eduutivo 

tienen la neg¡itiva importante de inftuir en la delincuencia, la falta de macatros o ausencias 
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i.nlcrminablea de los protesores, los 111H11troa impreparados, los maestros qm: impancn 

materias que no son de su área, lo& llllellros qu.: acuden ebrios a •us clases, los profe""'" 
que no les importa que sus educandos aprendan o no, etc., o bien airas cirelllllllancias que 

competen al Estado en su filru:ión de irnpanir edw:ación a través de su.~ pi.mes y program;is 

uliliudos, un factor criminógeno importante, ya no sólo para los senidores públicos en 
estudio sino para todos los aujc:lo8 en general. 

J.-ALCOHOLISl\fO Y DROGADICCION. 

La inloxícación por medio del alcohol es tan anligua que loca los linderos de la 

prehisloria. esta susWtcia ocupa un lugar predilec10 en varias zonas del mundo. entre la 

drogas no uliliz.adas con tines medicas. Podriasnos decir que el alcohol penenece al 

occidenle y los eslUpefacicntcs al mundo oriental. 

La sociedad ha aceptado de !al manera su uso, que pocas persona& cs13n dispuesta• 

a aJmilir que el alcohol también es una droga, pc:ro si por droga entend~-mos la sustancia o 

preparado de efccros estimulantes, deprimentes o nareólico, es obvio, y de aceptarse. que las 
bebidas alcohólica.1 son una verd.idcra droga. 

Al acniar el alcohol sobre la menle, ésta se clasifica como una droga psicotrófica, 

que modifica los eslados afeclivos, las percepciones y la conciencia. 

El consumo habitual ~e las bebidas alcohólicas puede producir una adicción. es 

decir, que el cuerpo humano al adaptarse a ~se consumo, exige cada vez máa canlidades. 

para poder logiv el cfcclo que originalmcnle obtcnla. El bebedor que ha Dcgldo a la 
adicción puede 4:0Rliderarse wmo WI alcohólico a diferencia del que sin legara a 11 adicción. 
abusa de las bebidas y se coloca en estado de ebriedad. 
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El alcoholismo etta i:onáderado junto c:on el c;úi:er y la enfennedadel del wrazón 

como lot padecimientos de mayor índice, en todot 11111 paises del globo tcrriquco. Se ha 

considerado como una enfenncdad y se dice que es una ~ulsión tlsica aunada a ·un.a 

obsesión mental. et un deseo fisico de beber por encima de nuestra capacidad para 

controlado y en pugna con todas las reglas del sentido común. El Consejo NaciOllll del 
Alcoholismo, lo define como • una dependencia patológica de etanol, y para su clia¡nóstico 

establece criteri<M de dlfcmitc orden ( fisiológicos, psicológicos, c~ ele. ), lo que 

considera como una actividad del ser humano que utili7.a el alcohol etilico como bebida, el 

uso cxcesn.·o de bebidas alcohólicu que pron1can una pérdida de la libeitad del 
indMduo •.u 

Los efeclos del alcohol en los individuos. varia en forma importante, de acuerdo con 

la concenlración y dilución, asi como el peso y la 1.1Ua de la persona. La faliga y el es1.1do 

emocional también influyen e indudablemente el tipo de bebida ingerida, ya que hay 

diferentes grados de alcohol en las diferentes bebidas. 

Así tenemos que las bebidas fuertes tales como el whisky, ginebr;., vodka. tequila, 

coñac, brandy, anís, ron, aguardientes, cremas, su concentración varia cnlre los 40 y SO por 

ciento. Los vinos de mesa. el jerez, vermouht, su concentración de alcohol varia entre los 

1 O y 20 por ciento: la sidra, pulque y cervez.a tienen de 1 a R por ciento de alcohol. 

El •icio del alcohol no rcspel.1 categorías sociales, educación, edad ni sexo y cuando 

se abusa, se esta en un estado propio para encuadrarse a los diferentes tipos de conducta 

antisocial. 

V arios autores convienen en que no eldstc la personalidad alcohólica, pero advierten 

que existen cierto tipo de individuos que están más propcasos a deaarrollar patrones de 

conductu alcohólicas, c:omo los que provienen de familias alcohólicas, los que han sido 

11 R.amirezCovanubiu, G. Medicina Legal Me.\:icana. I' edición, LITOGRAELCA JOMAN S.A. DE C. V. 
México 198,, PÍll. 222 



ac>wlldrmmlO indilciplinldas en ru ~ia, ._ lllpedi'iala e ímrpanHlilcl, ._ que 
cultivan wlorel inNlcr o iclcalca, loa que ~n cnfcrmcdadcs llCW'Ólil:u c:rónic:u, 1or fl1IO 

llllfrcn depmionCI, *· 

Lllncnllblcmcnl el ~ o el ebrio COllllituym 1111 problema aoc;íal, llllnl Olrla 

nz.oncs, por loe deliloe do!.- que c:omctcn bajo bl efcdOJ de la bcllilla, y ldcalÍI por b 
delitm c:ulpo80I en que incwrcn, que 1C trlduecn en CUllllÍOlol dllllcM , 1IJ vez má clcYadoil 
que los dol090a, como son loe que re oclSionan con modvo del trinlito do vchlc:ulol. 

El alcoholismo i:onslilll)'c indudablemente un problema de e.uá:tcr ~ y 
un hllluao c:omún en muchar investigrc:ionc:s en lol delitos de \'iolcnc:ia, cr la aim ~ 
de peno1111 que cometen delitor encontrándoK bajo in11ucnc:ia de cita droga. 

U. lltjctos bajo el cfcclo del alc:ohol pueden pmcnw un compolUlnÍClllO 
CKandaloso, casi \'iolcnto, pero cm último cxpcrimcnra UN cxeitac:ión en medio do ua 
ni.do de otuscación, ~de una ac:tuación crrt00onal excemv.r do mricdld o do inl, 
que alguna wc:ca llega la arado de '°'1Wl1inc en filria y tremenda cólera. La 
alui;inacionct auditillll no IOft nada raraa. 

El alc4>holísmo ftlncionl como un fac1or prcparantc, ya que la inpali6n CClllllllltC do 

e.u bebida va preparando el esc:cnario para que en dctmninado momcnlO y debido a 
c:ualquier calfmulo de caríeter endógeno o cxógeno, como puede ser el lldiir una or-.., el 
111jc10 n:accione 'l/Íofenramente y llegue inclmo .r eometcr un homicidio. 

El llCl:tor t0eill mae afcclo .r l.rs bebidas alcohólicas son ._ de la clMo ~ 
Sociológieamcntc puede dccinc que a mayor pobreza concsposido mayor - do 
lk:ohol o • bcbidu ak:clhólicas. 
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Por lo que hice a la ~ llC debe dceir quo IU nomhR lél:nil:o es el de 
fll'INICOdcpcndcneia, entendiendo por f"1nal1o, lada allllanl:ia que inlroduc:ida en el 

orgll\Ílmo vivo puede modi&ar una o mas furu:ionca. 

La farnlKOdcpcndctwia a un problema que afea. a toda la IOl:icdad y que 

• wnstiluye un fenómeno 1unwncntc c:omplejo, dcldc el momento en que inlm.ienen mucho. 

factora socillcs e inclividualc1. 

Debemos lener presente que cualquier caso de famw:odcpendenci.I csla 

dclemúnado por ln:a aspectos: 

l. La droga misma y sus efectos. 

2. La persona fanmcodcpcndicntc con ladas sus caractcristi~as fisicas o quimicas. 

3. El medio ambiente, es decir el lipo de sociedad donde se produce la fannacodcpen<kttcia. 

En la actualidad lu drogas má c;omuncs, que rcprcacnlan un grave riesgo para la 

salud, al lado de laa bebidas alcohólicas, llOll la mariguana o canabhi, la hcrolna, la c~na .. 
LSD, la mez.calin.a, entre o1m, dependiendo del poder adquisitivo de la pmona dependiente .. 

Un aumento alannantc se ha wnido insenlando de pcnonas que consumen csllll 

drogas, incremento constante pese a la scwridad de las unciones penales y a la repulsa 
nacional. 

Indcpcndicntcmcntc del daño individual que acm-ca el uao de estaa drogu, 
scmc,iañle al producido por el alcoholismo, como 11011 el auscntiamo en el trabajo, acc:idcnlca, 
ele., cncoall'lllloa una intima relación cnln: el trüico de drogas y el Indice de criminalidad. 
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La situlción de tensión, de horas intemables de crabajo, de angustias, de miedo o 

temor, de dolor que lic:nen que afrontar diariamente los policías del Departamento del 

Distrito Federal, al ambicnle miamo de su Ir.abajo o a sw situaciones estrictamente pcnon.alc:s 

( situaciones de carác;tcr cronómico, emocional, pasional, familiar, moral, cte. ), loe hac;c 

mayollllClllC propcnlOll al alc:oholiamo y a la drogadicción y lo cual al combinarse con IOll 

cfci:los de 115 111111aJM:ias, y a la reacción filie:& de estos ante: las drogas hal;en que al estar en 
funciones camelan mw;h<111 ilicilos en concra de los ciudadanos. 

K.-CONDICIONES ECONOMICAS. 

Desde el punlo de wca general, o sea mirando a las causas gmcnlc:s de la 

delincuencia, las estadísticas rcwlan la influencia del faceor económico en la conducta 

criminal, asi tenemos por ejemplo que el alto precio de los articulos de primera necesidad, 

tienen una gran impoiuncia en la producción del crimen. 

Por otra parte tenemos que la ÍlllUficienle o mala alimentación es también causal de 

la delincuencia, no sólo por cuanto consllii\e a delinquir para lntar de reslAblccer con el 

objeto del delito, un c:quilibrio oigíníco rolo por la insuficiente alimentac:ión sino también 
porque con la insuficiencia viene la pobreza fisiológica, la predisposición pata contraer 

enfermedades, particulanncnlc tralándosc de nillos, las anemias son caractcrislicas de los 

paises en \'iu de dCS11TOUo, todo lo cual produce un desequilibrio funcional que auspicia la 
conduela anlisocial, luego entonces tenemos el hambre, la misera, la penuria, la angustia, 

traen repen;usiones morales que influyen en una especie de delincuencia, por la llfllentc 

ne1:esid.1d de salisfacción de las nc:¡;esidades fisiológicas. 

El poder del faclor econonuco en la decisión de cometer un delito, puede 

prcsenW'SC bajo distintos aspcclos casuales pues en ocasiones ac presenta como condición, 

como ocaaión, otras veces favorece o promueve, estimula, coadyuva o produce. 
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El factor ~onómico abarca dos aspectos impmúntcs como son el medio económico 
y la crisis económica. 

Con el upc¡;to económico imicuncnte nos referimos a la go:ografia crimiml 

económica, esto es, al medio fisico eeonómico. Asi tenemos que, en los Escados 
organizados de América puede hacerse distinción lajant.: entre el medio económico wbano y 

el medio económico rural. En relación al primero, a su vez el delito ha di'llidido en 

proporciones ampliamente diferenciadas, a los sectores ciudadanos, en los cuales 1e destacan 

los medios comerciales, los medios industriales, los mercados, los banios, cada uno con 
aspectos económicos variados y con W\a delincuencia especifica, tan es así que la ciudad esta 

absorbida por bs a4;tividadcs comerciales, fabriles, por una civiliz.ación industrial que 

multiplica las relaciones hum.uw, que facilita la >ida placentera. que se dislingue por su 

densidad de población y el 111111Cnto de los lugares de licio y de diversión. la intcnsifii:ación 
del consumo de licores y de drogas y que en contraste se destaca la miM:ria, la pobreza, la 

mala >ida, lo que explica que en la pirámide de los delilos de la ciudad esla el factor 

económico como en su base. Ante la tr&nSfonnación dela economía antigua por el 

maquinismo en las ciudades es r:uc10 afirmar que ésla es W\ conjunto de facton:s de 

criminalidad enlrc los cuales tiene por supuesto los económicos. 

El medio económico rural también tiene su propia realidad criminal, aunque esta es 

más reducida derivada de la explotación en que trabajan. 

En c11411to a las crisis económicas, se dice que son verdaderas enfenncdadcs que 

tienen por síntomas un estado de malestar y de trastorno a causa de la ruptura del equilibrio 

de las filcraas ewnómicas de un país, en particular el consumo y Ja producción. 

Luis Garrido nos dice • que las invcsligacioncs realizadas en otros países sobre 

variaciones de precios, tomando como base los de consumo mas generalizado como el 

centeno, el trigo y en general los cereales, ponen de relieve que a medida de que aumenta el 

valor de tales artículos uciendc la curva de los delitos. Igual cosa suceden en la época de la 
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inftlción, por el aumcn10 de b cmfilos, c:Oll rcfcrmi:la a los dcliloa c:onlra la propiedad 
prMda. También se ba obllemldo los cfeckll de laa Ot11:illcioncs de los 111eldos en relación 
c:on IM coscc:has. La mejoría de los u1arioe y el ablralalnicnlo de la \'ida redllCC dc 1111 .1CIOI 

anlisocialca. En general rodas las misillldcs económicas, como la crisis, las variaciones del 
\lalor monetario, cte., se lwt lig.ado con el aumento o disminución de la criminalidad en 

fOl'llla incllCStionllblc • . 12 

Ali desde el punto ccnlrll de la c:onccpción sociológica del delito es el factor 

económico que tiene sin duda alguna gran reclcvancia en la criminalidad, la 81'"' mayoría de 
los aulorcs le han dado a csre faclor una condición única en la criminalidad concediéndole 

mayor importancia que cualquiera de los otros factores, y lod:a wz que el factor económico 

esta ligado a la \'ida del hombre desde su inicio en el hogar familiar, por cUo decisivamente en 

su ~ida cnrcr., en sus relaciones y en el desenvo!Wnicnlo de su propia pcnonalidad. lo cual 

impone una necesidad de presentado como un faclor dclenninante de la criminalidad de loe 

policías del Dcpartamenlo del Distrilo Federal. 

La crisis económica aunada con la situación urbana que representa el Dialrito 

Federal. perjudica a lodos sus habitanrcs pero sobre lodo, a bs el.Ses bajas que tral&n de 
sobr~ con los miseros salarios que obtienen. 

Para los policías del Dcpartamenro del Di5rriro Federal, lá siruación económica, no 

\131Ía en nada, pues dichos senidorcs para poder obrcner un ingreso extra, licncn que distraer 

sus funciones de prolección y vigilancia, para realizar olras, combinando estas al mismo 

tiempo, como lo es el de cuida coches, cuida lugares de cstacionamienlo, o bien cualquiera 

otra por la cual tenga una gabela por paltc de Jos ciudadanos. 

12 Gonido, Luio. Oe1i1o y Miseria.• Delitos y Miuria •. Criminalla, número'· l\lo!icico. M•Yo 1940. !'ti. 6. 
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L.- CONDICIONES POLITICAS. 

En la actualidad todas las sociedades se transfonnan con gran \1Clocida1~ 

produciendo factores criminógenos y nuevas formas de c1iminalidad. Esws fomUIS y 

mod¡¡Jj"'1dcs se han ido transformando a la par del d.:sarrollo social, y no de la misma manera 
los sistemas de pnwcnción y represión, que en el momento actual se encuentran 
dc5'.inculados de los cambios técnicos y cicntificos, lo que contrae su ineficacia. 

Tal es así, que las Leyes, Códigos, Instituciones Sociales, Poder Judicial, ele., se han 
ido anquilosando con el transcurso 1M tiempo hasta cmpe7.-ir a producir lo mismo que 
combaten. 

Así tenemos que los cambios técnicos han producido nuevas formas de criminalidad 
que qued.in fuera de nuestros Códigos, el problema planteado se presenta bajo dos aspectos; 
el primero, en el ámbito legislativo, que se refiere al hecho de que no se trata de hacer leyes 
por hacerlas, sino de hacer leyes coherentes, leyes que se cumplan , pues hacer leyes que 
nunca se \lan a cumplir es simulación, nl tampoco que se creen y promulguen leyes 
casuísticas, tolillmenlc ~si\las, lo cual se da ante la comisión de algún crimen <:0n 

caractcrislicas sensacionales, que Ue\lan a la conmoción colectiva, pero que con este tipo de 
leyes no contribuyen a la ctradicación del problema o del mal pcll!eguido. Y si por ello que 
la Justicia no satisface las exigencias cada vez más perentoriamente sentidos en nuestro modio 
social. 

Por otro lado tenemos el segundo aspecto relativo al ámbilo adminlstralhro, que ac 
refiere a la lentitud del proceso judicial el cual es una constante que, en el coogestionamiento 
de las cán:clcs, eomo resultado de la escascs de n:cW'!los materiales y humanos idóneos, lli 
como la existencia de oficinas inadecuadas fisicamente para Ja atención de los ca110S. A todo 
esto habría que lgl'Cgar la c1ntidad desmesurada de cll.-pcdicntes que deben atender los 
jui¡ados. 
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Debemos scíla1u a lo antes mencionado, un aspc<:lo muy importante y que compete 

la polllíca de reclutamiento de los pollclas del Departunenro del Distrito Federal, ya que por 

su gran importancia de csle cueipo policiaco en la prevención de la criminalidad, en cuanto a 
su repn:sión, y que constituye los brazos de la cnlidad en estas actividades, y es el que se siga 
cometiendo el error de colocar a los delincuentes como policlas. seleccionándolos sólo a la 
vista de su conslitución corporal o de otras consideraciones ajenas a su verdadera función, 

bajo falsos conceptos, pues como Wl'los en el capitulo ll de este lrabajo, la formación de un 

policia implica grandes conocimientos del filllcionanúento y operatividad de la criminalidad, 

por lo que es necesario que el rcclutanúenlO atienda a prix:esos integrales como es au estado 

fisico, psíquico, familiar, six:ial, a su fonnación profesional, para que no siga dándose el caso 

de que los policlas cometan los má& grandes crimenes 3 lra\'és de sus medíos delicruosos de 

invcsligación: 1ormenCos, amenaz.is, homicidios, moleslias a los familiares. Asimismo que 

siga protegiendo y encubriendo a los criminales mas poderosos o e>eplote a los más 

desdichados, o bien que cometa hechos que no tengan nada que ver con sus ocupaciones, sin 
que se les pueda perseguir por que se le concibe autori1J1do a comecer toda clase de 
violaciones, abusos, ínjuslicia.~, en ejercicio de una autoridad ilTacional y de una peivcnida 

mentalidad. 
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CONCLUSIONES 

1. Los principios de la Criminología demandan medidas, Wllo internamente del indi11iduo 

como exterior en su defensa de seguridad, el progreso comlalltc de nuestra sociedad 

reclaman se pong:i mayor atención a todo!; tos problema• en materia de policía • 

2. Es importante que se insriCUya en todas las universidades tanto públicas como privadas. 

<:11peciali7aciones y posgrados pennancntcs, en donde se Je a conocer lo referente a la 

tinalid:id del sistema policiaco. asi dejando a un laJo la improvisación del pcn;on.al que se 

haga cargo del cuerpo Je policía . 

J. La criminología debe dar siempre un paso .1dclan1c L'tl materia de policía y de esta 

manera su objetivo se con•ierta en el de prevenir, así esta institución nunca sera rehasada por 

la delincuencia , 

4. El sistema de policía fue creado, pero en cada época, espacio y necesidad, debe 

estudiarse a conciencia sus desventaja.~ y no volver en errores pasados . 

S. Debe aplicarse en materia de policía, un sistema que sea resultado del progresivo lécnico 

y el de clasificación de los miembros de policía, a través de estudios médicos, psicológicos y 

físicos de nianera constante. a fin de tener una n:structuración toral de todo d sistema 

policiaco. 

6 Debe proporcionarse a la policía los medios económicos y humanos sufiCÍ<'tltes en cada 

una de las áreas, departamentos, oficinas para lograr lUla verdadera incoorporación social 

cfecrilra, aplie.tndo a diorio mejoras a fin de obtener excelentes resultados. 



7. Es necesario que mientras se den las condiciones para la lransfonnación de la policla, se 

cumpla a la le Ira las garanú as indi\iduales plasmadas en nueslra constitución políúca . 

8. Es importante que organizaciones de derechos humanos públicas y privadas 

inrcncifiqucn su inrerwnción en el sentido de que se e~ilc en la policfa todo •igno de 

corrupción y desi¡,>U:ildad . 

9. Debe proporcionarse al personal que compone la policía la información necesaria, con la 

finalidad de cada uno de los derechos a que tiene cada miembro, los haga v;ilidos y con cslo 

e\ilar de alguna fomia hacercc Uegar de medios de tnllncra ilícita . 

10. Al pernonal debe proporcionaiNe un salario mejor renumcrado, mejores condiciones de 

trabajo, asi como menos horas de trabajo, con el objeto de que cada momento y hora de 

lrabajo lo realicen de manera complcla y no disminuida por el agolamienlo lisico de la 

extensa jorna<l.1 de trabajo . 

1 J. Debe darse rango consliiucional a los programas de policía, para que la aplicación de sus 

mediclas sea, pennanenlc y no se trate solo de ac!Mdadcs que se comprendan cada que inicie 

un sexenio )' se rcalizc un trabajo eficaz por los miembros que forman el cuerpo de policia . 

12. Es necesario que se lomen medidas en cueslión de policía que incursionen en el estudio 

de fenómenos sociales, que promuevan adecuaciones cm,stanrcs a la institución de policía, y 

lo relali\'O al control correspondiente para su aplicación y eficacia . 
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